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SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBUCAS 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 003
Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículos 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras-Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el Instituto TabasqueAo de la Infraestructura Física Educativa; convoca a las personas tísicas o Juridteo 
Colectivas que cuenten con registro vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco a participar en el procedimiento de contratación bajo la 
modalidad de Licitación Pública Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

No. de licitación Costo de las bases Fecha limita para adquirir Fecha de Junta de Fechada Presentación de
las bases Aclaraclonee Visita de Obra Proposiciones y Apertura

OBLIGATORIA OBLIGATORIA Técnica v  Económica
56916001-007-18 $ 3,500.00 14/0612018 15/06/2018 14/06/2018 21/06/20186
Paquete No. 077 14:00 horas 09:00 horas 093)0 horas 0 9 3 » horas

Especialidad Descripción general de la obra Fechada
inicio

Plazo de 
ejecudón

Capital contabla 
requerido

120

EDP62.- Construcción de Seis Aulas Didácticas de 6.00x8.00 Mts., Servido 
Sanitario a Circulación en Estructura U-2C (1ra. Etapa), (Incluye Demolición) en la 
Escuela Primaria Centenario de la H Cárdenas, Con Clava 27DPR0937!, Cárdenas, 
Mplo. da Cárdenas, Tabasco.

09/07/2018 135 días 
naturales $2*335,000.00

Especialidad Descripción general de la obra Fecha de
inicio

Plazo de 
ejecución

Capital contable 
requerido

1

120
EDP73.-'Construcción de ia Unidad Académica Y Obra Exterior en la División 
Académica de Ciencias Económico Administrativas (Ciudad Universitaria del 
Conocimiento) en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco con Clave 
27MSU0018V, Dos Montes. Mplo. de Centro. Tabasco.

09/07/2018 150 días 
naturales

$14*565.000.00
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♦  0  Origan da loa Fondee amén cudertoa a bevée dal programe: Autorización da Tranefeiuncia da Recurv o » Federal»» Atame H . Aportación»» 
Federales p a n  Inddadaa Fadarattoaa y tounlclplc i; PV Ponda da Aportación» »  Múltipl»»  M lnaalnictw a Edu cid * » Béaka (FAM), A ida rin d o 
Ma diar ta al Odala SP FfTM M M ABIt, da Faaha X  da M ana da 201I^Prayacts EDPS2) Enriado» por la le crelar i»  da Ptansad én y Finança» dal 
la t n ^ a  *im Ttekdaig, á iM na tM a U fi ¿  T i I M Í M B M I I  á |  Ü M IM M B  N d m i M  R M M  ^  A M ftM lO fM É  M m I M  B M  B jlIM fld M  M ü l I l V I  V 
Muntalplce; fV  Inbaaptnrt lura Eduaadva Madia duparior (FAM  8 up»rtnr), Autorizado Maidania al Odelo I W W IU M M I , da Faaha 1T da Maya da 
201S,(Proyeeto dOfdd) In iM d—  por la l i enta ria da Wanaacldn y Flnanaaa dal Botado da Tabasco, Autorización da Tranafcrancla da Ha »anea 
Fed irata»  K a n » 33. Apartaríanaa Padanlaa para Bnddadaa Faitafidvaa y  Munlclpta» ; FV Infnaatruclura Educativa auparte» (FAM  tu partar) 
Autorizada MadlanM ai Odalo d ffm tlM M O ia ^P re ya cta  EDP73) da Facha 17 da Maya da 2011, EmMdoa por la Secretaria da PtanaaeWn y 
Financée dal Bolada da T ahaaaa

♦ Laa baaaa da la tdtadón aa encuentran ritapordMsa pan concuna an Internet: httpu'/secotab.gob.m x a Man en la Ofceedtn da PregnnneMn y  
Pnaupuoaie dal I.T.I.F.E. ubicada an Betiavard dal Contra No. 302, Fracc. Electricista», C.P. 88030. VMahamaaa, Canlro, Tanateo, loa dlaa tuna» a 
Vtamee da 8:00 a 14:00 hra.

♦ La tormo de pago de toa Baaaa aa: an ahettoa, cheque oatKcado e da cato ■ tovor dal Inaflbile TabaaquaWó da la Inbbealnrdun Ralea Cduc atoro, previa 
aulertoaddn da la Obaeoidn de PmgmmacMn y Pnaupuacto dal I.T.I.F.E. o a través de depósito a la cuanto No. 88807723438 No. da auean al 04 a 
nembn dal Baños BCOTIAMAMK, C LABE Irtarbanaaria 04470000807T2243S8 Verileando qua al naltao bancario p n aarta la han y  to tocha da paga, 
da m anan datota, da la cantnria na aard aaaptoda, doblando m m lar al nctoo da pago da laa baaaa raapacllvaa eapcdMs per al I.T.I.F.É.

o  No aa aceptaron propuestas da loa canbalciaa jnt t ritftt  qua pnauntan t *" *  da pago cún calle da banco dcaptráa da to tocha y h a n  indicada daI Omito 
pan adquirir baaaa.

o  La Viada al SMo da raafaacitn da lea Vabttoc te  llavarO a cabo al día y hora saltatoda, partiando da to Ofncdán Técnica dal I.T.I.F.E., ubicada an. 
Boulavaid dal Canlro No. 302, Frase. Etertrtriala i. C.P. 88030 Canlro Wtoharmeaa, Tabanco.

♦  La junto da adoncianaeaa lavaré a cabo O dia  y hora aaActoda are la Sala da Concunas del I.TJ.F .E .. ubicada an Bouievard del Centro No. 302. Fracs. 
EtocMdstoa. C.P. 08090 Centro VHtohcrmoae. Tcbaaco.

»  La Vlalto al SMo dato racOzadón da Isa batoitoa y Junta da Actondonaa con obBgatoriac da acuerdo a lo estipulado a n d  Articulo 37 dato Ley da Obras 
PObRcw y SifviciM  fitocionsdM con Im  M mÍh i  m  Cstsdo (te Tita to o .

^  B  kfiofM fln oub dfltefán BfiMMteiM Ih  araaaaieiBnM tarA* EttMrfkiLT  mea rtmn■ n  v i  tqm t^nvq w i p tv ^ v ttrtn v  |nt^n^rtrtPnto ^Mto, mO|^pnm
« L a  monada •n quft iM w rt c o d u n i Ib  proposición soté: Poso Mexicano.
♦  Da acuerdo a lo  ealputodo a n d  Artlculs 83 da la Ley da Obras Publcaa y Sanrldoa Watodonado»  ccn toa Mtomaa dal Eatodo da T abaaea, (¡taSé-Otorgaré 

Anticipo.
♦  Ninguna da laa condldcnaa eatobtoddae en laa baaaa da 8dtoddn,aal comoan laa prspccidonaapraaantoda« por loa fcitanta».podr*n ser negociad ai .
é  Ho potffón wtbtofteitefM  te teteW id o psrts rft toa
♦  No pedrén participar toa personas que aa ancuanban an loa supuestos dd articulo 54 de la Ley da Obra» Publcaa y  Servidos Rdadanadoa con tos Mismas 

dd  Estado do Tabaaea
♦  Los criterios generada pon to adjudicación d d  contrato satén: Una vaz hacha h  avaktadén de tos propuestos, sa acudes a to propuesto sotoanta qua 

ratina las m # n s  condiciona»  conforma a los criterios aatoblad do»  en loa Artículos 42 y  43 de to Ley Obras Públicas y Sanrldoa Relacionados con tos 
Mismas d d  Balada da Tabaaco y Artlculoa 34,38 y 38 d d Regtomonto da la Ley da Obra» PúMIcás y Servicio» Relacionado» sontos Misma» d d  Estada da 
Tabaseo.

♦  Condicionas da pago: Las oatlmaclona» da loa trabajos ejecutados sa lormutorén con una periodicidad mérima da 30 Olas Nebredas, qua sartn iqddadaa 
por la entidad an un plazo no mayor a 10 Otas Naturales, a partir da la autorización da la ntsidanda da obra.

♦  Lo» raqulalto»  generalee que daberénaar cubierto» y qu» deberán aarantragadoa con tocha limita d d  pago da basa» son loa algulertaa:
♦ 1.- Presentar solicitud da Inscripción dirigida a nombra da to Mira. Marta Estala Rosique Valanzuata, Director* Genaral dal LT.I.F.E.
♦  Z -  La «partencia y  capacidad técnica y Onandata qua debarén acreditar los interesados consista an: Ls ptasantodón dd Ragidro Único da Contrdlslss dd 

Gobismo d d  Estado (Vigsnto) can la Espactoldad Naquarida pera Cada Obra, ad  como cubrir d  capital contabla ndnbno requerido.
»3 .-O o cu m cn tocMn qua compruebe la azpartonda y capacidad técnica an trabajo» slmitoras a lee descritos, anbaead curriculum vllae da la empresa y dd

parsond técnico, acompañando copla da tooarétuto de las contratos cue se hayan celebrado, o cualquier otro documento qua lo acredite.
♦  4 .- Rotación da contratas da obra en vigor qua tonga celebrados con to Adminlsaécién PúMtoa Estatal y Fadard, ad cama can parOcutores sdtatoúdo d  

nombro d d  contratanta, d  importo toM contratado y d  importe por sjcrcar desglosado por anudktodss.
♦  8.- Comprábanla da to atoradén fhed amNda por d  B AT (3 2 « ) to cud dabaré sor expedida dantm d d  panado de to piMcadén da la convocatoria y  haata 

to tocha Ihnlie da pago da basas, (Para toa empresas qua decidan asedarse an parldpaclón conjunto debarén presentado MMdudmenta).
♦  6 .- Carta compromiso de to oompaAto »lanzadora donde manlllasla que an caso da qua la emptasa resulte adjudicada, se I» proporcionaran tos flanee»  

corraapandtontsa par» podar contratar ebm eand Importo mínima d d  catata! contable raauarido.
♦  7.- Copie dd  recibo da pago de toe basas mepadlvae »»podido ¡

VIUAHERI

MTRA.
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No.-9391

P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  M U N IC IP A L 2018

MUNICIPIO DETACOTALPA. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL 1er. Trimestre

Formato PT-t

Clava

Prog. De»cripc lóit 
U R - Pptarfo.

Presupuesto
Aprobado

Presupuesto
Modificadoal 
31 dalMmro 

2ÜÍS

Comprometido 
al 31 de Marzo 

2018

Devengado al 
81 da Marzo 

2018

Ejercido al 31 Pagado al 31 
d e  Marzo- da Manco 

2018________ 2018_____
TO TA L 12,428,841.17 12,274,074.44 11,228,798.48 3,498,707.37 3,498,707.37 3,211,847.14

01 PRESIDENCIA 12,428,841.17 12.274,074.44 11,228,796.48 3,498,707.37 3.498,707.37 3^11,847.14

M00! ACTIVIDADES DE APOYÓ ADMINISTRATIVO 12,428.341.17 12,274,074.44 11,228.796.48 3,496,707.37 3.498,707.37 3,211.847.14

TO TA L 9,896,967.44 9,707,918.70 9,133,212.40 2.106,091.« 2,106,091.43 1,898,423.34

02 SECRETARIA DEL AYUN TAM IENTO 9,896,967.44 9,707,918.70 9,133,212.40 2,108,091.43 2,106,091.43 1,890,423.34

EQ4S R EGISTRO E IDENTIFICACION DE POBLACION 1,470,987.32 1,498,066.13 1.474,299.65 331,663.34 331,603.34 290,910.95

MQín ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 8,425.030.12 B,209,852.57 7,658,912.75 1.774,428.09 1774,428.00 1,607,518.33

TO TA L 22,735,693.21 42,077,904.43 14,566,801.43 8,906,776.09 8,906,776.09 8,710,640.91

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 22,735,693.21 42,077,904.43 14,566,801.43 8,906,776.09 8.906,776.09 8,710,648.91

D001 CO S TO  FINANIERO DE LA DEUDA 15.294.444.40 18,171,257.12 5,937,230.76 5,937.290.78 5.937.280.78 5,937,280.75

0003 VERIFICACION E INSPECCION DE LAS
ACTIVIDADES ECONOMICAS Y DEL SECTOR  
PRIVADO Y SOCIAL

858.457.59 858,457.59 849.513.99 176,354.78 176,354.78 155,345.07

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 6.5B2.79I.22 10,431,711.B6 7,780,006.68 2.733.140.55 2,703,140.55 2,625,023.03

PC22 HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 0.00 14.616.477.86 0.00 0.00 0.00 0.00

TO TA L 148,G68,206.09 30,218,210.48 2,869,619.03 937,458.75 937,456.75 067,461.84

Q4 DIRECCIÓN DE PROGRAM ACIÓN 143,668,206.09 30,218,210.48 2,809,619.03 937,456.75 937,456.75 867,461.84

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 2,535,593.79 2,096,353.97 2.512,123.03 700,360.75 700,360.75 030,365.34

P003 PLANTACIÓN, ESTADÍSTICA E INDICADORES 145.642,212.30 27,164,360.51 0.00 0.00 0.00 ' 0.00

POIS EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 490,000.00 3Í7,496.00 357,49fl.Ü0' 237.096.00 - 237.096,00 237,096.00

TO TA L 3,607,074.32 3,736,647.57 3,560,150.27 750,563.40 759,363.48 58S.305.13

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 3,607,074.32 3,736,647.57 3,560,150.27 759,563.4« 759,563.48 688,395.19
ODO i EVALUACION Y CONTROL 3,607.074.32 3,736.047.57 3,560.150.27 759.563.48 75S.563.4S 688,395.19

TO TA L 6,947,220.81 6,940,411.32 6,599,869.53 1,489,561.31 1,409,581.31 1,277,865.35

06 DIRECCION DE D ESARROLLO 6,947,220.81 6,940,411.32 6,599.869.53 1,489,561.31 1,489,561.31 1,277,865.35
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 6,947,220.31 5,940,411.32 6,509,300 53 1,489,561.31 1.489,361.31 1,277,865.55

TO TA L 5,900,526.85 5,162,573.71 3,745,462.37 1,217,352.83 1,217,652.63 992,918.66

07 DIRECCIÓN DE FO M EN TO  ECONÓMICO Y TURISMO 5.900,526.85 5,162,578.71 3,745,452.37 1,217,652.83 1,217,652.83 992,918.65

F024 FESTIVALES PRODUCTIVOS REGUIONALES 2.700,400.00 1,734,134.00 522,41 1.84 424,355,84 424,855.84 338.150.66
M001 ACT IVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3,200,126.35 3,378.444.71- 3,223,050.53 792.796.99 792,793.90 654.760.00

TO TA L 33,905,968.89 136,486,394.06 32,317,073.25 32,089,165.04 32,009,185.04 30,405,183.72

05 DIRECCIÓN DE O BRAS, ORDENAM IENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

33,903,968.39 136,436,394.06 92,817,079.35 32,089,185.04 32,039,185.04 30,485,183.72

Foro SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 276,447.20 292,330.12 275,596.36 70.595.39 70,595.39 04.440.93
£003 DESASOLVE 435,696.26 456.496.26 428.598.50 111.070.11 111,070.11 90.S34.24

c m  PROTECCIÓN AMBIENTAL 5,805,208.00 7.136,647.93 5,999,481.37 1.953,568.01 1,963.668.01 1.777.912.51
EDI 2 ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2,1-!3\6o4.ü3 3,247,122.76 5,129,660.32 3.468,497.01 3,468,497.01 3,371,177.53
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P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  M U N IC IP A L 2018

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: ier. Trimestre

Formato PT-1

U.R

Clava

Proa. Descripción 
Pptario.

Presupuesto
Aprobado

Presupuesto
Modificado al 
31 de Marzo 

201S ;

Comprometido 
ai 34 de Marzo 

201*

Devengado al 
31 de Maa ó  

2018

E je rc id o  al 31 Pagado al 31 
de M a n » de Marzo 

_____2 0 1 «  ______ 2212_____
K002 INFR AESTR UCTURA PARA AGUA POTABLE 0.00 14.937.263.1S 0.00 000 0.00 0.00

k o o j  i n f r a e s t u r c t u r a  p a r a  d r e n a j e  y  
ALCANTARILLADO

0.00 12,145,450.93 12.019,425.66 2.499,504.03 2,499,504.09 2,488,417.56

KOCÍ. URBANIZACION 0.00 20,157,075.46 21,727,141.11 7.284,013.08 7,284,013.06 7,284.013.08

KOOO INFR AESTR UCTURA PARA LA SALUD 0.00 1,749,564.63 798.063.24 0.00 0.00 o.oó

koüs  i n f r a e s t r u c t u r a  c a r r e t e r a C.00 19.946,994.61 13,711,770.66 7,006.521.80 7.006,521.80 8,9S2,536.62

m u  2  e d i f i c io s  p ú b l i c o s C.00 2,967,000.00 2,941,520,95 2,923,325.35 2.923.325.35 2.923,325.35

K JI4  M EJORAM IENTO INTEGRAL DE LA
IN FR AESTR UCTURA EDUCATIVA, CULTURAL Y 
DEPORTIVA

0.00 1,097.087.11 1,039.345.85 361,639 95 361.639.95 361.839.05

IN FR AESTR UCTURA PARA LA VIVIENDA 0.00 18.358,725.10 4,172,634.56 0.00 0.00 0.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 25.241,933.40 25.932,134.96 24,523,837.75 6.400,350.25 6,400,350.25 5,141.177.95

TO TA L 19,712.359.00 19,593,136.33 16,545,886.01 4,223,691.76 4,223,091.76 3,679,304.34

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓ N, CULTUR A Y RECREACIÓN 19,712,359.00 19,593,136.33 18,545,886.01 4,223,691.76 4,223,691.76 3,679,304.34

EC05 APO YO  A LA CU LTU R A 4,272,775.23 4.201,281.89 3,898,160.21 983,184.20 983.184.20 882,828.39

EOO? CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 250.000.00 190,000.00 72,000.00 72.000.00 72,000.00 25,000.00

£008 ATENCIÓN A LA DEMANDA EDUCATIVA 3,324.623.50 3.300,280.29 3.141.974.25 678.872,82 678,372.82 610,807. ¿7

M 00; ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 11.364.960.27 11.901,574.15 11.433,751.55 2,489,634.74 2,489,634.74 2,160,868.28

TO TAL 22,990,550.26 35,982,796.01 24,918,396.19 12,432,615.44 12,432,615.44 7,594,081.73

10 DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN 22,990,550.26 35,9*2,796.01 24,918,396.19 12,432,615.44 12,432,615.44 7,594,081.73

MÓ01 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 22,990,550.26 35,982,796.01 24,918,396.19 12.432,615.44 12.432,615,44 7.594.081.73

TO TAL 31,945,529.10 31.4*7,567.58 7,621,551.65 8,731,604.48 £,781,804.48 5,372,716.96

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 31,945,829.10 31,467,567.58 7,621,551.65 8.781,604.48 8,781,804.48 5,372,716.95

EM 5 INVESTIGACION. PERSECUCION DEL DELITO Y 
ATENCION A  VICTIM AS PARA LA PROCURACION  
DE JUSTICIA

31,945,029.10 31.487.567.58 7,621,551.65 8,76 1.604.48 8,78 í,604.48 5.372.716.96

TO TAL 6,030,602.70 5,425,645.18 2,385,545.18 591,422.55 591,422.55 521,258.33

13 DIRECCIÓN DE A SU N TO S  JURÍDICOS 6,030,602.70 5,425,645.19 2,335,545.18 591,422.55 561,422.55 521,258.33

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 6.030.602.70 5,425.645.13 2,385.545.13 591.422.55 591,422.55 521,258.33

TO TAL 1,723,555.20 1,863,148.03 1,453,613.44 574,774.27 574,774.27 369.357.25

.14 DIRECCIÓN DE A TEN C IÓ N  CIUDADANA 1,723,555.20 1,563,148.03 1,453,519.44 574,774.27 574,774.27 369,957.25

E0-J5 ATENCION A FAMILIAS Y A POBLACION 
VULNERABLE

640,000.00 768,000.00 386,421.41 386.421.41 366,421.41 208.52!.20

M0Ü1 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1.083,555.20 1.095.148.03 1,067.198.03 188,352.SG 188,352.86 161.4SÒ.06

TO TA L 1,908,511.10 1,899,603.85 1,877,431.20 427.083.5« 427,083.56 385,637.09

15 DIRECCIÓN DE A TEN C IO N  A  LAS MUJERES 1,908,611.10 1,999.503.55 1,877,431.20 427,083.56 427,003.56 365,637.09

ECOS ATENCION A FAMILIAS Y A POBLACION 
v u l n e r a b l e

43.000.00 42,342.55 42,729.86 42,729.86 42,729.96 42,720-96

t-ACiO I ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO i ,865,611.10 1,356,761.10 1.834,701.34 3S4.353.70 384,353.70 342,907.27

TO TA L 7,002,302.84 6,723,442.02 6,465,681.73 1,531,145.00 1.531,145.00 1,363,665.7?
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ttg S S S ÍIi  P R E S U P U E S T O  D E E G R E S O S  M U N IC IP A L 2018

f l j j - ?; ;í: , MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO.

j j rriíi' ¿ M N l. ....  CORRESPONDIENTE AL. 1 er. Trimestre

a-,* va:.i Formato PT-1

ü.R.

C|av*

Prog. OeecripolSñ : 
Pptario.

Presupuesto
•Aprobado

Presupuesto 
Modificado al 
31 de Marzo 

2018 :

Comprometido 
el 31 de Marzo 

2018

Devengado al 
31 de Marzo 

2018

E Js rc id o  al 31 P a ga d o  a) 31 
de Marzo de Marzo 

2018_________ 2212_____
16 DIRECCION DE PR O TECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO  

SUSTENTABLE
7,002,802.84 6,723,442.02 6,455,681.78 1,531,145.00 1,531,145.00 1,363,866.75

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 7.002.802.34 6,723,442.02 6,455.881.78 1.531,145.00 1.531.145.00 1.363.666 75

TO TA L 193,000.00 46,702.38 0.00 0.00 0.00 0.00

\7 UNIDAD DE PR O TECCIÓN CIVIL 193,000.00 46,702.38 0.00 0.00 0.00 8.00

E02S PR O TECCION CIVIL 193,000.00 46,702.38 0.00 0.00 0.00 0.00

TO TA L 13,609,849.63 12,594,446.02 11,843,061.17 3,600,070.25 3,600,070.25 3,276,701.19

13 c o o r d i n a c i ó n  d e l  d if 13,609,849.63 12,594,448.02 11,843,061.17 3,600,070.25 3,600,070.25 3,278,701.19

ECO" CULTURA FÍSICA Y  DEPORTE 1,000.000.00 1,239,723.32 1.239.723.32 1,239,723.32 1,239.723.32 1,239,723.32

COSO ATENCION A  FAMILIAS Y A POBLACION 
VULNERABLE

960,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.co

M00 i ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 11,629,84S.63 11.354.724.70 10,603.337.85 2,360.346.93 2,360.346.53 2.036,977.37

TO TA L 4,372,585.65 4,454,617.06 3,353,213.99 1,060,970.29 1,060,970.29 996,323.86

i 9 COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 4,372,585.65 4,454,617.06 3,353,213.99 1,060,970.29 1,060,970.25 996,323.86

MOP I ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3,502,585.65 3.384.617.06 2,283.213.99 670.970.29 $70.970.29 606.323.86

POTO EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 780,000,00 1,070,000.00 1,070.000.00 390,000.00 390,000.00 390.000 00

TO TA L 942,634.67 399,831.87 768,193.47 197,457J O 197,457.30 176.327.58

21 UNIDAD DE TR ANSPAREN CIA Y ACCESO  A LA  
INFORMACIÓN

942,634.67 899,831.87 768,103.47 197,457.30 197,457,30 176,327.58

MQG1 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 942,634.67 699.631.87 768.193.47 197,457.30 197,457.30 178.327.»

TO TA L 274,288.73 274.286.73 261,738.73 52,136.82 52,136.82 46,042.57

?.y DIRECCION' DE A SUN TO S INDIGENAS 274,288,73 274,288.73 261,738.73 52,-136.82 52,136.82 46,042.57

m a o i a c t i v i d a d e s  d e  a p o y o  a d m i n i s t r a t iv o 274,238.73 274,288.73 261,738.73 52.136.82 52,136.82 46,042.57

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO Y 65 
FRACCION III DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO 
N O  51 SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018, NO. 52 SESION ORDINARIA DE FECHA 28 DE MARZO DE 2018 Y NO. 
53 SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2016 Y LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO.
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P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  M U N IC IP A L  2018

MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: ler. Trimestre
Formato PT-2

RESUMEN POR TIPO OE G A S TO

¡ Tipo Gasto Capitulo Descripción

i ___________  ... _  ._... :  ■■

Presupuesto
Aprobado

Presupuaalo 
Modificada al 
31 da Marzo 

2018

Comprometido Devengado ai. 
al 31de Marzo 31 de Marzo 

.‘2018 C  2018

Ejercido ai 31 Pagado al 3 1 de 
de Marzo 3018 Marzo 2013

TO TA L 354,800,167.66 367,349,368.57 224,005,309.67 84,477,986.02 84,477,966.02 71,922,768.00

G A STO  CORRIENTE 354,800,167.56 267,488,809.63 164,546,406.87 61,403,964.00 61,403,964.00 48,883,835.69

iooo SERVICIOS PERSONALES 163,586,236.07' 168.571,954.21 136,080,444.08 35.438.961.21 35,438,961.21 31.404,245.63

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12,263,830.87 12.734,418.63 9,812,554.09 0,812,554.09 9.812.554.09 2.267.137.51

3000 SERVICIOS GENERALES 15,799,494.02 25,812,426.13 11,901,297.70 9,400,337.70 9.400,337.70 8.689.008.26

■iodo TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

2.193,900.00 2,249.900.00 731.003.69 731.003.69 731,003.69 506,103.48

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 
INTANGIBLES

0.00 166,000.00 83,826.55 83.826.S5 33,626.55 80,000.00

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

145,642.212.30 27,196,372.63 0.00 0.00 0.00 0.00

. 8000 PARTICIPACIONES Y  APORTACIONES 0.0Q 14,616,477.86 0.00 0.00 0.00 0.00

0000 DEUDA PÚBLICA 15,294,444.40 16.171,257.12 5,937,280.76 5,937.280.76 5.937,280.76 5,937,280.76

G A STO  DE CAPITAL 0.QG 100,360,556.94 59,458,902.80 23,074,002.02
/

23,074,002.02 23,038,932.31

2000 MATERIALES Y  SUMINISTROS 0.00 2,999,394.91 2,998,997.75 2,998,957.75 2.998.997.75 2.993,997.75

5000 BIENES M UEBLES INMUEBLES E 
INTANGIBLES

Q.Q0 0.00 000 0.00 0.00 0.00

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 97,361,132.03 56,459,905.05 20,075.004.27 20,075,004.27 20.039.934.56

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANTACION DEL ESTAOO Y 65 
FRACCION II! DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO 
NO. 51 SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018. NO. 52 SESION ORDINARIA DE FECHA 28 DE MARZO DE 2018 Y NO. 
53 SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 Y LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO.
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P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  M U N IC IP A L  2018

MUNICIPIO DE TACOTAIPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre

Formato PT-3

RESUMEN À ÛK FUEN TE DE FfWAÌ|jù!AMIE»ÌtO

j Clav©

i
¡

Fuente de Flnanelamtonto Presupuesto
Aprobado

Presupuesta 
Modificado al 
31 de Meno 

2018

Comprometido Devengado s! 
al 31 de Marzo 31 da M irza 

2018 2018

Ejercido el 31 
de Marzo 2018

Payado al 31 <1? 
M e n o  2018

TO TAL 334,800,167.G6 367.849,363.57 224,006,309.67 84,477,986.02 84,477,966.02 71.922.768.0t

J2 C O N V EN IO S 3,500.000.00 3,325,800.00 1,565.411.00 1,565,411.00 i .565.411.00 1,565.411 .Oía

- 3 RAM O 23. PR O VISIO N ES SALARIALES Y ECONOM ICAS 0.00 19.731,789.70 19.134,745.77 17,637.206.SO 17,637.206.80 17,521.873.62

RAMO 33. A P O R TA C IO N ES  FED ER ALES  PARA  
E N TID A D ES  FED ER ATIV AS  Y M UNICIPIOS

123,000,000.00 166.403.081.57 55,038.660.07 20.777.032.09 20,777,032.09 17,647.887.81

*í5 RAMO 47. EN TID AD ES  N O  S ECTO R IZA D A S 0.00 100.02 0.00 0.00 0.00 0.00

•JÜ PA RTICIPACIO NES 219,100.000.00 162,475,577.45 144,538,423.65 42.095,236.48 42.035,236.43 33.703.26c.23

IN G R ESO S  DE G E S TIÓ N 9,200.167.66 9,332,117.83 2,728.048.13 2.403,079.65 2.403,079.65 1,484.329 34

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO Y 65 
FRACCION O DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO 
NO. 51 SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018. NO. 52 SESION ORDINARIA DE FECHA 28 DE MARZO DE 2018 Y NO. 
53 SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 Y LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACION V FINANZAS DEL ESTADO.
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INFORMES SOBRE LA SITUACION ECONOMICA, LAS FINANZAS PUBLICAS Y LA DEUDA PUBLICA

PERIODO: PRIMER TRIMESTRE 2018 
NIVEL: GESTION DE PROYECTOS  

MUNICIPIO DE : CENTLA ENTIDAD: TABASCO

T o t a l :  2

Infotn«sl6n Canata) da) prsfactc A sm e s Financiado

CIm  dal 
Psoyacto Mm m Om  dal Proyacta

ttÚMMD
do

h a y i U
I b calidad

P ia g n iM
Fondo

CaavM ila
Rama

Cheto
A k i m

•
P(M UP

I Recaudad«
Modificado I .... . . .

(Minialrad»)
CampramoMdo Oavongado flaccida n a fa d « X A va n a a .IMènèaflf

o

Unidad
da

Madido
fo M a d é n

Attuali

X  Arane» 
aeuawlc. 

d »

UO*»Fondo 
para

TA B ,a ,8 Con^ucoo nD . ¡ £ ¡ 2 1  «

B - v ^ E o c - n ^  r  “ ,8
R«al productora» Econ4n]jcaJ

09
NdrocaTOuro

UOÖ3 Fondo
p w

¡ m i ? 8 F**™nU>Aila«coBi ÛP01I CotarU. SovWona.
841 Camina Rural O* U  2 mutópal y .

Conatfuccton Da 
Pavtmar 
Caminal 
Col. Q B productoras

do
hidrocartHjro

Sstartüai y
Económicas

2018 *2.085.842.28 S2£96J*£28, Sl.988.M2.2ft

NOTA: LA INFORMACION DE LAS COLUMNAS QUE SE OMITIERON SE EN CUEN TR A COMPLETA EN LA PAGINA WWW. CENTIA.GQCLMX D E  E S TE  AYUNTAMIENTO. Y A Q U E  EN  EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NO

\  v ^ í V l ,

1’R ESIOF.HCIA M UNICIPAL  
21110-2013

AUTORIZO

l_l6.'NADIA DAMIAN VAZQUEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL

( O
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INFORM ES SO B R E LA  SITUACION E C O N O M IC A  LAS FINANZAS PUB LICAS Y  LA  DEUDA PUBLICA 

PERIODO: PRIMER TR IM ES TR E 2018 

NIVEL: FINANCIERO

MUNICIPIO DE : C E N TLA  ENTID AD : TA B A SCO

Descripción ds Programas Presupuestarlos PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo de 
Registro

Ciclo de 
Recurs

0

Descripción
Ramo

Clave
Ramo

Descripción
Programa

Clave
Prog

Dependencia
Ejecutora

Rend.
Flnanc

Reint
0

Partida Aprobado Modificado
Recaudado
(Ministrado)

Comprometld
o

Dsvengado Ejercido Pagado
Pagado
SHCP

2 - PARTIDA 2017

PROVISIONE
S
SALARIALES
Y
ECONÓMICA
S

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

U093
MUNICIPIO DE 
CENTLA 1ERT 
2018C

246 MATERIAL
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO

0.00 999.064.14 999,064.14 999,064.14 999,064.14 999,064.14 999,064.14 N/A

2 - PARTIDA 2017

PROVISIONE
S
SALARIALES
Y
ECONÓMICA
S

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PROOUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

U093
MUNICIPIO DE 
CENTLA 16RT 
2O10C

789 -OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

16 000 000 00 000 000 000 000 000 000 NÍA

2.- PARTIDA 2017

PROVISIONE
S
SALARIALES
Y
ECONÓMICA

23

FONDO PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PROOUCTORES DE

UQ93
MUNICIPIO DE 
CENTLA1ER T 
201BC

613-
CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS PARA 
EL
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS.

000 4,400.945.56 4.400.845.56 4.400.945 56 4.400,94556 4.400.845.56 4.361,975.96 N/A

S HIDROCARBUROS ELECTRICIDAD Y
TELE COMUNICACI 
ONES

2.* PART IDA 2017

PROVISIONE
S
SALARIALES
Y
ECONÓMICA
S

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PROOUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

U0S3
MUNICIPIO OE 
CENTLA 1ER T 
2Q10C

614 -  DIVISIÓN DE 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

000 3.414,190.60 3.414.190.60 2.534.130.91 2.534,130.91 2.534.130.91 2,526,535.22 N/A

2 -  PARTIDA 2017

PROVISIONE
S
SALARIALES
Y
ECONOMICA
S

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

UQ93
MUNICIPIO DE 
CENTLA 1ER T 
2016C

615-
CONSTRUCCIÓN 
OE VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

0.00 4.450,743.64 4,450.743 84 2.354.901.56 2.354.901.56 2.354,901 56 2,353.179.77 N/A

1.-
PROGRAMA
PRESUPUES
TARIO

2017

PROVISIONE
S
SALARIALES
Y
ECONÓMICA
■S

23

FONOO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

U093 SIN
IDENTIFICAR

I

TOTAL DEL 
PROGRAMA 

* PRESUPUESTAR! 
O

16.000,000.00 13.264,944.34 13.264.944.34 10,269.042.17 10.289.042.17 10.269.042.17 10,260.755.09 N/A

1.-
PROGRAMA
PRESUPUES
TARIO

2016

PROVISIONE
S
SALARIALES
Y
ECONÓMICA
S

23

FONOO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

U093 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018 j

. -f ' / ,  .

TOTAL DEL 
PROGRAMA 

* PRESUPUESTAR! 
O

16,000.000.00 2.213.556.17 2,213.556.17 *> N/A

2.- PARTIDA 2016

PROVISIONE
S
SALARIALES
Y
ECONÓMICA
S

23

FONOO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

U093

j
MUNICIPIO DE i 
CENTLA 1/2015’

799 -OTRAS
e r o g a c io n e s
e s p e c ia l e s

16,000,000.00 2.213.556.17 2,213,556.17 N/A

^APORTACION-
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA

1.-
PROGRAMA
PRESUPUES
TARIO

2016 33

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES. 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1004 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2016

TOTAL DEL 
PROGRAMA 

* PRESUPUESTAR! 
O

64,632.569.14 107.216.545.00 32,164,962.00 38,118.164.75 159.077.76 145.364.16 145,364.16 N/A

S Y
____  _________ ____ MUMjrjeifts------------------- ---- --------------------------------------------J------------
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INFORM ES S O B R E  LA  SITU A CIO N  ECO N O M ICA . LA S  FINANZAS PUB LICAS Y LA  D EUD A P U B LICA

PE R IO D O : PRIMER TR IM ESTR E 2018 

NIVEL: FINANCIERO

MUNICIPIO DE : C E N TLA  ENTIDAD: TA B A SCO

Descripción de Programes Presupuestarlos PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo de 
Registro

Ciclo de 
Recurs 

o

Descripción
Remo

Clave
Ramo

Descripción 
Programa.

Clave
Prog

Dependencia
Ejecutora

Rend.
Financ

Relnt
a

Partida Aprobado Modificado
Recaudado
(Ministrado)

Comprometió
o

Devengado Ejercido Pegado Pagado
SHCP

APORTACION1

2 - PARTIDA 2018

ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SY

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1004 MUNICIPIO OE 
CENTLA 1/2016

336 - SERVICIOS 
PROFESIONALES. 
CIENTIFICOS Y 
TÉCNICOS 
INTEGRALES

2,000.000.00 1,999.939.76 1.999.939 76 159.077.76 145.364 18 145.364.16 N/A

¿ - PA«riOA

2.- PARTIDA

2018

2016

ES
FEOERALÊS
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA

Í i t K S B k
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA

33

FAIS MUNICIPAL Y DE
LAS DEMARCACIONES MUNICIPIO DE
TERRITORIALES DEL CENTLA 1/2018
DISTRITO FEDERAL

FAIS MUNICIPAL Y DE
LAS DEMARCACIONES ^  MUNICIPIO DE 
TERRITORIALES DEL KW  CENTLA 10018 
DISTRITO FEDERAL

441-AYUDAS
SOCIALES A lS.594.136.e6
PERSONAS

79Ä - OTRAS
EROGACIONES 64.e32.5U.14 52.566.766.93
ESPECIALES

N/A

N/A

2 - PARTIOA

ES
FEDERALES FAIS MUNICIPAL Y  DE
PARA LAS DEMARCACIONES 1(V.. MUNICIPIO DE
ENTIDADES ”  TERRITORIALES DEL ' CENTLA 1/2016
FEDERATIVA DISTRITO FEDERAL
6 Y

611 - EDIFICACIÓN 
HABITACIONAL 6.402.262.76 9.M5.146 00 6,365.146.00 N/A

ES .

2.- PARTIDA 2018

FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

33

FAIS MUNICIPAL Y  DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
OISTRTTO FEDERAL

1004 MUNICIPIO 06 
CENTLA 1/2019

612 -  EDIFICACIÓN 
NO HABITACIONAL 7.479.S52.96 6,737.642.69 6.737.642.68 • N/A

2 - PARTIDA 2016

APORTACION
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATtVA
S Y
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1004 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2019

7 ,

613'
CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS PARA 
EL
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA, 
PETRÓLEO. GAS. 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACI 
ONES

2.349.149.03 2.336.007.11, 2.336,007.11 N/A

2.- PARTIDA 2016

“ W R3RTK30R'
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

33

FAIS MUNICIPAL Y  DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
OISTRTTO FEDERAL

1004
MUNICIPIO 0E 
CENTLA 1/2011

i

614 ■ DIVISIÓN DE 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

16.477,439.10 10,404,910.16 16,356.112.91 N/A

s p o r t a c d n
ES
FEDERALE8
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

- MUNicieins-.

2-- PARTIDA 2016 33

FAIS MUNICIPAL Y  0E 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1004
MUNICIPIO DE 
CENTUS 1/2016

S15-
CONSTRUCCIÓN 
DE VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

1.325,214.24 1.321,316.29 1.321.316 29 N/A
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INFORM ES S O B R E  L A  SITU ACIO N  E C O N O M IC A  LAS FINANZAS PU B LICAS Y  LA  D E U D A  PUBLICA

PERIODO: PRIM ER TRIM ESTRE 2018 

NIVEL: FINANCIERO

MUNICIPIO DE : C E N TLA  ENTIDAD: TA B A S CO

Descripción de Programas Presupuestarles PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo de 
Registro

Ciclo de 
Recurs

o

Descripción
Remo

Clave
Ramo

Descripción
Programa

Clava
Prog

Dependencia 
Ejecutora '

Rend.
Flnanc

Rslnl
9

Partida Aprobado Modificado Recaudado
(Ministrado)

Comprometió
o

Devengado Ejercido Pagado
Pagado
SHCP

TffOHTAClOR
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SY

2.- PARTIDA 2018 33 FORTAMUN 1005 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2016

223 • UTENSILIOS 
PARA EL 
SERVICIO DE 
ALIMENTACIÓN

2,000 00 2.000.00 N/A

M O Tx ftfö N
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

2.- PARTIDA 2018 33 FORTAMUN 1005 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

241 - PRODUCTOS 
MINERALES NO
m e tá l ic o s

2,198.24 2.198.34 N/A

2.- PARTIDA

2.- Pa r t id a

2.- PARTIDA

2 -  PARTIDA

2.- PARTIDA

2.- PARTIDA

2018

2019

ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATtVA

- * W « r
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SY

....... -  m m m

2018

ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SV

2018

-x m f f ls » -
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

2018

2018

ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
f e o e r a t iv a

« M S T M n -
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SY,-uuNirjeins...

33 FORTAMUN MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

33 FORTAMUN MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

33 FORTAMUN MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

33 FORTAMUN

33 FORTAMUN

I00S MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

33 FORTAMUN MUNICIPIO PE
CENTLA 1/2018

248 - MATERIAL
ELÉCTRICO Y 6,000.00 S,000.00 • - * -  N/A
ELECTRÓNICO

247-ARTICULOS
METALICOS PARA 400000
LA
CONSTRUCCIÓN

4.000 00 N/A

261 -
COMBUSTIBLES. 
LUBRICANTES Y 
ADITIVOS

2,100,000.00 2.100.000.00 380,204.41 280.204.41 380,204.41 120.021.41 N/A

271 - VESTUARIO 
Y UNIFORMES 6S2.804.S0 «52,604.50 N/A

273 -ARTICULOS 
DEPORTIVOS 10.000.00 10,000.00 N/A

2 83 -PRENDAS OE 
PROTECCIÓN
PARA SEGURIDAD 500,000.00 500,000.00 -  -  * - - N/A
PÚBUCAY
NACIONAL
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INFORM ES SO B R E LA  SITU ACIO N  ECONOM ICA. LAS FINANZAS PUBLICAS Y L Á  D EU D A  P U B LICA

PERIODO: PRIMER TRIM ESTRE 2016 

NIVEL: FINANCIERO

MUNICIPIO DE : C E N TLA  ENTIDAD: TABASCO

Oaecrlpclón d* Pregruñía* Presupuestarlos PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo do 
Regleta?

Cielo d* 
Reçu;» 

o

Descripción
Ramo

Clava
Ramo

Descripción
Programa

Clava
Prog

Oapandanela
Ejecutora

Rond.
Flnsnc

Relnt
Partida Aprobado Modificado

Recaudado
(Ministrado)

Comprometid
o

Devengado Ejercido Pagado Pagado
SHCP

APORTACION

FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SV

2.- PARTIDA 2018 33 FORTAMUN 1005 MUNICIPIO 0E 
CENTLA 1/2018

282 -
REFACCIONES V 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EDIFICIOS

7,000 00 7,000.00 - N/A

r'AftTIDA. ¿U1C

APORTACION
ES
FEDERALES
C'ARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
s v
MUNICIPIOS
'ÑK1RTACI0N
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES

33 FORTAMUN 1005 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

294-
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN

7,000.00 7,000.00 - - N/A

2 - PARTIDA 2016 33 FORTAMUN 1005 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

206'
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 250,000.00 407.000 00 107,986.88 107,896.88 107.898.86 107,896.88 N/A

FEDERATIVA EQUIPO DE
S V TRANSPORTE

ES
FEDERALES

2 - PARTIDA 2018 ENTIDADES 33 FORTAMUN 1005 cEmLAU2018 ELÉCTRICA51* 5,250.000 00 5,250,000.00 2.001,2S5 00 2.001,295.00 2.061.ZB5.0Û 2.061,255 00 2.081.295.00 NIA

FEDERATIVA
sv

ES
FEDERALES

2 -PARTIDA 2016 33 FORTAMUN 1005 TRA¡MCmi«LNU «.000.00 <2,000 00 0.010.97 0.010.07 0.016.9f 6,010.07 6,016 07 NIA

FEDERATIVA
S Y

2.- PARTIOA 2016

-T t m T K t f Q iT
ES
FEDERALES
PARA
ENTTQADES
FEDERATIVA
S Y

as FORTAMUN t
MUNICIPIO OE 
CENTLA 1/2018

318-SERVlCtOS 
POSTALES Y 
TELEGRAFICOS

1.600.00 - - N/A

2 * PARTIDA 2018

"ATORrACroN
ES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

33 FORTAMUN

'

I

I
005 MUNICIPIO 0E 

CENTLA 1/2018

335 SERVICIOS 
DE
INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO

100,000.00 100,000.00 - - N/A

2 .-PARTIDA 2018

APORTACION
ES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVAi. y

33 FORTAMUN 1005 MUNICIPIO DE ' 
CENTLA 1/2016

336 -SERVICIOS 
0E APOYO 
ADMINISTRATIVO, 
TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E 
IMPRESIÓN

50,000.00 130,000.00 - N/A
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INFORMES SOftftE LA  SITUACION ECONOMICA, LAS FINANZAS PUSUCAS Y  LA  DEUDA PUSUCA 
PERIODO: PRIMER TRIMESTRE 2018 

NIVEL: FINANCIERO
MUNICIPIO D E : CENtTLA ENTIDAD: TABASCO

Dweripclén A  Programas P r»iup w »U riw PAKTDA AVANCE FINANCIERO

Tipo da 
Raglitro

Ciclo do 
Rocuri 

0

Oaicflpcldn
Romo

Ji Doocripcttn
PrtflraiM

ClOWO
Prog

Dopondancla
Etoeutora

Rond.
Flume

Ral*
g

Partida Aprobado Modificado
Recaudado
(Ministrado)

CompromoUd
•

Dovonpodo EJorcldo Pagado Pagado
SHCP

2 * PARTIDA 2010

aPUHIAMUN'
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES 
FEOERATIVA 
6 V

33 FORTAMUN MIOS MUNICIPIO OE 
CENILA U201«

MS-SEGURO DE 
aifiifS
PATRIMONIALES

«saooo.oo 0S0.000.00 N/A

2.- PARTIDA 2010

aM R TaCRM
ES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SY

33 FORTAMUN nos MUNICIPIO DE 
CENILA 1/2011

3S1 •
CONSERVACIÓN Y 
UANTEMMENTO 
MENOR DE 
INMUEM FS

10,000.00 10,000.00 • U/A

2 - PARTIDA 2010

APORTACION
ES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SY
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN nos MUNICIPIO OE 
CENILA 1/201«

T S F  " 
INSTALACIÓN. 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMENTO 
OSMOMJARIOY 
EQUIPO OE 
ADMINISTRACION, 
EDUCACIONAL Y

8.000.00 4.SOO.OO • - HfA

2.' PARTIDA 201«

'KPORTKCSCH
ES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEOERATIVA
SY

33 FORTAMUN nos MUNICIPIO DE 
CENILA 1/201«

! S -
INSTALACIÓN. 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO OE 
CÓMPUTO T  
TECNOLOGIA DE

3.000.00 2,400.00

«

- • N/A

2.* PARTIDA 201«

apoRTaCIo n
ES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
SY

33 FORTAMUN nos MUNICIPIO OE 
CENILA 1/201«

355.
REPARACIÓN Y 
MAKTEMMIENTO
DE EQUIPO DÉ 
TRANSPORTE

300.000.00 174.SSB.S4 1». lassa us,«««.«« is.ias.aa 1S.18SJ0 18,18**0 MA

ES

MUNICIPIO DE 
CENTIA 1/201«

» 1  • PASAJES 
AÉREOS 20.000.00 70,3403« 33,10127 33.10127 33.19127 33.10127 33,10127 WA
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INFORMES SOBRE LA SITUACION ECONOMICA, LAS FINANZAS PUBLICAS Y LA DEUDA PUBLICA 
PERIODO: PRIMER TRIMESTRE 2018 

NIVEL: FINANCIERO

MUNICIPIO DE i CENTLA ENTIDAD: TABASCO

Descripción de Program«« Presupuestarlos PARTIDA AVANCE FINANCIERO

Tipo da 
Registro

Cielo d* 
Recura 

0

Descripción
Ramo

Clave
Ramo

Oescrtpelón
Programs

Clavé
Prog

Dependencia 
. Ejecutora

Rand.
Flnanc

Relnt
fl Partida Aprobado Modificado

Recaudado
(Ministrado!

Comprometld
Q

Devengado Ejercido Pagado Pagado
SHCP

2 - PARTIDA 201«

“APÜh í Aq o n
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA

m m *
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

33 f o r t a m u n 1006 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

372 • PASAJES 
TERRESTRES

20.000.00 12,000.00 N/A

2 - PARTIDA 2018 33 FORTAMUN 1003 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2016

375 • VIATICOS EN 
EL PAlS 15,000.00 40,000 00 1.605 00 1,605.00 1,605 00 1,605 00 1 60S 00 N/4

2 - PARTIDA 2016

ATORTAOCN
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

33 FORTAMUN 1005 MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2016

362' GASTOS DE 
ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL

15,000.00 10,000.00 N/A

2 • PARTIDA 2016

a H m i t o o n
ES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

33 FORTAMUN 100$ MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

392 - IMPUESTOS 
Y DERECHOS 20.000.00 20.000.00 6.303.00 6,302.00 6,302.00 6.302.00 6.302 00 N/A

2 - PARTIDA 2018

a Po r Ta&ío n
ES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y

33 FORTAMUN 1005 MUNICIPIO OE 
CENTLA 1/2016

366 -OTROS 
GASTOS POR 
RESPONSABILIDA 
DES

20,000.00 20,000 00 - mA

2 - PARTIDA 2016

APOm'XCRjN
ES
FEOERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y
.UlINCJeiOS..

33 FORTAMUN nos MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

799 -OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

5,222,01580 3.068.23210 - N/A

NOTA: LA INFORMACION DE LAS COLUMNAS QUE SE OMOTERÓN SE ENCUENTRA COMPLETA EN LA PAGINA WW W  CÉNTtXG08.MX DE ESTE AYUNTAMIENTO. YA QUE EN EL PERIODICO ORCIAUDEL GOBIERNO DEL ESTADO NO ACEPTAN 
FORMATOS DEMASIADOS PEQUEÑOS
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Informas sobra la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Osuda Pública 

NIVEL: TOTAL VALIDADOS 

ENTIDAD: Tabasco 

PERIODO: Primar Trimestre 2011

Estatus
“ Cíete

d«l
Ramo

Tendee Avance Financiero

Avanes ftacur*
Prog Descripción

0 «  pendencia Rsndlm. Reintegre Aprobado Modificado
Hacendado
ÍMInÉftlíSdat

Compromettd
Devengado ti|ercldo Pegado

Validado 2018 33
Apartadones Federales 
para Entidades 
Federativas y Municipios

nos FORTAMUN MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2018

0.00 0.00 50.067.202.84 66,367,143.00 16.501.705.00 S3.420.08a.44 13,522,552.00 13,522,552.00 10,006.505.61

Valida ofa 2018 23 Provisiones Salariales y E< U093

Fondo para entidades 
federativas y munldptos 
productores de 
hidrocarburos

MUNICIPIO DE 
CENTLA 1/2016

0.00 0.00 16,000.000.00 2,213,556.17 2.213.556.17 o.oo 0.00 0.00 0.00

Validado 2017 23 Provisiones Salárteles y Ei U093

Fondo para entidades 
federativas y municipios 
productores da 
hidrocarburos

MUNICIPIO DE 
C EN TIA  la ri 2018c

0.00 0.00 16.000,000.00 13,264,044.34 13,264,044.34 10,260,042.17 10,200,042.17 10,269,042.17 10,260,755.09

Validado 2018 33 Aportaciones Federales pi 1004

FAIS Hunldpal y de las 
Damarcadonas 
Territoriales del Distrito 
Federal

MUNICIPIO OE 
CENTLA 1/2018

0.00 0.00 84.832.580.14 107.216,545.00 32,164.062.00 36.118,164.75 150.077.76 145,364.16 145,364.16

NOTA: LA INFORMACION DE IAS COLUMNAS QUE SE OMITIERON SE ENCUENTRA COMPLETA EN LA PAGINA WWW.CENTtA.GOB.MX DE ESTE AYUNTAMIENTO, YA QUE EN EL PERIODICO 
OFICIAL OEL GOBIERNO DEL ESTADO NO ACEPTAN FORMATOS DEMASIADOS PEQUEÑOS
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Informo« «obro la Situación Económica, las Finanzas Pública» y la Osuda Pública 
NIVEL: Indicador»»

MUNICIPIO: Centla ENTIDAD: Tabasco
PERIODO: Primer Trimestre 2018

Unidad: 416 - Dirección General da Programación y Presupuesto A 
Ramo: 33 * Aportaciones Federales para Entidades Federativa» y Municipios

Nombra del 
Programa 

Presupuestarlo

Desarrollo
Social

Desarrollo
Social

Desarrollo
Social

Desarrollo
Social

FAIS Municipal y de 
las Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federe!

FAIS Munldpal y da 
las Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

2 - Vivienda y 7 - 
Servicios a la Dasarrollo 
Comunidad Regional

2 - Vivienda y 7 - 
Servicios a la Desarrollo 
Comunidad Ragionai

2 • Vivienda y ? * 
Servicios a la Desarrollo 
Comunidad Regional

2 * Vivienda y 7 - 
Servicios a la Desarrollo 
Comunidad Regional

FAIS Municipal y dé 
las Demarcad ones ' 
Tarrkorlaka dal °8“ " 0lkí
OIMrilo Fadaral Sod“‘

2 -
Desarroilo
Sodai Comunidad ^ég j

2 - 2 - Vivienda y 7 -
Desarrollo Servicio» a la Des ir
Sodai Comunidad Regio

2 - Vivienda y 7 - 
Servicios a la Dasarrollo 
Comunidad ReglMjbt

2 - Vivienda y 7 - 
Servicio« a la Dei

Actividad
institucional

Nombre del 
Indicador

Método da Cálculo

6 -Fondo de 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento Indice de 
de los Municipios Aplicación 
y da las Prioritaria da
Demarcaciones Recursos 
Tarri tortale« del 
Distrito Federal 
6 -Fondo de 
Aportaciones para 
«( FortaiedmienlQ , ^
de lo« Muntetelo* lndK" d*
” , ^  Das ondoncla

. Financiara
Demarcaciones
Tenitorialesdet 
Diatrito Federal 
6 • Fondo de **
Aportaciones para 
el Fortalecimiento
de tos Municipios •Dependencia
y de les Financiera
Demarcaciones 
Territoriales del 
Oistrito Federal 
6 -Fondo de 
Aportaciones para

aJ í™  Porcentaje de (Promedio de avance en las metas
oetosMuruaptos avftnca m  \At porcsntuaies de 11 Promedio de les metas
y “** metas programadas porcantuaiea da l ) * 100
Demarcaciones 
Territoriales dai 
Distrito Federal 
5 -Fondo de

Aportaciones para proyeáo» registrados en it MIOS al trimestre 
Complemantar correspondiente/Sunetoria da proyectos 

la Infraestructura loa registrados totales registrados en la MIOS si trimestre 
en la MIOS oorrespondiente)*100

Social
5 -Fondo de Porcentaje de 

proyectos de
Aportación«* pera 

if Infraestructura dk* a> 

la MIOSSocial
S -  Fondo de

Aportaciones para otos
proysotot

la MIOS al trimestre 
correspondiente/Sumatorla da proyectos

Frecuencl
e d »

Medición
Tipo

Dimensión
dei

Indicador

Mets
programs

Realiza 
do an et 
Periodo

Avance
(%>

((Gasto ejercido en Obtigscione» 
Financiares + Gasto ajanado en Pego por 
Derechos de Agua * Gasto ejercido en 
Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del' 
FORTAMUN DF))*100

(Recursos ministrados dei FORTAMUN DF 
si municipio o demarcación territorial I 
ingresos propios registrados por «I 
municipio o demarcación territorial del 
Distrito Federal)

(Recursos ministrados dei FORTAMUN 0F 
al municipio o demarcación territorial 1 
Ingresos propios registrados por «I 
municipio o demarcación territorial del 
Distrito Federal)

fin Anual Porcentaje E,tr*l*3*c Eficacia 92 09 NÍA

Propósito Semestral Otra Eficacia 2.63

Porcentaje de (Sumatorls da proyectos complementarlos

(Sumatoria da proyectos de contribución 
directa registrados en la MIOS ai trimestre 
correspondienta/Sumatoria de proyecto«

. . . totaies registrados en la MIOS el trimestre 
a S S f " "  =orn»p<>ndtenl.)-100

Propótito Samaatral Otra ' EMrMéfltc £flcatla 3 66 H1K

Cortiponant* TrlmaiMI Forcar*»)« Encada 100 100 100

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 0 0 N/A

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 3.4 0 0

Porcentaje da .(Sumatoria de otros proyecto» registrado»

la Infraestructura registrados en totalesragisirado» en la MIDS al trimestre
Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 10.16 Q 0

Sedal
leMIDS correspond enta)*100

t o
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Informes sobra la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Osuda Pública 
NIVEL: Indicadoras

MUNICIPIO: Cantla ENTIOAD: Tabssco

PERIOOO: Primar TrimasVt 2018
Unidad: 4 1 8 -Dirección Genaralds Programación y Prasupuaato A 

Ramo: 83 • Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios

Prog. Nombra del 
Praau Programa 

P Presupuestario
Fin Fundón Subfendón

ActMdod
InaUtuclensI

Nombra del 
indicador

Método de Cálculo Nivel del 
indicador

Fracuend
ad#

Medición

Unidad de 
Medida

Tipo
^ I programa

Realiza 
de ce el 
Perlado

Avance
(*>

Juctincccio
n

6 -Fondo de

(005 FORTAMUN
2 - 2 • Vivienda y 7-
OceerroHo Servidos • te Desarroito 
Sodai Comunidad Regional

Aportaciones paro 
e) Fortalecimiento 
de ios Municipios 
y da les 
Demarcaciones

Indice en ai 
Ejarddode 
Recursos

(Gesto ejercido dai FORTAMUN DF por el 
municipio o demarcación territori«! I Monto 
anual «robado del FORTAMUN DF al 
municipio o demarcación tarritoríal)*100

Actividad Trimestral Parentale Gestión Eficacia 20.4 20.4

Temloriaies del 
Distrito Federa!

MOTA: LA INFORMACION DE LAS COLUMNAS QUE SE OMITIERON SE ENCUENTRA COMPLETA EN LA PAGINA CENTLA.GOS.NK DE ESTE AYUNTAMIENTO, YA QUE EN EL PERIOOICQ OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NO
ACEPTAN FORMATOS DEMASIADOS PEQUEÑOS
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INFORMES SOBRE LA SITUACION ECONOM ICA, LAS FINANZAS PUBLICAS Y LA  DEUDA PUBLICA 

MUNICIPIO DE : C EN TLA  ENTIDAD: TABASCO 

PERIODO: PRIMER TRIM ESTRE 2018

TIPO DE REPORTE: MATRIZ 004 -  FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

D A TO S D E L PROGRAMA

P ro g ram a
presupuestarlo

I-004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones 
Territoriales del Distrito 
Federal

Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Dependencia 
Federativas y Municipios Coordinador

a del Fondo

416 
General 
Programación 
Presupuesto A

Dirección
de

Enfoques Ninguno 
transversale

Clasificación Funcional
Finalidad 2 - Desarrollo Social Función 2 - Vivienda y Servicios a la Subfuncló 7 - Desarrollo Regional Actividad 5 Fondo de Aportaciones para la

Comunidad n Institucional Infraestructura Social

RESULTADOS

NIVEL OBJETIVOS

INDICADORES AVANCE
Responsable del 

Registro del Avance
Tipo- Mota Programada

Denominación Método de cálculo n * * Dlmenslón-
m*dW* Frecuencia Anual »I periodo

Realizado Avança %  
al periodo al periodo

Actividad Registro en la Matriz de 
Inversión para el Desarrollo 
Social

Porcentaje de proyectos (Sumatoria de proyectos Porcentaje Gestión 1.01 0.00 0.00 N/A 3 -Centla 
Complementarios complementarios registrados en la Eficacia- 
registrados en la MIOS MIDS al trimestre Trimestral 

correspondlenle/Sumatoria de 
proyectos totales registrados en la 
MIDS al trimestre correspondiente)' 100

27-TABASCO

1.01 0.00 0.00 N/A 3 • Cerilla
Actividad Porcentaje de proyectos (Sumatoria de proyectos de 

de contribución directa contribución directa registrados en la 
registrados en la MIDS MIOS al trimestre 

correspondlente/Sumatoría de 
proyectos totales registrados en la

Porcentaje Gestión-
Eficada-

Trimestral

23.72 3.40 0.00 0.00 3 -  Centla

27-TABASCO

23.72 3.40 0.00 0.00 3 -  Centla
Actividad Porcentaje de otros (Sumatoria de otros proyectos 

proyectos registrados en registrados ta MIOS al trimestre 
la MIDS correspondlente/Sumatoria de 

proyectos totales registrados en la 
MIDS al trimestre correspondientej'100

Porcentaje Gestión-
Eficacia-

Tfimestral

72.25 10.16 0.00 0.00 3 -Centla

27-TABASCO

72.25 10.16 0.00 0.00 3 -Centla

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas

N 3
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INFORMES SO BR E LA  SITUACION ECONOM ICA, LAS FINANZAS PUBLICAS Y  LA  DEUDA PUBLICA 

MUNICIPIO DE : C EN TLA  ENTIDAD: TAB ASCO  

PERIODO: PRIMER TRIM ESTRE 2018

TIP O  DE REPORTE: MATRIZ 004.- FAIS MUNICIPAL Y  DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D ISTRITO FEDERAL

DATOS DEL PROGRAMA _____________________________

Programa 1-004 FAIS Municipal y de las Ramo 33 Aportaciones Federales para Dependencl Enfoques Ninguno
presupuestarlo Demarcaciones Entidades Federativas y Municipios a 418 - Dirección tranavaréale

Territoriales del Distrito Coordinado General de a
Federal ra del Programación y

Fondo Presupuesto A

Clasificación Funcional
Finalidad 2 -  Desarrollo Social Fundó 2 -  Vivienda y Servicios a la Subfundó 7 -  Desarrollo Regional

n Comunidad n

RESULTADOS

INDICADORES AVANCE

NIVEL OBJETIVOS
Denominación Método do cilculo

Unidad ds 
madida

Tlpo-
Dlmonslón-
Frecuencia

NUta Programada 

Anual al periodo

Realizado Avance % 
al al 

periodo periodo

Reeponsable del 
Registro dal Avance

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas

Porcentaje de proyectos Complementarios registrados en la MIDS 
3 -  Centla

Porcentaje de proyectos de contribución directa registrados en la MIDS 
3 -  Centla

Porcentaje de otros proyectos registrados en la MIDS
3 -  Centla

NOTA: LA INFORMACION DE LAS COLUMNAS QUE SE OMITIERON SE ENCUENTRA COMPLETA EN LA PAGINA WWW. CENTLA.GOB.MX DE ESTE AYUNTAMIENTO, YA QUE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO NO ACEPTAN FORMATOS DEMASIADOS PEQUEÑOS

Actividad S Fondo de Aportaciones para la 
Institucional Infraestructura Social

FORMULO

C.P OSCAR RAMIREZ SIS 

DIRECTOR DE PROGR

A - j V  . ■ ;«»» o.

AUTORIZO
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IN FO R M ES S O B R E L A  S ITUA C IO N  ECO N O M IC A, LAS FINANZAS PUBLICAS Y  L A  D EUD A  PUB LIC A 

MUNICIPIO DE : C E N TL A  EN TID A D : TA B A S C O  

PERIODO: PRIMER TR IM ES TR E 2010 

TIP O  D E R EP O R TE: MATRIZ 005.- FO R TAM U N

DATOS DEL PROGRAMA
Programa I-005 FORTAMUN Remo 33 Aportaciones Federales para Oependenc Dirección Enfoques Ninguno
presupuestar! Entidades Federativas y Municipios la General de transversal«
o Coordinado Programación y ,

_____________________________________________m ri.l Pm UBM ilQft______________________________________________________________ __
Clasificación Funcional

Finalidad 2 - Desarrollo Social Funcló 2 - Vivienda y Servicios a la Subfuncló 7 • Desarrollo Regional Actividad 6 Fondo de Aportaciones para el
n Comunidad n tnatttucionai Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Diatrito Federad

RESULTADOS

NIVEL OBJETIVOS

INDICADORES AVANCE
Responsable del 

Registro del Avance
. . Tipo- Meta Programada 

Denominación Método de cálculo n * . Dimensión-
fn#dWa Frecuencia *1 periodo

Realizado Avance \  
ai al

periodo periodo
Actividad Aplicación de ios recursoslndíce en el Ejercicio de (Gasto ejercido del FO R TA M Ù N D F Porcentaje Gestión- 100.00 20.40 20.40' 100.00 Municipal

federales transferidos a los Recursos por el municipio o demarcación Eficacia-
municipios y a las territorial / Monto anual aprobado del Trimestral
demarcaciones territoriales, en FORTAMUN DF al municipio o
tos destinos de gasto demarcación territorial)*! 0 0 ________________________________

27-TABASCO .......... ..

100.00 20.40 20.40 100.00 3 - Cento
Propósito Los municipios y tas Indice de 

demarcaciones territoriales del Financiera 
Distrito Federal reciben la 
transferencia de recursos 
federales para el fortalecimiento

Dependencia (Recursos ministrados del 
FORTAMUN DF al municipio o 
demarcación territorial / Ingresos 
propios registrados por el municipio o 
demarcación territorial del Distrito

Otra Estratégico- 
Eficacia- 

Semestral

3.68 N/A N/A N/A Municipal

27-TABASCO

3.66 N/A 3 - Cento
Fin Indice de Aplicación ((Gasto ejercido en Obligaciones 

Prioritaria de Recursos Financieras + Gasto ejercido en Pego 
por Derechos de Agua + Gasto 
ejercido en Seguridad Púbtica + Gasto 
ejercido en Inversión) i  (Gasto total

Porcentaje Estratégico- 
Eficada- 

Anual

92.09 N/A N/A N/A Municipal

27-TABASCO

92.09 N/A 3 -Cento
Componente Recursos federales transferidos Porcentaje de avance en (Promedio de avance en las metas 

a los municipios y a las las metas porcentuales de i / Promedio de les 
demarcaciones territoriales del metas programadas porcentuales de 1 
Distrito Federal, aplicados en los ) * 100 
destinos de gasto establecidos

Porcentaje Estratéglco- 
Eficada- 

Trimestral

100.00 100.00 100.00 100.00 Municipal

27-TABASCO

100.00 100.00 100.00 100.00 3 -Cento

Justificación de diferencie de avances con respecto a las matas programadas

Indice en al Ejercicio de Recursos 
3 -  Centla

índice de Dependencia Financiera 
3 -C e nto
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INFORMES SOBRE LA SITUACION ECONOMICA LAS FINANZAS PUBLICAS Y LA DEUDA PUBLICA 
MUNICIPIO DE : CENTLA ENTIDAD: TABASCO 

PERIODO: PRIMER TRIMESTRE 2018 
TIPO OE REPORTE: MATRIZ 00S.- FORTAMUN

D A T O S  D E L  P R O G R A M A

Programa I-005 FORTAMUN
pree u piiee ta rl
a

R a m o 3 3  A po rta d o n aa  F adorala» para D a p a n d a n c  uiraccton E n fo q u a s  N inguno  
E n tid a d # » Fed e rativa » y  M unicipio» la  G anaral da  tra n sve rsa l#

C o o rd in a d o  Program ación y  ,
_____ P raauo uatto  A ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Claelflcaclón Funcional
Finalidad 2 -  Deaarroio Social Fundó 2 • Vivíanda y Sarvicjoi a la SubfunclA 7 - Daaarrato Regional Actividad 8 -  Fondo da Aportadonaa para al

n Comunidad n Inalltuclonal Fortaladmiantó de loa Municipio» y da las
Demarcación«» Tantorialaa dai Diatiüo Federal

RESULTADOS

NIVEL OBJETIVOS

MOICADORES AVANCE
Responsable dal 

Registro dal Avance
Tipo- Mata Programada

Danonttnadón Método da cálculo ___ Dimana lán*
" * dW* Frecuencia alpariodo

Realizado A v a n ç a i 
al al

periodo pariodo

Indice da ApUcactón Prioritaria de Recumoe 
3-Canda

Porcentaje da avanca an laa maUa
3 -  Canda

NOTA LA INFORMACION DE LAS COLUMNAS OUE SE OMITIERON SE ENCUENTRA COMPLETA EN IA  PAGINA WWW. CENTLAGOB.MX DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, YA QUE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO NO ACEPTAN FORMATOS DEMASIADOS PEQUEROS
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No.- 9390

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA LICENCIADA ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, ENCARGADA DE 

LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO:.............................................................................

......................................................C E R T  I F I C A : .................. - ......................

- -  - QUE EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE LABORES, CELEBRADA EL 

VEINTITRÉS OE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE EMITIÓ UNA RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 4012017,. INICIADO DE 

OFICIO, CONTRA JESÚS FABIÁN LUNA GARCÍA, ACTUARIO JUDICIAL 

ADSCRITO AL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE BALANCÁN, 

TABASCO, EN EL MOMENTO DE LOS HECHOS, CUYOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS COPIADOS A LA LETRA DICEN:....................................

“ 'PRIMERO. Este Pleno resulta competente para conocer y resolver en la 

presente causa.

SEGUNDO. Atento a lo señalado en el considerando IV de este fallo, resultó 

improcedente el estudio de la responsabilidad administrativa por la falta 

administrativa establecida en el numeral 213, fracción (. de (a Ley Orgánica del Poder 

Judicial de) Estado, atribuida ai investigado Jesús Fabián Luna García, por lo que no 

es procedente sancionarlo por dicha falta.

TERCERO. De acuerdo a lo analizado en el considerando V de esta 

resolución, resultó FUNDADA ia responsabilidad administrativa por la falta 

administrativa prevista en el artículo 47, fracción XXi, de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado derogada, por remisión del arábigo 213, fracción 

XV. de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, atribuida al investigado Jesús 

-abién Lura García, en aquel entonces, actuario judicial adscrito al Juzgado Civil de 

Primera Instancia de Baiancán. Tabasco.

CUARTO. £n ios términos del considerando VI de esta resolución, se impone a 

>, ú s r  v o i a n Luna G.jrc;<í, con íüi'hJ ¿»mentó en el numera' 135, fracción VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, la INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR 

CUALQUIER EMPLEO, CARGO O  COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR EL 

TÉRMINO DE UN MES.

Por lo que se faculta a la encargada del Despacho de la Secretaría General de 

este Consejo, para que dé cumplimiento a la resolución, con fundamento a le

dispuesto en el articulo 57, fracción II, del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado.

QUINTO. En atención a ¡o anteríor, con fundamento en el articuló 53. último 

párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

derogada, se ordena publicar en el Periódico Oficial del Estado, los puntos 

resolutivos de este fallo, debiendo llevar los órganos de control correspondientes, 

los registros administrativos para ello, así como deberá informarse a los óiganos de 

control de tos Poderes del Estado y de los municipios y al Poder Ejecutivo Federal.

SEXTO. Engrásese copia certificada de esta resolución, en el expediente 

personal dei investigado Jesús Fabián Luna García, para que integre el Registro de 

Servidores Públicos Sancionados, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 142 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 203 de (a Ley Orgánica del Poder 

Judicial dei Estado, dese vista a los órganos de control, en los distintos órdenes de 

gobierno de la sanción impuesta deriva de este procedimiento administrativo de 

responsabilidad oficial, para su registro correspondiente.

OCTAVO. Háganse las anotaciones respectivas en los (foros de gobierno-y 

sancionados que se llevan en el Consejo de la Judicatura y archívese 

definitivamente este expediente como asunto total y lega (mente conchudo/

LA RESOLUCIÓN CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS HAN QUEDADO  

TRANSCRITOS, FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS  

SEÑORES CONSEJEROS JO R GE JAVIER PRIEGO SOLÍS. NORMA LIDIA 

GUTIÉRREZ GARCÍA, MAR1BEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ GALVÁN  

HERNÁNDEZ Y AFÍN DÍAZ TORRES, ANTE LA SUSCRITA LICENCIADA ELDA  

BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, ENCARGADA DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO  

DE LA JUDICATURA, AL MARGEN Y AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES.- LO  

QUE CERTIFICO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE M AYO DE  DOS MIL
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No.- 9385

LOGÌSTICA M A R IT IM A  M E X IC A N A  
S.A. DE C.V.

“LOGÍSTICA MARÍTIMA MEXICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS

g

Por y con las facultades que me confiere la Clausula VIGÉSIM A TE R C E R A  de los 
E S TA TU TO S , se convoca a los accionistas de LOG ÍSTICA MARÍTIMA MEXICANA, 
Sociedad Anónima de capital Variable, a la Asamblea General Extraordinaria que 
se celebrará el día 29 de Junio del año 2018 a las 11:00 horas, en el domicilio social 
de Logística Marítima Mexicana, S.A. de C.V. ubicado en la calle Gregorio Méndez 
número 1019 Altos, en la Colonia Centro de la Ciudad de Paraíso, en el Estado de 
Tabasco, C.P. 86600. Para resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Lista de asistencia

II. Declaración del Quorum

III. lectura de la orden del día

' IV. Revocación del nombramiento de Administrador único por ausencia y por no 

cumplir con las obligaciones inherentes a su cargo, establecidas en el artículo 172 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como de las demás disposiciones 
ordenadas en la misma Ley.

V. Nombramiento del cargo del nuevo Administrador Único.

VI. Acuerdo de modificación del porcentaje mínimo de votación para la aprobación 

y acatamiento de los acuerdos sometidos a las Asambleas Generales de
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Accionistas en cualquiera de las modalidades contempladas por la Ley de la 

Materia.

Vil. Presentación del informe del comisario y tomar las medidas que se juzguen 

oportunas.

VIII. Acuerdo de firma, tenencia y reconocimiento de acciones,

IX. Revocación total de los poderes otorgados por la C. María Lorena Gutiérrez 

Moreno, desde su nombramiento hasta la presente Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, no así de los poderes otorgados con anterioridad a 

su nombramiento como administradora única, los cuales seguirán vigentes.

X. Designación de la persona que deberá protocolizar ante fedatario público la 

presente Asamblea y la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio.

XI. Acuerdo de ratificación de la presente acta por cada uno de los accionistas 

presentes y que cumplan con el porcentaje mínimo establecido en esta asamblea 

general extraordinaria de accionistas.

p s m m ú ,  T á t m c G . ,  m y e  m  ¿ n o  2 ü í 5

C. HELIA GUAJARDO LOZANO 
COMISARIO 

DE
LOGÍSTICA MARÍTIMA MEXICANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

Calle Gregorio Méndez Magaña #1019 Altos 
Col. Centro C.P. 86600 
Paraíso, Tabasco, México

Tel. (933) 3330039 
3334068

Lommsa_facturadon@hotmail.com

mailto:Lommsa_facturadon@hotmail.com
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No.- 9386

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO.

E D IC TO :

A  las Autoridades y al Público en General.

En el expediente número 525/2010, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaría directa, 
promovido por Florentino Zavala Franco, por derecho propio y 
endosatario en propiedad del titglo de crédito, en contra de Jaime  
Trejo Cachón, deudor principal y Carlos García Méndez, aval; con 
fecha nueve de mayo del dos mil dieciocho, se dictó un proveído, 
que copiado a la letra establece:

'...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
dei Estado, Centro, Tabasco, México; nueve de mayo del dos mil dieciocho.

Vistos. La cuenta secretariaI, se acuerda:
Primero. Del cómputo secretarial que antecede, se advierte que ha 

fenecido el término concedido a las partes para manifestar respecto de la vista 
otorgada por punto segundo del auto de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho a 
fenecido, se les tiene por perdido ese derecho, de conformidad con el artículo 1078 del 
Código de Comercio reformado.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado Florentino Savais -  '  • . 

con su primer escrito de cuenta, y  respecto a lo solicitado en 6/ mismo dígasele que 
deberá de estarse a lo acordado en el punto que antecede:

Tercero. Se tiene por presente al licenciado Florentino Savala Franco. con 
su segundo escrito de cuenta, en el que solicita se fíje fecha y  hora para llevar a efecto 
el remate dei inmueble embargado.

Al respecto, considerando que. en los avalúos actualizados, el perito 
nombrado por el actor ¡e asigna a dicho inmueble sujeto a remate, el valor de 
5849,000.00 (ochocientos cuarenta y  nueve mil pesos 00/100 M.N.), en tanto que el 
perito designado en rebeldía de la parte demandada señala que el mismo tienen un 
valor comercia! de $920,000.00 (novecientos veinte mi! pesos 00/100 M.N.), atentos al 
principio de equidad procesal, este Tribunal determina proceder en términos del 
articulo 1410 del Código de Comercio, reformado, en razón de que la diferencia en los 
montos que arrojan los avalúos exhibidos, es de S71,000.00 (setenta y  un mil pesos 
00/100 M.N.). diferencia que no excede del veinte por ciento en relación con el monto 
mayor de ios avalúos rendidos.

Por tanto, tomando en cuenta que la suma de las cantidades de 
$849,000.00 (ochocientos cuarenta y  nueve mil pesos 00/100 M.N.), y  $920,000.00 
(novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), señaladas por los citados peritos, da como 
resultado la cantidad de $1,789,000.00 (un millón seiscientos sesenta y  nueve mil 
pesos 00/100 M.N.), la cuai dividida entre dos -para mediar las diferencias entre uno y 
otro-, arroja la cantidad de $884.500.00 (ochocientos ochenta y  cuatro mil quinten;:.’, 
casos 00/100 M.N.). siendo esta última, la que servirá de base para el remate.

Cuarto. Con en base el punto que antecede, y  como lo peticiona ei 
promovente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y  1411 del Código 
de Comercio, en relación con los numerales 469, 472 y  demás relativos y  aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la 
materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y  al mejor 
postor, el inmueble propiedad dei demandado Jaime Trajo Cachón, que a continuación 
se describe:

Predio urbano ubicado en ei lote 26, 
de Ja manzana 15, en la caite 9 noria, número 223. del 
fraccionamiento San Ángel, de la ranchería Acachapan y  
Colmena dei municipio del Centro. Tabasco. con superficie 
de 105.00 metros cuadrados, superficie construida 123.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas v 
colindancias; Al Noreste, 15.00 metros con lote 28; aI 
Suroeste, 15.00 metros con lote 24; A l Sureste, 7.00 metros 
con calle 9 norte; y  a! Noroeste, 7.00 metros con lote 27; 
inscrito ei veinticinco de febrero del dos mil diez, bajo el 
número general da entradas 2646, afectando el predio 
172641 folio 191, dei libro mayor volumen 682, folio real 
112135.
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $834,500.00 {ochocientos 

va y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N). siendo ésta la cantidad que sirve

de base para el remate, y  es postura legal la que cubra cuando menos el monto de 
dicna cantidad.

Quinto. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen partidpar en 
!a subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente en la 
Tesorería del TribunaI Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esfa ciudad, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de circulación amplia que 
se editen en esta entidad, ordenándose expedirlos edictos y  los avisos para que sean 
fijados en los fugares más concurridos en convocación de postores o ¡icitadores; en el 
entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 
plazo y  el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier 
tiempo ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 
extraños ajuicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional de! bien, para 
enterarse de la diligencia, y  de que pudieran prepararse adecuadamente para su 
adquisición.

Séptimo. Se hace saber a las partes, así como a los postores o lidiadores, 
que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas en 
punto del diecinueve de junio dei año dos mi! dieciocho, y  no habrá prórroga de 
espera.

Octavo. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial dei Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el artículo 1065 del 
Código de Comercio en vigor aplicado supletoriamente a ¡a materia mercantil, se 
habilita ei sábado para que en caso de ser necesario, se realicé válidamente 
publicación ese día.en el medio de difusión precitado.

Noveno. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a 
realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos y  edictos, en el 
antendido que queda a su cargo hacerlos llegar a su destino.

Notifíquese personalmente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Ovil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la secretaria judicial licenciada Oralla Castro Salazar, 
con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe...'.

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de circulación amplia que se editen en esta entidad, se 
expide el presente edicto, a los cinco días del mes de junio del año
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO 

E D IC TO :

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 2290018, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, PROMOVIDO POR ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, CON FECHA DOCE OE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO Q UE COPIADO A LA LETRA DICE'

“...JUZGADO OE PAZ OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A  DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE.

VISTA; la razón con qua da cuenta la secretaría, sa acuerda:
PRIMERO. S t tiena por pw a n Mdo al ciudadano ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, 

con su escrito de cuenta y anexo* conelitontea en:
1. Documento privado original da derecho de posesión de feche once de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, a nombre de ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA.
2. Copia del Oficio DFM/SUBCM/104/2018 del trece de marzo del dos mN dieciocho, 

signado por el Licenciado ISIDORO ESPINOZA HERNANDEZ, Subdirector dei Catastro 
Municipal de asta Municipio de Macuapana Tebasco.

3. Certificado de predio a nombre de persona alguna con fecha de expedición de trece de 
marzo de dos mil dieciocho, «giedida por el Registrador Pubtico de la Propiedad dei 
Instituto Registra! dei Estado. Licenciado ROGER CHABLE MÉNDEZ

4. Original dd piano antiguo y redante dei predio ubicado en la carretera Macuapana a 
Belén, kilómetro 2 de Macuapana, Tabaaco,

5. Original del recibo expedido por la Secretaría de Finanzas, de facha 11 de febrero de rnü
novecientos noventa y nueve. -

8. V tres bastados del escrito inicial de demanda.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre un predio rústico ubicado en la carretera Macuspana a Belén, 
kilómetro 2, dei munidpio de Macuspana, Tabaaco, con una superficie de 303.590 metros 
cuadrados, con (as siguientes medidas y cotindandae: al NOROESTE 40.00 metros con carretera 
Belén-Macuspana; ai SURESTE: 7.59 metros con terreno baldío: ai SUROESTE: 32.00 metros con 
ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, y al NOROESTE: 7.59 metros con JAIME CÓRDOVA 
CASTILLO.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 689, 890, 900 901. 902, 903, 906. 907. 
924,938, 938,939, 940,941,942,1318 y relativos del Código Civil vigente en ei Estado, en relación 
con los numerales 16. 710,711,712 y 755 y relativos dei Código de Procedimientos Civiles en vigor 
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente 
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia dei Estado, y la intervención correspondiente al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como ai Registrador Público del Instituto Registra! dei 
Estada de Tabssco.

TERCERO. AJ respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editen en la 
capítol del Estado, por tres veces, de tres en trae días consecutivamente, asi mismo Ajense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esto ciudad Incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince 
días hábiles, mismo que empezará a correr a partir dei día siguiente de la última publicación que se 
realice, lo anterior, de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del promoverte se 
fijará fecha y hora para ei desahogo de la prueba testimontaJ a cargo de CONCEPCIÓN 
PEREGRINO OCAÑA, SORAYA MÉNDEZ CHABLE Y  NELSON PÉREZ BAUTISTA.

CUARTO. Hágasele saber si Registrador Público del Instituto Registra) del Estado de 
Tabaeco, de Jeiaps, Tabaaco, quien tiene su domicilio ubicado en la cade Tiburdo Tonas número 
229, Fraccionamiento Jalapa, de la dudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de le presente 
dirigencia a fin de que exprese lo que a sa derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término dar'TRÉS DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la 
notificación que se le haga dei presente próveídd'sofiálp domicilio en esta ciudad para oir y recibir 
citas y notificaciones, advertido que en eaeojfe nd>faceHo,_to subsecuente* notificadone* aún las 
de carácter personal le surtirán sus efectúe potóle Hst¿"fijada en loe tableros de aviso de esto 
juzgado; lo anterior con fundamento en ei artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene intervención en 
esta diligencia, y que tiene su domtafio en el munidpio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en al Estado, 
girase atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los 
efectos de que en auxilio y col abo radón de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo ai funcionario antes mencionado,

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdlrección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio 
rústico ubicado en la carretera Macuspana a Belén, kilómetro 2. del municipio de Macuspana.

Tabasco, con una superficie de 303.590 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al NOROESTE 40.00 metros con carretera Belén-Macuspana; al SURESTE: 7.59 
metros con terreno baldío: al SUROESTE: 32.00 metros con ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, y 
ai NOROESTE: 7.59 metros con JAIME CÓRDOVA CASTILLO; se encuentran catástrofes .y si 
pertenecen o no al fondo legal dei munidpio o de la nadón, los predios mencionados en linees 
anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 
la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domidlio ubicado en este Centro de 
Justicie ubicado en ei Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de este dudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo del prpmovente dar el trámite correspondiente a loa ofidoe 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir loe acuses oorrespondientea pera que sean 
glosados al expediente piara los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo 
fijará el actuario judidai de este adscripción.

OCTAVO. Notifiques« ai Colindante JAIME CÓRDOVA CASTILLO, quien tiene su domicilio a 
un costado de la propiedad, siendo la carretera Macuspana-Belén sin número kilómetro dos, dei 
Munidpio de Macuspana, Tabasco, teniendo como referencia 300 metros del Instituto Tecnológico 
de Macuspana, casa color blanca, y ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, quien tiene su domidRo en 
(a propiedad de referencia del municipio de Macuspana, Tabasco, siendo el accionante del presente 
juído; mismo lugar que seríala para que sean notificados; en consecuencia, túrnense autos a la 
actuaría judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio del colindante en 
mandón, haciéndole saber la radicación de la presente causa.

Asimismo se ie concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le sean legalmente notificados dei presente proveído, para que manifiesten lo 
que sus derechos corresponda, y sefialen domidRo en esto dudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se las tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 116. del Código Procesal CfvR 
del Estado; asimismo en caso de no comparecer les subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por la listo fijada en (os tableros de aviso dei juzgado, lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Téngase a los promoventee señalando como domidRo para oir y rdb&ir citas y*- 
notificadone* los estrados de este Juzgado, autorizando para que en su nombre y representación 
las reciban, revisen ei expedente y tomen apuntes a las Ucendadas MARIA GUADALUPE LÓPEZ 
RODRIGUEZ y JAFET CALCANEO DE LA CRU; en consecuenda se acuerda favorable la 
designación que hace de conformidad con lo previsto en el artículo 85, 86, 136, 136 del Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en ei Estado.

DÉCIMO. Por último. En atendón a que todo órgano Jurisdiccional está obligado a la 
pubücadón de Información, como son (as listos de acuerdos, de conformidad con el articulo 10 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: sin embargo, como 
excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispona la «flspansa en caso de 
oposición a cargo de las partes; en ase tenor, se requiera a las partas da asta causa, as decir, a la 
parta actora para qua al momento de su notificación o dentro de/ plazo ds tres día* contados a 
partir dal día siguiente da la respectiva comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la 
publicación de sus datos en las Usías da acuerdo de esta Tribunal; en caso de omisión a tal 
llamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras atio ocuna, a efectos de 
salvaguardar la intimidad da quienes participan en esta asunto se ordena no hacer públicos sus 
datos en las listas respectivas.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO ACOROÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMIREZ JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS UCENCIAOA OOILIA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA Y  DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE OÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD OE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.
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JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DETABASCO.
EDICTO:

PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA: DANIEL ARIAS MENENDEZ

En el expediente número 297/2017, se dio trámite al juido en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, promovido, por el licendado JO SÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de! ciudadano DANIEL ARIAS 
MENENDEZ, como deudor y  acreditado, en veintisiete de abril de dos mil diedocho, se dictó un 
proveído que copiado a la letra dice:

PROVEÍDO D E 27 DE ABRIL OE 2018
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE WJ-AHERMOSA, 
TABASCO, A VEINTISIETE DE ABRIL DE OOS MIL DIECIOCHO.

Vistos en autos el contenido de la razón sacratarlai se provee:
ÚNICO. Por presentado el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 

apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, con el escrito de cuenta, y tomando en 
consideración de las constancias acto anales y de los domicilios proporcionados por las 
diversas dependencias, que no ha sido emplazado a juicio eí demandado OANIEL ARIAS . 
MENENDEZ, por los motivos expuestos en la misma, de conformidad con eí articulo 139 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco y en términos 
de lo ordenado en ei auto de inicio de fecha.onqs.de mayo de dos mil diecisiete, notifiques« 
y emplácese ai demandado antas mencfeoádoJppr medio de EDICTOS, que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, DE T R ^ S v ^ 'llttS ^ L f& e p .e i Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de ios diarios de mayor dfa^p^Vt^t^t sejsditan en esta Ciudad, para los efectos 
de que cumpla con lo ordenado en eTputrfde lni^'^yeintiséis de enero de dos mil diecisiete, 
haciéndosele saber al demandado OÍ^NI&.A|ttM^ÉfiEN|ÍEZ, que deberá presentante ante 
este Juzgado a recoger las copias del tfgdfeOTjJené^.deí ino de TREINTA DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente de de ios edictos, asimismo se ie hace
saber que se le concede un término <n^Ñl/EyE ;DlA5;>iÁBILES para contestar la demanda 
entablada en su contra, en el entendido qt¿é f̂lc¿fo4Értn¡no, empezará a correr al día siguiente 
de vencido ei término para recoger ei traslado.

AUTO DE INICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; ONCE DE MAYO OE DOS MIL 
DIECISIETE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria) se provee.
PRIMERO. Por presentado eí licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, con su 

escrito inicial de demanda y anexos consistente *n: una escritura original, un poder en copia 
certificada, un contrato de apertura da crédito orig nal, una certificación dé adeudo original, una 
boleta original, dos credenciales de elector en copií s simples, un requerimiento de pago original y 
un traslado, en su carácter da apoderado general .era pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL OE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad que acredita 
con la copia certificada del Instrumento Notarial número 34,921 pasada ante la Fa de la licenciada 
ABRIL ÑAPOLES NAVARRETE, Notario Público Irr tirina de (a Notoria Pública número 17 de la 
ciudad de México, personalidad que se le tiene por n »nocida para todos los efectos legales a que 
haya lugar, y como lo solicita hágasele devolución d> la escritura certificada con la que acredita su 
personalidad previo cotejo y certificación que se hag: con la copia simple que exhiba para tai caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido.

Con tal personalidad promue* a Juicio en la V A  ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra del 
ciudadano DANIEL ARIAS MENENLE2, como deud >r y acreditado, quien tiene su domkatío para 
ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en 11 Paseo de las Caitas Sur. Condominio 
SAMAN. Manzana 8. Lote S. EdFfefa E. Osearte tanto 402. Fraccfenamfento Montecaíbas 
Segunda Etapa <M C an tn  <fe asta Ciudad <fe VlUahamoaa. Tabasco v/o Avanida Niños 
Héroaa númaro 199. eotente Ateste. Canteo. Tabasco: da quitn sa reclama al pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), 0), E) y F), da su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertasen.

SEGUNOO. Con fundamento en loe artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214, 571, 572, 
573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, así como los numerales 1693, 1697, 1699. 1703, 2147, 2149, 2151. 2212, 1310, 
2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828. 2829, 2636, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas, en 
consecuencia, formase obediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y dase aviso de su inido a la H. Superioridad.

TERCERO. En términos de lo previsto en ios numerales 572 y 574 de la Ley Procesal 
antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de la demanda y 
documentos anexos, al Instituto Registra! del Estado da Tabasco, para su debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a tas partes actores para que realice las gestiones en el 
Registro.

Lo anterior, a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca ei curso dei juicio,, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a ia inscripción 
de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante ei Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la da inscripción de la demanda

CUARTO. Consecuentemente con tas copias de la demanda y documentos exhibidos, 
córrasele traslado al demandado para que en ei plazo de CINCO DÍAS HABILES, contados a partir 
dei día siguiente a la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, atando los nombres y ape Didos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las excepciones, 
debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que deberán seriaiar domicilio en esta dudad 
y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya qua de no hacerlo las 
subsecuentes aún las da carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código Procesal 
Civil en Vigor.

QUINTO. Por otro lado, requiéraseles para qua en ai acto da la diüganda manifiesten si 
aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarte, hágaseles saber que contraen ía 
obligación de depositario judídal respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos Eos 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código CNii, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca.

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con el deudor, 
requiérasele para que en el plazo de TRES OÍAS HÁBILES, siguientes a la notificación de este 
auto, manifieste si acepta o no la responsabilidad da depositario, entendiéndose que no la aceptan 
si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se les entregue la tenencia 
material de la finca.

SÉXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las partes en
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar ia conciliación 
de ios mismos, debiendo exhortar a los interasados a lograr un avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, sa le hace saber a las partas que pueden comparecer al 
juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL 
la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conffictos, sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los Involucrados en el mismo, en la cual y 
en base a las constancias que integran el presente expediente y ante ia presencia del titular de 
este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo le opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada ia instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la dfflgenda en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer ei 
procedimiento judicial que debe seguir ei juicio en cuestión, sí no el de solucionar la litis por propia 
voluntad da las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en ia qua sa 
aplique el principio de legalidad; hadándose constar da igual forma, que en rey» de no lograrse la 
conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión.

SÉPTIMO. El actor séllala como domicilio para oír y redbtr citas y notificaciones ubicado 
en Calle del trabajo número 109. de la Colonia Rovirosa de la Ciudad de VUlahermoaa. 
Tabasco. y autorizando para que en su nombre y representación (as oigan y reciban toda dase de 
documentos relacionado con el presente juido a los Licenciados CARLOS CALDERON DE LOS 
SANTOS, MAGALY VENTURA HERNÁNDEZ, ALEJANDRO TORRES MUÑOZ, RAMÓN 
JIMENEZ GONZÁLEZ, LORENZO JAVIER ASENCIO JIMÉNEZ Y  MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ 
CO U_

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente éstas sa reservan para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. ' n

Guárdese en la cala de seguridad da f í a  Juagado un poder en copia certificad» 
número 34.921.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDEUNA FLORES FLOTA, 

JUEZA PRIMERO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. TABASCO, ANTE LA LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, 
SECRETARIA JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judcia) y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los diarios de-mayor drculedón qua se editan en esta Ciudad, anuncíese el 
presente edicto por trece*ireóasj eodseeutfvas, dado al día dieciséis del mes de mevo dei ario

del Estado de Tabasco, Repúbhca
Mexicana.

o, en esta Ctutted^da-VRanermosa, Capita

¡árela.
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No.- 9388

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
EDICTO:

PARA N O TIF IC A R  A: KARLA PAOLA TELLO PÉREZ

En el expediente número 1 0 7 / 2 0 1 7  relativo al juicio en la vía 
E S P E C IA L  H IP O T E C A R IO , promovido por el licenciado JO S É  
A N T E L M O  A L E JA N D R O  M ÉN D EZ, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y  cobranzas del I N S T I T U T O  D E L  F O N D O  
N A C IO N A L  D E LA  V IV IE N D A  P A R A  LO S  TR A B A JA D O R E S  
( I N F O N A V I T ) ,  en contra de K A R LA  P A O LA  T E L L O  PÉREZ, 
deudora y acreditada; se dictó un proveído que copiado a la letra 
dice:

ACUERPO! 30/AP.R1L/3Q18

"PRIM ERO . Se tiene por presente al licenciado JO S E  
A N TE LM O  A LEJA N D R O  M ENDEZ, parte actora en este juicio, con el 
escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en consideración el 
contenido de la constancia actuariaLde trece de abril de dos mil 
dieciocho (visible a foja ciento: cuarenta:^ uno vuelta de autos) y con 
los informes rendidos por J a , ’aTveísas.,', dependencias públicas y 
privadas, no se logró obtener..e|,dptj)¡glLq> de la demandada K A R LA  
P A O LA  T E L L O  PEREZ, por fe'qú^quecjá de manifiesto que es de 
domicilio incierto e ignorado.

En ese tenor y de coñtórrotdíK^con el artículo 139 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
em plazara  K A R LA  P A O LA  T E L L O  PÉREZ, por medio de ED ICTO S, 
cuya expedición y publicación deberá practicarse por T R E S  VECES, 
D E  TR E S  E N  TR E S  DÍAS  en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los Diarios de Mnyor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 
de inicio de catorce de novier .bre de dos mil dieciséis.

Congruente con lo a iterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día 
sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición 
gubernamental, sólo se edita os dias miércoles y sábados y que no

podría llegarse al extremo d • exigirse que se publiquen en un día 
distinto; por tanto con fundar lento en el arábigo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vig> r, se habilita el sábado para que alguna 
de dichas publicaciones se re; lice en ese día.

Asimismo, se le h¡ ce saber a la parte demandada que 
cuenta con un plazo de TRE. N TA D ÍA S  H Á B ILE S , contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos la última publicación de los 
edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en 
la Primera Secretaría, a recibir las copias del traslado de la demanda 
y documentos anexos; vencido dicho término contará con N U E V E  
DÍAS H Á B ILE S  contados a partir del día siguiente al en que haya 
recibido la demanda y documentos anexos para dar contestación a la 
demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldía teniéndosele por contestada 
la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por el artículo 229 
fracción I del Código antes invocado.

Hágase saber a la promoverte, que deberá apersonarse a 
este Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y 
firma de recibo correspondiente.

Por lo que, por mandato judicial, y  para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editan en esta Dudad, anúnciese el presente Edicto por TRES
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Calle Plutarco Elias Calles No. 260 Planta Baja, 

Colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco.

Notaría Pública No. 39

No.- 9345

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y 

NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE PLUTARCO 

ELIAS CALLE NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, PLANTA BAJA, COLONIA JESÚS GARCÍA, 

DE ESTE MISMA CIUDAD............ - .............. -............................................-..........................

—  QUE ANTE MÍ, EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2018, EN EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 2,479,

VOLUMEN 45 DE PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO 

BELIZARIO MORALES GARCÍA, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS CARMEN 

MORALES GARCÍA Y ABEL MORALES GARCÍA, QUIENES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA 

A SU FAVOR, Y, EN ESPECIAL, LA CIUDADANA CARMEN MORALES GARCÍA QUIEN FUE 

INSTITUIDA COMO HEREDERA, ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, SEGÚN TESTAMENTO 

PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 12,219 VOLUMEN 47, DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2014, OTORGADA EN ESTA 

CIUDAD, ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAVIER LÓPEZ Y CONDE, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO 

A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE EN CENTRO, TABASCO.------------------------ ---------------— -

—  LOS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO, SE

ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, PROTESTANDO CUMPLIRLO 

FIELMENTE Y SE OBLIGAN A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.-................................... - —

—  DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

HAGO CONSTAR

VIGENTE, EN EL ESTADO DE T

Villahermosa, Tabasco, a 28 de abril del 2018

Tel: 01(993) 315 11 76, 01(993) 352 33 44 
notaria39tabasco@hotmalf.com

mailto:notaria39tabasco@hotmalf.com
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Calle Plutarco Elias Calles IMo. 260 Planta Baja, 
Colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco.

Notaría Pública No. 39

No - 9346

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y 

NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE PLUTARCO 

ELIAS CALLE NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, PLANTÁ BAJA, COLONIA JESÚS GARCÍA, 

DE ESTE MISMA CIUDAD................................ ............... — -............— — ----------------------

—  QUE ANTE MÍ, EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2018, EN EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 2,484 

VOLUMEN 45 DE PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO 

GUILLERMO CARRERA TORRUCO, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS CARLOS 

GUILLERMO CARRERA PINTADO Y MARTHA ELENA PINTADO HEREDIA, QUIENES 

ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y, EN ESPECIAL, EL CIUDADANO CARLOS 

GUILLERMO CARRERA PINTADO QUIEN ES INSTITUIDO COMO HEREDERO, ALBACEA Y 

EJECUTOR TESTAMENTARIO, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,399 VOLUMEN 29, DE FECHA 12 

DE NOVIEMBRE DE 2016, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO.—

—  LOS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO, SE

ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, PROTESTANDO CUMPLIRLO 

FIELMENTE Y SE OBLIGAN A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.............. - ...........................

—  DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

VIGENTE, EN EL ESTADO DE TABASCO.-— ......................... — - ...........— - -------------------- ----------------------

HAGO CONSTAR

Villahermosa, Tabasco, a 28 de abril del 2018

Tel: 01(993) 315 1176,01(993) 352 33 44 
notaria39tabasco@hotmail.com

mailto:notaria39tabasco@hotmail.com
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No.- 9376

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO

E D IC TO

Demandados:
Miguel Luna Rocha
Domicilio Ignorado. j

En el expediente número 16/2015, relativo al,juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Jesús Morales Esteban, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los .. (INFONAVIT), en
contra de Miguel Luna Rocha; con^fé^hájíS^^de mayo del dos mil 
dieciocho, se dictó un p r o v e í d o , ú n i c o  cop ado a 
la letra establece: f

‘...P rim e ro . Se tiene p o r , A n ta im o  A le ja n d n
M endez. apoderado general de la parte acrora/'c^reiBjcñtó^d^uenía, como lo solicita y  en 
razón que m ediante sentencia ¡ntertocutoría d & fe c fj^ ó n c tí^ ^ s e p tie m b re  de  dos mil diecisiete 
de declaro nula la diligencia de em plazam iento dos d e  agosto de dos mH diecisiete y  de autos 
se desprenden diversas actuaciones en las que consta que no fue posible e m b a za r al 
dem andado M igue l L u n a  R o c h a  an el domicilio proporcionado p o r las instituciones requeridas 
para ello; con fundam anto en los artículos 131 fracción III y  139 fracción II del Código de  
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena e m plaza r a juicio al d em an dado precitado, p o r medio  
de e dictos. ¡

Los que se  publicarán p o r tres ve ce s  d e  tres e n  tres d ia s  an el periódico oficial y  
otros periódicos de los d e  m a yo r circulación del estado, en  d ía s hábiles, debiéndose insertar en  
el m ism o ei auto de inicio y  el presente proveído, haciendo saber al dem andado que las 
prestaciones que se  le reclaman en la presente causa, substancialm ente, son  las siguientes:

a) £1 vencimiento anticipado del plazo para el p a g o  del crédito concedido. j
b) E I pago al 22 de diciembre de 2014 d e  332.4040 (trescientos treinta y  dqs punto

cuatro, cero cuatro, cero)  veces ei salario m ínim o m ensual vigente en ef\ Distrito 
Federal a la cantidad de $679,910.94 (seiscientos setenta y  nueve mil novecientos 
setenta pasos 94/100 m oneda nacional), com o Suerte Pnncipai. ¡

c ) £1 p a go  de los intereses ordinarios insolutos, calculados respecto deí Saldo 
Insoluto det Crédito que se le otorgó, a razón de las tasas estipuladas en el 
referido contrato de crédito, m ás lo que se  sigan generando hasta que liquide el 
importe de él, en térm inos de lo acordado en el m ism o.

d ) £1 pago de los Intereses Moratorios legales Insolutos, respecto de la Suerte
Principal Reclam ada, m ás lo que se  sigan generando hasta que liquide totalmente 
el importe de ella, calculados a una tasa de interés al tipo legal, en términos del 
articulo 2669 del Código C ivil en vigo r en ei E stado d e  Tabasco. j

%) E¡ pago de los gastos y  costas que origine ei Juicio que ai efecto se radique con  
m otivo de esta demanda, hasta la total conclusión del m ism o. j

f) La declaración Judicial que se haga en el sentido de que se pagup a m i 
representada ei m onto que resulte de los conceptos indicados en los\ incisos 
anteriores, en Prim e r lugar, con el valor del bien inm ueble sobre el cual constituyo 
hipoteca en favor de aquella para garantizarle el P a g o  del Crédito que le otorgó 
junto con  su s accesorios. ¡
En consecuencia, se hace saber a la parte dem andada que cuenta con el plazo de 

treinta d ia s há b iles siguientes al día de la última publicación de este auto, paraj que se  
presente ante este Ju zg a d o  a recoger el trasiado y  anexos; adem ás, p o r  disposición de la ley 
tiene el té rm in o de c in c o  d ía s há b iles siguientes al día en que venza el término paral recoger 
el traslado, para que de contestación a la dem anda, apercibido que de no hacerlo se  le tendrá 
por legalm ente em plazado a juicio y  p o r  contestada la dem anda en sentido negativo de  
conformidad con lo dispuesto en ei artículo 229 fracción I del código de Procedimientos Civiles.

Asim ism o, se ie requiere para que ai m om ento de d a r contestación; señale 
domicilio y persona en esta ciudad para o ír y recibir citas y  notificaciones, en el entendido que  
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos

;)ot medio de lisias fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, d e . conformidad con lo 
establecido en el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco.

; Insértese a ¡os edictos correspondientes el auto de admisión de la dem anda de 
techa o ch o de e ne ro  de d o s  m il q uince .

S egu ndo , Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica 
miércoles y  sábados, con fundamento en el articulo 115 del Código Procasal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que en caso de se r necesario se realice válidamente publicación ese día 
en el medio de difusión precitado...

Inserción del auto de inicio de fecha de ocho de enero del 
dos mil quince.

‘ . ..J U Z G A D O  T E R C E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  
D E L  E S T A D O , C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . O C H O  D E  E N E R O  D E L  D O S  M IL Q U IN C E .

prom ueve juicio en la vía E S P E C IA L  H IP O T E C A R IA , en contra de M IG U E L  L U N A  R O C H A ,  
quien puede se r em plazado a  juicio en su domicilio ubicado en kilómetro 8 de la carretera 
Villahermosa-Buanavista, ranchería 8uenavista, R io  N u evo segunda sección del municipio de 
Centro, Tabasco y/o carretera a Luis Gil Pérez, ranchería Ixtacomitán kilómetro 3.5, ranchería 
ixtacomitán segunda sección. Centro, Tabasco; de  quienes re dam a al pa go  de las prestaciones 
marcadas en los incisos A ), B), C ), D ), E ) y  F ), del escrito inicial de  dem anda, las que se  tienen 
reproducidas p o r econom ía procesal, com o si a  la letra se insertaren.

; S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 1, 2. 3, 16, 17. 18, 24 fracción VIH. 28 
fracción IV. 203. 204. 205, 206. 211. 212, 213, 571. 572. 573. 574. 575. 576, 577. 578 y  579 del 
Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193/3217, y  dem ás relativos det Código Civil, am bos en 
vigor, sé da entrada a la dem anda en la vía y  forma propuesta, fórm ese el expediente, 
regístrese en el libro de gobierno respectivo y  dese aviso de s u  inicio a la H . Superioridad.

! T E R C E R O . Conforme a lo dispuesto p o r  los num erales 213, 214 y  572 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias sim ples que acompaña  
debidamente cotejadas y  selladas, notiflquese. córrase traslado y  em plácese a juicio a la p a rt e - '’ 
demandada en ei domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su  conocimiento que  
deberá dar contestación a la dem anda y  señalar domicilio para o ír  y  recibir citas y  notificaciones 
an un término de cinco días hábiles, dicho término em pezará a correr at día siguiente que  
legalmente notificado, prevanidó que de no hacerlo, se presum irán admitidos los hechos de a 
demanda, y  se le declarará rebelde, y  las notificaciones ie surtirán sus afectos por lista fijada en 

-los tableros de aviso det juzgado, aún las de carácter persona!, conform e a io s artículos 136 y  
229 del Código antes invocado.

i C U A R T O . P o r  otro lado, requiérasele para que en e l acto de la diligencia manifieste 
si acepta o no la responsabilidad de depositario, y  de aceptaría, hágasele sabe r que conirae la 
coligación de depositano judicial respecto de la finca hipotecada, de su s frutos y  de todos los 
objetos -que cón arreglo ai contrato y ■ conforme ai Código Civil, deban considerarse com o  
inmovilizados y  formando parte de la m ism a finca. Asim ism o, para el caso d e  que la diligencia 
no se entendiere directamente con el deudor, requiérasele para que en el p lazo  de tres días 
hábiles, siguientes al en que surta su s efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta 
o no lar. responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no haca esta 
manifestación y  en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca.

i Q U IN T O . De conformidad con los numerales 572 y  574 del C ód igo  Adjetivo Civil en 
vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas p o r  duplicado de- la dem anda y  
documentos anexos, al Instituto RegistraI del Estado, para su debida inscripción, m ism as que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en ei Instituto, ¡o 
anteriora a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún em bargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o  cualquier otra que entorpezca ei curso del juicio, sino en virtud de  
sentencia ejecutoriada relativa a la m ism a finca, debidem enteregistrada y  anterior en fecha a ia 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Ju e z  
¡x ir acreedor con m ejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la dem anda. Guárdese  
en la caja de seguridad de  este juzgado, todos y  cada unos de los docum entos originales / 
certificados que exhibe el prom ovente con su escrito inicial de demanda.

j SEXTO. Ahora, para dar cumplimiento ai punto que antecede, se  requiere a la parte 
ado ra para que a la brevedad exhiba, dos jue gos de copias fotostáticas sim ples de su  escrito 
de demanda y  anexos, en virtud de que las exhibidas servirán para correr traslado a la parte 
demandada.

S E P T IM O . La s pruebas que ofrece el prom ovente, dígase q ue  se  reservan para se r 
tomadas en cuenta a/ m om ento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas.

O C T A V O . P o r  otra parte, com o lo solicita ei actor, hágasele devolución dei po d a r  
notarial certificado donde acredita su personalidad, previa firma que deje en autos de recibido 
para constancia.

N O V E N O . Señala com o domicilio para o ir  y  recibir toda clase de citas, 
notificaciones y  docum entos ei edificio B-3. departamento 2, deI Fraccionam iento Jardines del 
Sur. colonia Tamulté de las Barrancas del municipio de  Centro. Tabasco: autorizando para tales 
efectos a los licenciados M A G A L Y  V E N T U R A  H E R N A N D E Z , A L E J A N D R O  TORRES M U Ñ O S . 
J O S E  A N T E L M O  A L E J A N D R O  M E N D E Z , y  R O M A N  L O P E Z  L O R E N Z O , a s í com o a los 
pasantes. M A R IA  F E R N A N D A  A G U IL A R  H E R N A N D E Z , R U B E N  A L F R E D O  G A L B A N A  
F R A N C O  y  J O S E  M A N U E L  L Ó P E Z  L E Ó N , indistintamente, ello en térm inos de  los artículos 136 
y  138 del Código de Procedimientos Civiles en vigo re n  ei Estado.

V IS TO S . La cuenta secretaria! se provee.

1 P R IM E R O . P e r presente J E S U S  M O R A L E S  E S T E B A N ; en su carácter de apoderado 
general para pleitos y  cobranzas del IN S T IT U T O  D E L  F O N D O  N A C IO N A L  D E  LA  V IV IEN D A  
P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S , (IN F O N A V IT ),  tal com o lo acredita con la copia certificada de la 
escritura pública número 28,895 de fecha veintiocho de enero del dos mil catorce, pasada ante 
la fe del licenciedo A L F R E D O  C A S O  V E L A Z O U E Z , Notario Público núm ero 17 del Estado de 
México, personalidad que se  le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar, con 
su escrito de dem anda y  anexos, original de la escritura pública núm ero 7,407, impresión Ce 
aceptación de términos y  condiciones constante da quince fojas útiles, una certificación cíe 
adeudos original, una notificación y  requerimiento de pago originai y  un traslado, con los que

D E C IM O . Asim ism o, expídasele a su costa copia s in p ie  d e I pre sen te  auto, y  en su 
oportunidad de la diligencia de emplazamiento.

D E C IM O  P R IM E R O . Finalmente, atendiendo a lo dispuesto p o r  el articulo 17 de  fe 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición de justicia 
de forma pronta y  expedita, se exhorta a las partes para que de se r su  voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacifica y  acorde a sus intereses, para lo cual p u e d e n  com parecer a 
este ju zga d o , en cualquier d/a y  hora hábil con la conciliadora adscrita a este juzgado , a fin de 
que dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de la conciliadora q u e  corresponda.

Notiflquese personalm ente y  cúmplase.
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A S I L O  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  F IR M A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IV IL  D E  P R IM ER A  
IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O . C E N T R O . T A B A S C O  
M íX IC O . D O C T O R  E N  D E R E C H O  P L A V IO  P E R E Y R A  P E R E Y R A . P O R  Y A N T E  EL  
S E C R E T A R IO  J U D IC IA L  L IC E N C IA D O  R O B E R T O  L A R A  M O N T E J O . C O N  Q U IE N  
L E G A L M E N T E  A C T Ú A . Q U E  C E R T IF IC A  Y  DA F E .  '

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en dias hábiles por tres 
veces de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se expide 
el presenta edicto a les veintitrés dias del mes de mayo del dos mil

d.'eciocno, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
■ ¿osseo. •....

No.- 9370

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

E.QICTO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en eí expediente 234/2018, relativo aJ juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por Juan Pablo 
Rodríguez de la O con fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, la suscrita jueza dictó un auto de 
inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A 
NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO,-Se tiene por presentado ai ciudadano Juan Pablo Rodríguez De la O, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslados; con e( que 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, respecto dei predio Rustico 
ubicado en la Ranchería Rivera Alta de este Municipio de Jaipa de. Méndez, Tabasco, constante de una 
superficie de 1,308.86 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindandas: al Norte: en 29.53 
metros cuadrados con Juan Pablo Rodríguez De la O, al Sur: en 31.00 metros con MarbeÜa Peregrino 
Ovando y Lourdes Peregrino Ovando, ai Este: en 59.77 metros con José Luís Hernández Izquierdo y 
al Oeste: 59.74 metros con José Francisco Rodríguez De la O.

SEGUNDO.. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 
940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicóles dei Código de Procedimientos 
Civiles, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la ley Orgánica del Poder Judicial 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a ia H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, a! Titular dei Instituto Registra! de Tabasco. con sede en esta Ciudad dé 
Jaipa de Méndez, Tabasco, y a los colindantes Juan Pablo Rodríguez De la O con domicilio en calle 
constitución numero 120, Ranchería Rivera Alta de este municipio, Marbella Peregrino Ovando con 
domicilio en ía Calle de terrecería que conduce al panteón municipal ubicado en la ranchería Rivera Alta de 
este municipio, Lourdes Peregrino Ovando con domicilio en la calle Pino Suarez numeró 13, Barrio de 
San Luis de este municipio y eí colindante José Luis Hernández Izquierdo con domicilio en la Calle 27 de 
febrero sin número, Barrio de Santa Ana de este municipio. José Francisco Rodríguez De la O, con 
domicilio en la prolongación de constitución numero 120 Barrio de la Guadalupe de este municipio de Jaipa 
de Méndez para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y 
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda ciase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras 
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 
original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
pubiiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de ios periódicos de tos de 
mayor circulación estatal, tales como sugerencia: ‘Avance’ ‘Tabasco Hoy’, ‘Presente’ o ‘Novedades de 
Tabasco*, o 'Tabasco al Dia’ a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense 

“V^yisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
.o-T^Wie^central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de- Tránsito. Agente del Ministerio 
^ ĵ^Wc'pJ-.sJuzgados (1ero y 2do Civil) y de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado con 
.v^^et^^esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional yene! lugar donde se localiza el bien motivo de este 

faciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
perdimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a 'partir dei siguiente de la última publicación que se realíce, debiendo la actuaría adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre ios avisos fijados.

QUINTO.* Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y 
recibir cía$ y notificaciones, el ubicado en la casa marcada con el numero uno de la calle Nicolás Bravo de 
este municipio, nombrando como abogado patrono a el licenciado Francisco López Madrigal, y en razón de 
que el profesionista tiene inscrito su cédula profesional en el libro que para tai fin se lleva en este 
Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido por ios artículos 84 y 85 def 
Código Procesal Crvü vigente en el estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA UCENCIAOA ISABEL OE JESUS MARTINEZ BALLINA, 

JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ 
PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICAN Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA8ASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS 
DEL MES DE MAYO OE OOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE 
DEBERAN DE C^PAREQEH_ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE 
QUINCE DÍAS, A pARTJflÍÉuSSBMA PUBLICACIÓN.

NT AMENTE 
DICIAL DE ACUERDOS.

•NDEZ PEREGRINO.
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AL P Ú B LIC O  EN GENERAL 

P R E S E N T E .

No.- 9372

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EDICTO

En el expediente civil número 535/2018, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. JOSE LUIS GARCIA RAMIREZ, en fecha 
dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo 
que copiado a la letra dice:

'■¡Vt.'í A U T O  D E  I N I C I O
v ' . v  '  ■
. ■ ■ *oy

«^C u e n ta  secretarial. En dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, asta 
secretaría da cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito y anexos presentados 
por el C. JOSÉ LUIS GARCÍA RAMÍREZ, de fecha nueve de marzo de dos mil 
dieciocho y recibido en este juzgado él quince de marzo del año en curso. 
Conste.

JU Z G A D O  TER CER O  DE PAZ DEL PRIM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DEL 

ESTA D O , V ILLAHER M O SA TAB ASC O  A  D IE C IS É IS  DE MARZO DE DOS 

M IL  D IEC IO C H O .

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:

P RIM ERO. Se tiene por presentada al C. JOSÉ LUIS GARCÍA 

RAMÍREZ, con su escrito inicial de demanda y documentos ’anexos 

consistentes en: 1) Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión; de 

fecha veinte de octubre del año 1980, suscrito por PORFIRIO RAMON 

AVALOS (cedente) a JOSÉ LUIS GARCÍA RAMÍREZ (cesionaria), 2) Certificado 

de no propiedad de fecha dieciséis de enero de 2018, expedido por el 

licenciada JENNY MAYO CORNELIO, 3) Cédula Catastral de fecha treinta y 

uno de mayo del 2017, expedido por el ingeniero ALBERTO SILVESTRE 

ORIZA BARRIOS, 4} carta de residencia a nombre de JOSÉ LUIS GARCÍA 

RAMÍREZ de fecha dieciséis de enero del dos mil dieciocho expedido por el 

licenciado JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ C0NTRER4S delegado municipal de 

MacultepecZ 5) copia simple del recibo de luz, 6) copia simple de un bke de 
cobro de impuesto predial, 7) copia simple del plano y 8) diez traslados, con 

los cuales promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de 

D ILIG EN C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , con el objeto de 

acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio rustico, ubicado en 

la calle Quirino Avalos numero 210 interior de la villa Macultepec Centro, 

Tabasco, constante de una construcción de 59.54 metros cuadrados, 

constante de una superficie original de 1,784.48 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias:

al Norte en 42.05 metros con PROFIRIÓ RAMOS AVALOS. 

al Sur 10.37 metros y 10.73 metros con HECTOR GARDUZA 

TORRUCO, 12.87 ‘"metros con NORMA AVALOS y ARQUEUA GARCÍA 

RAMÍREZ, 9.40 metros con calle QUIRINO AVALOS y RAMIRO CAMPOS 

JIMÉNEZ.

al este en 72.85 metros con CANDELARIA MENDEZ CORDERO y 

ROBERTO AVALOS CORDERO y RAMIRO CAMPOS JIMENEZ

al oeste en 38.85 metros con norma avalos, 1.80 metros CON hedor 

garduza torruco, 25.95 metros con SANTIAGO RAMOS ORTIZ

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; 710, 711, 712, 713 y 755 del 

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la Entidad, se da 

trámite a la solicitud en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente 

535/2018, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la H, Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes; P O R F IR IO  RAM OS 

AVALOS; calle Quirino Avalos s/n Villa Macultepec Centro, Tabasco, 

H EC TO R  GARDUZA TO R R U C O ; calle Quirino Avalos s/n Villa Macultepec, 

Centro, Tabasco, NORM A AVALOS SANCHEZ; calle Quinlno Avalos 209 

Villa Macultepec, Centro, Tabasco, A R Q U E U A  G A R C ÍA  R A M ÍR EZ; calle 

Quirino Avalos 343 Villa Macultepec, Centro, Tabasco, C A N D E LA R IA  

M ÉNDEZ CORDERO, carretera Principal s/n ranchería Cumuapa 2ra. Sección 

Cunduacan, Tabasco, R O BERTO  AVALOS C ORD ERO, calle Amado Ñervo 

235 Villa Macultepec Centro, Tabasco, RAM IRO CAM POS J IM E N E Z , calle 

Quirino Avalos 108 Villa Macultepec, Centro,Tabasco, S A N TIA G O  RAM ON 

O R TIZ  calle Quirino Avalos 212 int. 1 Villa Macultepec, Centro , Tabasco, 

para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente 

de que le sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les 

correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de 

dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de 

este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el estado.
CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese al Fiscal 

del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y  dei Com ercio, con domicilios 

ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en derecho 

les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de los m encionados, para que 

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presente proveído, señale domicilio en esta 

Ciudad para oír y recibir toda clase de. citas y notificaciones, advertido que de 

no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designará las 

listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado.

QUINTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda 

al S u r 9.40 metros con Calle Quirino Avalos, se ordena notificar al
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Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntam iento 

Constitucional de este m unicipio dél Centro, Tabasco; a través de 

quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente conocido; para los 

efectos de que dentro det término de tres días hábiles, contados al día 

siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 

manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a la tramitación del 

presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en 

condiciones de resolveren definitiva.

SEXTO. En términos del artículo 755 fracción ÜI, del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor y 1319 del Código Ovlt en vigor en el Estado, 

dese amplia publicidad al presente asunto por medio de ia prensa y de 

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los 

lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así también expídase ios 

edictos correspondientes para su publicación en ef Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta 

Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las 

publicaciones, se fijará fecha y hora para ta recepción de la prueba 

testimonial propuesta.

SEP TIM O . Toda vez que el domicilio de la colindante CANDELARIA 

M ÉND EZ CORD ERO, es el ubicado en la carretera Principal s/n ranchería 

Cumuapa 2ra. Sección Cunduacan, Tabasco, gírese atento exhorto al Juez de 

Paz de Cunduacan, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con este 

juzgado, ordene a quien corresponda notifique a la colindante CANDELARIA 

M ÉND EZ CORDERO, en el domicilio señalado y requiérasete para que 

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que te 

sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les 
correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad pata oír y recrbl; 

toda clase de atas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de 

dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de 

este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

OC TAVO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la 

avenida Francisco Truiillo sin numero de la colonia José Mana Pino Suarez de 

la ciudad de Villahermosa. Tabasco. fcomo referencia frente a bodegas 

Gorzaí. autoriza para oir y recibir notificaciones, asi como para exhibir, recibir 

y recoger toda clase de documentos y valores, aun los de carácter personal 

en los mas amplios términos de conformidad con lo establecido en el arábigo 

136 del Codigo de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado a las 

licenciadas ANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ y VERÓNICA 

HERNÁNDEZ FLORES, profesionistas a quienes faculto en los términos del 

numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le requiere 

para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir que surta 

sus efectos la notificación designe cual de los dos será su abogado patrono.

NOVENO. Tomando en consideración las Innovaciones tecnológicas 

que en la actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legal que 

lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 

para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 

actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten

(scanner) cámara fotografía, lectores láser u otro medio electrónico de 

reproducción portátil), previa solicitud que de manera hagan ante ta oficialía, 

secretaria o actuaras de esta adscripdón sin que para ello se requiera 

decreto Judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 

utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartídón 

de justicia pronta y expedita, en observancia ai artículo 17 ConstitucionaL 

Sirve de apoyo (a siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Registro; 167640. Novena Época. Tomo XXIX, Marzo 2009. 

Materias (s): Civil, Tesis 1.3|°.C725 C Página 2847, bajo ei rubro: 

“REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN.

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción vn  de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco; se 

hace saber a las partes que les asiste et derecho para oponerse a la 

publicación de sus datos personares, cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas ó a las pruebas' y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer (es 

derechos de acceso, rectíficadón y de canceladón de los datos personales que 

te condeman en este expediente o en ef sistema adoptado; además de que, 

aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposidón, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso á la información 

comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y redbir ia ¡nfbrmadón, 

conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparenaá a la 

Infiormadón Pública del Estado de Tabasco.

NO TXFÍQ UESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho M ANUELA 
R IV ER A  HERNÁND EZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judidal de 
Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judidal de acuerdos, licenciada 
SAN D R A  K A R IN A  LÓPEZ CALCÁNEO, que certifica y da fe. Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

y_ PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
- ÜNO. DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

CAPITAL POR TR ES VECES C O N S EC U TIV O S  DE TR E S  EN  TR E S  D IAS, 
tS&lDO EL PRESENTE E D IC TO  A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE 
' MARZO1 DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA' CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 9373

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO

EDICTO

C. JO SÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ ESTRADA 
DONDE SE ENCUENTRE:

SE LE HACE OE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 0475/2014. RELATIVO A«. 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. PROMOVIOO POR EL UCENCIAOO HENORJX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA 
APODERADO LEGAL OE BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. 
GRUPO FINANCIERO 88VA BANCOMER, SEGUIDO ACTUALMENTE POR EL LICENCIADO MANUEL -ESUS 
SANCHEZ ROMERO APODERADO LEGAL OE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAO ANONIMA. 
INSTITUCION OE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE (COMO CESIONARIO). EN CONTRA OE 
JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ ESTRADA, EN QUINCE OE FEBRERO. OOCE DE SEPTIEMBRE Y VEINTICUATRO 
OE NOVIEMBRE TOOOS DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTARON LOS PROVEÍOOS Y UN AUTO OE INICIO 
OE QUINCE DE OCTUBRE OE DOS MIL CATORCE, QUE EN LO CONOUCENTE COPIADOS A LA LETRA 
DICEN:

'A U TO  O E  PECHA VEIN77CUA TRO D E  NOVIEM BRE D E  DOS MIL DIECISIETE . "

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV I L  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D É C IM O  S E G U N D O  D IS T R IT O  

J U D I C IA L  D E  P A R A ÍS O , TA B A S C O ,  M É X I C O .  V E IN T IC U A T R O  D E  N O V IE M B R E  D E  O O S  M IL  

D IE C IS IE T E .

V IS T O : Ef escrito de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . Por presentado ü! licenciado MANUEL JES Ú S  S ÁN CH E Z ROMERO, apoderado 

legal del nuevo cesionario de ios derechos de crédito y  litigiosos SANCO M ERCANTIL DEL NORTE, 

SO C IED A D  ANÓNIM A, IN S TITU C IÓ N  DE BANCA M ÚLTIPLE , GRUPO FIN A N CIERO  BANORTE, con Su 

escrito de cuenta, com o lo solicita y  para efectos de hacerte saúer ai demandado la cesión de derechos 

que celebró BBVA BANCOM ER, SO C IED A D  ANÓNIM A, IN S T IT U C IÓ N  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO  

FIN A N C IE R O  BBVA BANCOMER en favor de BANCO M ERCANTIL DEL NORTE, S OCIEDA D ANÓNIMA, 

IN S T IT U C IÓ N  D E  BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FIN A N CIER O  BANORTE, notífíque& e a la parte  

d e m a n d a d a  p o r  m e d io  de e dicto s  e l a u to  de q u in ce  d e  fe b re ro  de  d o s  m if die cis ie te ; lo 

anterior, en razón que mediante auto de doce Je  septiembre del presente año, se ordeno emplazar a 

la parte demandada por medio de edictos;  p o r lo que en el edicto a elaborar trascríbanse los referidos 

auto, asi como el presente proveído.

S E G U N D O . Con fundamento en el artículo 140 del código de procedimientos civiles 

en vigor, se hace saber a las partes que por disposición dei Consejo de >a Judicatura del Poder Judicial 

del S s ía d o , ei nuevo titular del juzgado es el maestro en d e re c h o  O RB6LIN RAM IREZ JUÁREZ, en 

sustitución de Ia licenciada m a r  THA EUGEN IA  O ROZCO JIM ENEZ, a parur dei diecisiete de noviembre 

de dos m ii diecisiete.

N O  T IF ÍQ U E S E  P O R  U S T A  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL C IUDA DA NO M AESTRO EN DERECHO O R B E L IN  

R A M ÍR E Z  J U Á R E Z , JU E Z  PRIM ERO C IV IL O E  PRIMERA IN STA N C IA  OEL D ÉCIM O SEG UN DO  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E  PA RA ÍSO , TABASCO, M ÉXICO, A N TE  LA S ECRETARIA JU D IC IA L LICEN CIADA V E R Ó N IC A  

S E G O V IA  V E L Á Z Q U E Z , C O N  Q UIEN  LEGALM ENTE ACTÚA, Q UE  C ERTIFICA  Y DA FE.

-AUTO  DE FECHA D OCE DE S EPTIEM BRE D E DOS MIL DIECISIETE  "

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV I L  O E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L D É C IM O  S E G U N D O  D IS T R IT O  

J U D I C IA L  O E  P A R A ÍS O , T A B A S C O , M É X IC O . D O C E  O E  S E P T IE M B R E  D E  O O S  M IL  D IE C IS IE T E

V IS T O : La cuenta secretaríai; se acuerda:

P R IM E R O . Con el escrito de cuenta, se tiene al licenciado MANUEL JESÚS SÁN C.-FZ  

R CM Fr o . apoderada legal dei 8anco Mercantil del Norte, Sociedad anónima, ¡nstituc>c~ :> • -

M. Jtipíe, Grupo Financiero Banorte, como lo solicita y  en virtud de que ya fueron rendidos todos los 

informes que se peticionaron para tratar de fincar el domicilio del demandado J O S E  A N G E L  

H E R N Á N D E Z  E S T R A O A , sin resultado positivo; con fundamento en ios artículos 131 fracción I I I  y  

j . 'F  machón II  dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarla conforme al auto 

micio del quince de octubre de dos m il catorce, por medio de e dictos que se deberán publicar por 

tres  v e c e s  d e  tres en tres días, en el Penódico Oficial det Estado y en otro periódico de los *de 

m ayor circulación Estatal, haciéndole saber que deberá presentarse ante este juzgado dentro de! plazo 

qs c u a re n ta  d ía s  h á b ile s  s ig u ie n te s  al de la última publicación que se realice, a recibir las copias 

de la demanda y sus anexos para correrle traslado y ser emplazado a juicio, y  dentro de ios n u e ve  

días hábiles siguientes, deberá dar contestación a la demanda, afirmando o negando ios hechas de la 

misma y expresando los que ignore p o r no ser propios, apercibido que de no hacerlo, será declarado 

en rebeldía y  se tendrán por presuntamente admitidos los hechos de !a demanda que deje de 

contestar.

Asimismo, requiérasele para que d e n tro  de ese m ismo plazo-señale domicilio en esta 

Ciudad cara oír y  recibir citas y  notificaciones, aóvertfSb Que de no hacerlo, éstas le surtirán efectos 

por medio de la U S T A  Q U E  S E  F U A  EN LOS TABLEROS OE A V IS O S  DE E STE JUZGADO.

S E G U N D O . Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Poiivca 

de ios Estados Unidos Mexicanos, 3  fracción v il, 73 y  37 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la

Información Pública dei Estado y  dei acuerdo aprobado del tres de m ayo de dos m il diecisiete, p o r el 

piano del Co n se jo  de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes Que:

• La (sentencia), (resolución), (dictam en), que se dicte en el presente asunto  e sta rá  a  

disposición dei público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información.

• Le asiste el derecho para oponerse  a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 

(resolución), (dictam en).

• Deberá manifestar en forma expresa ai momento de allegar pruebas a constancias al juicic. si 

las mism as deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 

algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y  Acceso a ¡a 

información Pública y/Q la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de *os  

Sujetos Obligados.

• Manifestaciones que deberá realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 

fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de (as resoluciones públicas o pruebas y  constancias que obren en el expediente, en la 

medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E.

A S Í LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA LA CIUDAOANA LICEN CIA DA  M A R T H A  E U G E N IA  

O R O Z C O  J IM É N E Z , JU E ZA  PRIM ERO O V IL  D E  PRIMERA IN S TA N C IA  DEL O E C lttO  S EGUN DO  

D IS TR ITO  JU D IC IA L D E  PARAÍSO, TABASCO, M ÉXICO, A N TE  LA SECRETARIA JU D IC IA L  LICEN CIA DA  

V E R Ó N IC A  S E G O V IA  V E L Á Z Q U E Z , C O N  Q UIE N  LEGALM ENTS ACTÚA ,  Q U E  C E R TIFIC A  Y DA FE.

AUTO DE FECHA Q UINCE D E  FEBRERO  D E  DOS MIL DIECISIETE  

JU Z G A D O  P R IM E R O  C IV I L  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  O É C T M O  S E G U N D O  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  P A R A ÍS O , T A B A S C O , M É X IC O . Q U IN C E  O E  FE B R E R O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS TO : La cuenta secretaríaf, se acuerda:

P R IM E R O . Por presentado el licenciado MANUEL JES Ú S  S Á N C H E Z  ROM ERO, en su 

carácter ae apoderada legal de BANCO MERCANTIL DEL 'NORTE, SO C IED A O  AN Ó N IM A , IN S T IT U C IÓ N  

OE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINA NCIERO  BANORTE, c o m o  lo acredita con ia copia certificada deI 

prim er testimonio de la escritura pública núm ero 50,607 de ve/nt/cuatro de n oviem bre de dos m il 

cieciséis, pasada ante la fe del licenciado PRIM ITIVO  CARRANZA A C O S TA , Notario suplente del 

licenciado JAVIER  GARCÍA ÁVILA, titular de la Notaría pública número 72 de la d u da d de Monterrey, 

N u e vo  León, con su escrito de cuenta, al que acornearía copia certificada de la escritura pública 

numero 11.277 de dieciocho de noviembre de dos miI dieciséis, pasada ante la fe del licenciado 
EDG.\A ERIC  GARZÓN ZÚÑJG*, notario público número 143 del Estada de México, en el que se hi.-j 

constar la cesión onerosa de derechos de crédito, cobro y  litigiosos, celebrado de una parte por BBVA 

J  'NCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, IN S TITU C IÓ N  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO  FIN A N CIERO  BBVA 

BANCOMER, en su carácter de cederte, y  p or la otra parte BANCO M ERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD  

ANÓNIMA, IN S TITU C IÓ N  D E  BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como cesionario de ’ OS 

csrechos litigiosos relativo ai juicio Especiai Hipotecario 475/2014 de este juzgado, p o r ¡o que ts • 

como lo solicita el promovante. se le tiene por reconocida personalidad para actuar en esta causa, y 

ce conformidad con lo dispuesto en el arábigo 2191 del Código Civil para el Estado, se ordena hacerle 

saber al demandado que el nuevo cesionario de los deree/ios d e  crédito y  litigiosos, BANCO  

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, IN S TITU C IÓ N  D E  BANCA M ÚLTIPLE, GRUPO  

FINANCIERO BANORTE, por lo que se le concede un término de tra s  d ía s  h ábiles, siguientes a la 

notificación que se le realice del o resente proveído, para que manifieste lo que  a su  d e re cho  

convenga, de conformidad con el artículo 123 fracción [ I I  de! código de procedimientos civiles en 
vigor.

S E G U N D O . Señala el prom overte como domicilio para recibir notificaciones los estrados 

del juzgado, y  autoriza para tales efectos a los licenciados HENORIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, 

BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA G A U N D O  MATUS y  KRISTELL ROXANA S Á N C H E Z  LEYJA, asi Como a 

los Ciudaoanos PATRJCKS JESÚS SÁN CH EZ LEYJA, JCR G E VIDAL SÁN CH EZ OCHOA, CONRADO ALOR  

CASTILLO. MERCEDES GARCÍA CALDERÓN y  SUSANA SUÁREZ PEREZ, en térm inos del articulo 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

TE R C E R O . En cuanto a  que se gire oficio a! Instituto RegistraI del Estado de Jaipa de 

Méndez, para que haga la anotación margina) de la cesión de derechos, dígasele al prom overte  que no 

na ’upar teda vez que el bien motivo del créaito otorgado al demandado, se  e n c u e n rra  u b ic a d o s  este  

,i: z r.^ p ic  <:-¿ ^araiso, T¿j¿jasco; asimismo se advierte que no cora en autos e l acuse de recibo del oficio 

269i enviado al instituto Registrai de Comalcalco, Tabasco, ni la inscripción de la demanda.



9 DE JUNIO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 39

C U A R T O . On ájeos se id 'ie rzs  que no odre si a cuse de re o to  del oficio 3 1 1?, del veintitrés 

ce noviembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se remitió el exhorte 2 1 3 /2 0 1 6 , al juez civil 

ccmoetente en turno de Bemco Juárez, Quintana Roo, p o r ¡o que de conformidad en el articulo ; ' J  

fracción 1IJ del código de procedimientos civiles en vigor, requiérase a la parte actora para que dentro 

da> clazo de t re s  días hábiles siguientes a ¡a notificación de este auto, exhiba dicho acufe; apercibido 

que de no hacerlo dentro del término concedido, se haré acreedor a una medida de apremio  

conestente en una multa de V E IN T E  P ÍA S  con base en la unidad de medida y actualización 

equivalente al salario mínimo general rigente, tal como -‘o establece el articulo 129 fracción i Jet 

código de procedimientos civiles en vigor, en relación ai diverso segundo transitorio dei decreta por el 

que se declara reformadas y  adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de ¡os 

Estados Unidos Mexicanos, ¿n materia de desindexadón del salario mínimo, publicado en t i  diario 

oficial de la federación, el veintisiete de enero de dos m il dieciséis, /o Que da como resultado la 

cantidad de $ l ,S 2 9 .93  (m il  Q uinien to s ve in tin u e ve  p e so s  9 3 /1 0 0  m o n e d a  n acion al), m isma  

que se obtiene de la siguiente m anera: 7 5 .4 9  x  3 0 .4 -2 ,2 9 4 .8 9  e n t r e  3 0  x  2 0  = S I , 5 2 9 .9 3 , >a 

cual se duplicará en caso de reincidencia.

Q U IN T O . 5r< cuanto a lo solicitado poi s i prom overte, respecto a que se corra traslado a 

¡a demandada y  se le em place, dígasele que dicho emplazamiento fue ordenado mediante el ex nono  

aludido en el punto que antecede, por lo que deberá estarse a lo acordado en el mismo.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C ÚM PLAS E.

A S Í  L O  PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICEN CIADO F R A N C IS C O  J A V IE R  

R O D R ÍG U E Z  C O R TÉ S , JUE Z  PRIMERO CIV IL DE PRIMERA IN STA NCIA  DEL DÉCIMO S ECL \D C  

D IS TR ITO  JUD ICIA L D E  PARAÍSO, TABASCO, M ÉXICO, A N TE  LA SECRETARIA JUDICIAL UCEN ClA CA  

V E R Ó N IC A  S EG O V 1A  V E lÁ Z Q U E Z , CON Q UIEN  LEGALM ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO OE INICIO DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

JU Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L D É C IM O  S E G U N D O  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  P A R A ÍS O , TA R A S C O , M É X IC O . Q U IN C E  O E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL  CA TO RCE.
.' s íO  lo de cuenta, se  a c u e rd a :

P rim e ro . Se tiene por presentado aI licenciado H e n d rb t M a n u e l S á n ch e z Le yja , 

acoderado legal de B 8 V A  B A N C O M E R , S o cie d a d  A n ó n im a , In s t itu c ió n  de Ranea M últiple, 

G ru po F ina nciero  R B V A  B A N C O M E R , calidad que acredita con copia certificada de! tercer testimonio 

Je la escritura número 93,437 de fecha tres de septiembre de dos m il ocho, pasada ante la fe dei 

'Cerdada  C a r lo s  de P a b lo  S e m a , Notario Público n ú m e ro  137, de la dudad de México, Distrito, 

Federal: instrumento que exhibe c o m o  a ne xo  u n o  acompañado de copia  simple para o ue  previo cotejo 

se 's sea devuelto, con su escrito de cuenta y  documentos anexos consistentes en: copia sim ple de 

estado de cuenta, original tabla de amortización, escritura original número 40444, promoviendo 

Ju ic io  E specia l H ip o te c a rio , en c o n tra  de J o s é  Á n g e l H e rn á n d e z  E stra da como parte acreditada 

con domidllo en la casa habitadón edificada sobre d  lote de terreno número nueve, de la manzana 

uno ubicado en la cade cu a tro , de la notificación denominado ’ Los Robertos 2", en la .Ranchería 

Oriente, Segunda Secdón, en el m unidpio de Paraíso, Tabasco y/o en la calle Ignacio Ramos Santos 

número SL4 de la colonia Lázaro Cárdenas del Río de Paraíso, Tabasco; de quien redam a las 

prestaciones que señala en ios /na so s A ), 8 ), C ), 0 ) ,  E ), F), G ) y  H ) de su demanda, las q u e  se Venen 

aquí por reproducidas como sí a ia letra seJnsertaren.

S e g u n d o . Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 571, 572, 

5/3, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

e¡ Estado, asi como Ios numerales 2180, 2187, 2188, 2189, fraedón II, 2191, 2206, 2207, 2208, 

3 1 9 0 , 3211, 3213, 3214, 3216, 3228, y  de m is  relativos del Código Civil en vigor, se da entrada a s 

d e m a n d a  en vía  y  f e r n a  propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que  se 

lleva en este juzgado y dese aviso de su  inicio a  ¡a H. Superioridad.

T e r c e r a .  C o n  la copia de la demanda y  documentos exfuO idos, córrase tra sla d o  a la 

parte demandada en ei domicilio señalado para que en el plazo de C IN C O  D IA S , contados a partir del 

día siguiente a la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma predsa, indicando en 

tos hechos si sucedieron ante testigos, citando tos nombres y  apellidos de estos y  presentando todos 

ios documentos relacionados con tales hechos y  opongan las excepciones que tuvieren, debiendo 

ofrecer en el m ismo  escrito  sus prueoas; asimismo deberán señalar domicilio en esta Ciudad para oír y 

recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no nacerlo, las su b se cu e nte s aún las de carácter

pe* /oía.', /es surtirán efectos por medio de lista fijada en los cableros de aviso de este Juzgado, acorde 

a previsto en el numera! 136 Jet Código Procesal Civil en Vigor.

Requiérase al demandado para que en ei acto de ta diligencia m a nifie ste  sí acepta o  no 

'a responsabilidad de depositarios, y  de aceptaría, hágaseles saber que contraen la obligación del 

jerosicario judicial respecto de ta finca hipotecada, de sus frutes y  de todos sus- objetos que con 

¿rr-iglo al contrato y  conforme at Código Ovil, deban considerarse como inmovilizados y  forman parte 

■Je a misma finca.

C uarto. Asimismo y para si caso de que la diligencia no se entendiera directamente con el 

qeudor, req uié rase  p o r  c ond u cto  d e  ia persona con quien se entienda la dUrgencia, para que en el 

plazo de TR ES  D IA S , siguientes a la notificación de eses a u to , manifiesten si acepta o no la 

responsabilidad de depositario, entendié n d o se  q u e  no la acepta si no hace esta m an/Zestacon y  en  

este caso, el actor podrá pedir que le entregue la casa habitación, de conformidad con e i articulo 575 

del Código de Adjetivo O v il Vigente.

Q uinto . Las pruebas aue ofrece la parta  actora, se reservan para ser acordadas en el 

momento procesal oportuno

S exto . En término de lo previsto en los numerales 572 y  574 de la Le y Procesal ante 

invocada, mediante a tento  oficio remítase copia certificada por duplicado, de la demanda y  

documentos a nexos, a! Registrador Público dei Instituto Registrai del Estado con sede- en la ciudad de 

Cumaicako, Tabasco. para su debida inscripción, m ismo que deberá ser entregado a la parta actora 

sera que realice tas gestiones en  e/ Registro fó t ic o , lo anterior a fin d a  no verificarse en ta casa 

habitación hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso del ju id o, sino en virtud de sentando ejecutoriada relativa a la  m is m a  finca, 

deoidamente registrada y anterior en fecha de la inscripdón de la referida demanda o  en razón de 

provioenda  p re ca u toria  solicitada a n te  el juez por  a c re e d o r con m ejor derecho, en fecha anteriora la - 

inscripción de la demanda.

S é p tim o . Guárdese en ¡a caja de seguridad de  e ste  Ju z g a d o , los d o cu m e n to s  

originales, previo cotejo, una vez que el presente asunto haya conduido. hágasele devolución de los 

documentos exhibidos, previo razón que de ellos se deje en  a u to s.

O c ta vo . En virtud de que ei peomovente señala como domicilio para o ír y  recibir citas 

y  notiñeadones los estrados del Juzgado, y  toda vez que nuestra legisiadón no  c o n te m p la  ta 

notificación p o r  e stra d o s, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, les surtirán efectos por medio de ¡a lista que se fija en los ta b le ro s  d e  avisos de este Juzgado; 

autorizando para oirías en su nombre indistintamente a los licenciados M a n u e l J e s ú s  S á n c h e z  

R o m e ro , B e a tr iz  M o ta  A za m a r, J u a n a  G a lin d o  M a tu s, K ris te íl R o s a n a  S á n c h e z  L e y ja  y  Lilia na  

P é re z  N a re s, asi como a cualesquiera de los dudadanos P a tric k s  Je s ú s  S á n c h e z  L e y ja  Y  S u sa n a  

S u á re z  P é re z , y  todos para retíbir toda dase de documentos, de conform idad con los numerales 136 

y  138 de la Le y Adjetiva Q'vll invocada.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  CÚMPLASE.

A S Í LO  PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICEN CIA DA  L E T I C IA  P A L O M E Q U E  CR U Z, 

JUEZA  PRIM ERO C IV IL DE PRIMERA IN STA NCIA  OEL D ÉC IM O  S EG U N DO  D IS T R IT O  JU D IC IA L OE  

PARAÍSO, TABASCO, A N TE  LA SECRETARIA D E  A CUERDOS LICEN CIA DA  R O S A  D E L  C A R M E N  L Ó P E Z  

G A L L E G O S , Q U E  A U TO R IZA , CERTIFICA Y QA FE.

POR  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  SU P U B LIC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  0 6  T R E S  E N  T R E S  O IAS 
C O N S E C U T IV O S . E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  O E L  E S T A D O  Y  E N  O T R O  P E R IO O IC O  0 6  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L . EX P IO O  E L  P R E S E N T E  A  L O S  T R E S  O IA S  O E L  M E S  D E  M A Y O  D E L  A N O  O Q S  MIL 
D IE C IO C H O . E N  LA  C IU D A D  D E  P A R A IS O . TA B A S C O .
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No.- 9374

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

EDICTO

PARA EM PLAZAR  AL DEM ANOAOO R ICARDO O SO R IO  F LO TA :

En el expediente número 240/2015, relativo al JU IC IO  ESPECIAL  
H IPO TECA RIO , promovido por el licenciado HENDRIX M AN UEL SÁN CH EZ  
L E Y JA , apoderado legal de BBVA BANCO M ER , SO CIED A D  ANÓNIMA  
IN STITUCIÓ N  DE B A N C A  M ÚLTIP LE G R U P O  FINANCIER O  BBVA  
BANCO M ER , en contra del ciudadano RICARDO O SO R IO  F LO TA ; se dictaren 
unos proveídos que copiados a la letra dicen:

A C U ER D O : 23/MARZO/2Q18

JU Z G A D O  PRIMERO DE LO CIVIL IDE PRIM ERA IN S TA N CIA  D EL PRIMER  

D ISTR ITO  JU D ICIAL D EL E S TA D O  CO N SED E EN LA CIUDAD

DE VILLAHERM OSA, CEN TR O , TA B A S ciá jS ÍW E IN TITÉ S  DE M ARZO DE DOS  

MIL D IECIO CH O . ' ' '

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIM ERO. Por presentado el licenciado M AN UEL JE S Ú S  SÁN CH E2  

ROM ERO, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, 

solicitando se notifique a la parte demandada RICARDO OSORIO FLOTA, por 

medio de edictos el auto de fecha diecisiete de febrero de! año próximo pasado, 

para hacerle saber la sesión de derecho que celebró BBVA BANCOM ER, 

SO CIED A D  ANÓNIM A IN STITUCIÓ N  D E B A N C A  M ÚLTIPLE, GRUPO  

FINANCIER O  BBVA BANCOM ER, a favor de B A N CO  M ER CANTIL DEL  

N O R TE  SO CIED A D  ANÓNIMA, IN STITUCIÓ N  D E B A N C A  M ÚLTIPLE, GRUPO  

FINANCIERO B A N O R TE, por lo anterior y toda vez que mediante auto dsl 

veintiocho de febrero del presente año, se ordenó emplazar al demandado 

RICARDO O SO R IO  FLO TA, por medio de edictos, por consiguiente, elabórese de 

nueva cuenta los edictos, cuya expedición y publicación deberán practicarse por 

TR ES V EC ES , DE TR E S  EN TR E S  DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado y otro 

periódico de los de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, al cual se 

deberá insertar los proveídos del veinte de mayo de dos mil quince, diecisiete de 

febrero del año próximo pasado, veintiocho de febrero de! presente año y el 

presente auto.

Se !e hace saber al demandado que cuenta con un plazo de C U A R EN TA  

DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

¿»tima publicación de los edictos, para que se presente a la Segunda Secretaría 

del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, a recoger su 

traslado, consistente en copia del escrito inicial de demanda y sus anexos, 

debidamente cotejada, sellada y rubricada.

Asi mismo, se le hace saber que cuenta con un plazo de CINCO DIAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente ai en que fenezca el plazo 

concedido para recoger el traslado respectivo, para dar contestación a la 

demanda instaurada en su contra; apercibido que en caso contrario, se le tendrá 

por iegaimente emplazado a juicio y por perdido el derecho para producir su 

contestación.

SEGUNDO . En virtud de lo proveído en eí párrafo que antecede, 

aqréguese a los autos sin ningún efecto lega!, los edictos elaborados con fecha

NO TIFÍQ UESE POR LIS TA  Y  CÚM PLASE.

ASÍ LO PR OVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA  

FLORES F LO TA , JU EZA  PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA DEL  

PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL D EL E S TA D O  DE TA BASCO . PO R  Y  A N T E  LA 

LICENCIADA IS A BEL CO R R EA  LÓPEZ, S ECR ETA R IA  JUDICIAL, Q U E  

CERTIFICA, A UTO R IZA  Y  DA FE. " -

A C U ER D O : ?&FÉBRERO/2Q18

JU Z G A D O  PRIM ERO DÉ LO  CIVIL DE  PRIM ERA IN STANCIA D EL PRIMER  
D ISTRITO JU D ICIAL D EL E S TA D O  DE TA B A S C O , CON S E D E  EN LA  CIUDAD  
DE VILLAHERM OSA, CEN TR O , TA B A S C O , A  V EIN TIO C H O  DE F EB R ER O  DE  
DOS MIL DIECIOCHO.

Vistes, en autos el contenido de la razón secretaria) se provee:
ÚNICO. Por presentado e) licenciado M AN UEL JE S Ú S  S Á N CH EZ  

ROMERO, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el 
cual solicita se realice el emplazamiento por edictos, por lo que tomando en 
consideración que obran agregados a los autos los informes requeridos a distintas 
dependencias, con la finalidad de agotar todos los medios de información para la . 

. localización de!.demandado RICARDO O SO R IO  FLO TA  y habiéndose agotado los 
domicilios informados por las mismas, distintos a los proporcionados por el actor 
en su escrito inicial de demanda, siendo infructífera la localización dei demandado, 
corno se deprende de las distintas constancias actuariales y del exhorto número 
4T6/2017, en consecuencia se presume que dicho demandado resulta ser de - 
domicilio ignorado, ante ello, acorde a lo establecido en el articulo 139, fra-.mión II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, SE  
OR DENA EM PLAZAR  A L  D EM AND AD O  R ICAR D O  O S O R IO  F L O T A  POR  
MEDIO DE ED IC TO S , cuya expedición y publicación deberán practicarse por 
TR ES  V EC ES, D E TR E S  EN TR E S  DIAS, en eí Periódico Oficial dei Estado y otro 
periódico de ios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, para los 
efectos de que se cumpla con lo ordenado en el auto de ¡nicfo de fecha veinte de 
mayo de dos mil quince.

Se le hace saber ai demandado que cuenta con un plazo de C U A R E N TA  
CIAS H ABILES, contados a partir dei día siguiente ai en que surta efectos la 
última publicación de los edictos, para que se presente a la Segunda Secretaría 
del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judidal 
del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Viilahermosa, a recoger su 
traslado, consistente en copia del escrito inicial de demanda y sus anexos, 
debidamente cotejada, sellada y rubricada.

Asi mismo, se le hace saber que cuenta con un plazo de CIN C O  DÍAS  
HÁBILES, contados a partir de! día siguiente al en que fenezca el plazo 
concedido para recoger el traslado respectivo, para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra; apercibido que en caso contrario, se le tendrá 
por legalmente emplazado a juicio y por perdido eí derecho para producir su 
contestación.

N O TIFÍQ U ES E POR LIS TA  Y CÚM PLA SE.
ASÍ LO PR OVEYÓ, M ANDA- Y  FIRMA IA  LIC EN CIAD A  FID ELINA  

FLO R ES F LO TA , JU EZA  PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIM ERA IN STANCIA DEL  
PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL DEL ESTADO" DE TA B A S C O , POR Y  A N TE  LA 
LICENCIADA IS A BEL C O R R E A  LÓ PEZ. S EC R ETA R IA  JUDICIAL, Q U E  
CER TIFICA, A U TO R IZA  Y  DA FE.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA'INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Por presentado al licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 

ROMERO en su carácter de apoderado legal de BANCO M ERCANTIL DEL 

N O R TE, SO CIEDAD  ANÓNIMA, IN STITUCIO N  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO  

FINANCIERO BA NO R TE, personalidad que acredita con la copia certificada de la 

escritura pública número 50,067, pasada ante la fe del licenciado PRIMITIVO  

CARRANZA A C O S TA , Notario Público suplente del licenciado JAVIER GARCIA  

AVILA, Titular de la Notaría Pública número Setenta y Dos de Monterrey, Nuevo 

León, que contiene poder general para pleitos y cobranzas, personalidad que se le 

reconoce para todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo, téngase al promovente por exhibiendo escritura 

pública número 11,279, Volumen Cuatrocientos Veintiséis, pasada ante la fe del 

' cenciado ED G A R  ERIC GARZÓ N ZÚÑIGA, Notario Público número Ciento 

Cuarenta y Tres del Huixquilucan, Estado de México, que contiene Cesión 
Onerosa de Derechos de Crédito, Cobro y Litigiosos, celebrado de una parte 

5BVA BANCOM ER, SO CIEDAD  ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA  

MÚLTIPLE, GR UPO  FINANCIERO BBVA BANCOMER, representados por los 

señores MARÍA SILVIA DÁVALOS GUTIÉR R EZ y JO S É  JES Ú S  VELÁZQ UEZ  

GONZÁLEZ como "Cedente" y de la otra parte BANCO M ERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, IN STITUCIO N DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO  

FINANCIERO BANO R TE, representada por las señoras NATALI ROSLABBA  

ALBARRÁN O R D O Ñ EZ y ELSA HIDEROA O R TUÑ O , como “Cesionario", 

mediante el cual el cedente, cede todos los derechos litigiosos de este Juicio 

Especial Hipotecario 240/2015, en tal virtud notifiquese al demandado RICARDO 

OSORIO FLOTA, que actualmente la parte demandante lo es BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, para que manifieste lo que a si s 

derechos convenga, con fundamento en el numeral 2191 del Código Civil en Vigor.

TERCERO. De igual forma, como lo solicita el promovente, gírese atento 

oficio al Instituto Registral del Estado de Tabasco, haciéndole saber que deberá 

hacer la anotación marginal respecto de la cesión de derechos a favor de BANCO 

MERCANTIL OEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en el Testimonio de la Escritura 

que contiene el Contrato de Apertura de Crédito base de la acción.

C U A R TO . Por último, téngase al compareciente, señalando como 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Emiliano 

Zapata número 301, casa 6 del Fraccionamiento,/?laza Villahermosa, de la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, autorizando para IlíeS  efectos a los licenciados 

HENDRIX M ANUEL SÁN CH EZ T É Y J A ; ¿BEATRIZ M OTA AZAMAR, JUAN  

GALINDO M ATUS y KRISTELL ROXAN¿i.SÁN|ÓHEZ LEYJA, así como a los 

ciudadanos PATRICKS JES U S  S Á N C H E Z -L É Y JA . JO R G E  VIDAL SÁNCHEZ  

OCHOA, CO N R A D O  ALO R  CASTILLO, M ER CEDES GARCÍA CALDERÓN y 

SUSANA SUÁR EZ PÉREZ.

N O TIFÍQ U ES E PER S O N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.

ASÍ LO PR O VEYÓ , MANDA Y  FIRMA LA LICEN CIAD A MARIA DEL  

CARM EN V ALEN CIA  PÉREZ, JU EZA  PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA D EL PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL DE CEN TR O , TABASCO , 

MÉXICO, A N TE  LA S ECR ETA R IA  JUDICIAL LICENCIADA JES S IC A  NAHYR  

TO R R ES HERNÁNDEZ, CO N Q UIEN LEGALM ENTE A C TÚ A , Q UE CER TIFICA  

Y DA FE.

AUTO DE INICIO DE FECHA 20 DE MAYO DE M IS

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE.

VISTO S. En autos el contenido de la razón secretarial se provee.
PRIMERO. Por presenlado el Licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 

LEYJA, con el carácter de Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que se le sea reconocida y la cual acredita cor, la 
Escritura Pública certificada número 93,437 del 03 de septiembre de 2008, ante la 
fe dei Licenciado CA R LO S DE PABLO SERNA, Notario Público número 137 de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, personalidad que se le tiene por reconocida 
para todos los efectos legales a que haya lugar.

Con tal carácter promueve en la VÍA E S P E C IA L JU IC IO  D E  A C CIÓ N  
R EA L H IPO TECAR IA, en contra del señor RICARDO OSORIO FLOTA, como 
acreditado, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el 
ubicado en la casa marcada con el número 22 da la calle Mar Arábigo de! 
condominio horizontal denominada “Rio Viejo", ubicado en el kilómetro 2 de 
la carrejara Villahermosa a Reforma de la Ranchería Río Vicio Primera 
Sección del Municipio del Centro. Estado de Tabasco vio en el Lote número 
tres de Ia Manzana número doa. en la Avenida Islas Cecilia de! 
Fraccionamiento Islas del Mundo en el Municipio de! Centro del Estado de 
Tabasco: de quienes se reclaman el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en los incisos A ), B), C), D), E ), F), G), y  H), , de su escrita inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si 
a la letra se Insertasen. ^  -¡ - Y"

S EGUND O . Con fundamento eh’í i s ^ t o j l p s  203, 204, 205, 206, 211, 213, 
214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 57p?£5E9¿y eternas relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en e( Esfedo¿así,como los numerales 1693, 1697, 
1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310. 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 
2827, 2828, 2829, 2336, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos dei Código 
Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas, en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese-en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En términos de lo previsto en ios numerales 572 y 574 de la Ley 
Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto Registral del Estado 
de Tabasco,. para su debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a s 
parte actora para que realice las gestiones en el Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda 
o en razón de providencia precautoria solicitada ante eí Juez por acreedor c on 
mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda.

CUARTO. Consecuentemente con las copias de ia dem anday documentes 
exhibidos, córrase traslado ai demandado para que en e) plazo de CINCO DÍAS  
H Á BILES , contados a partir dei dia siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la misma, produzca su contestación en forma precisa, indicando en 
¡os hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las 
excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que deberán 
señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de 
carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

QUINTO. Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarla, 
llágaseles saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
c-.nforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca.

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
.;cn el deudor, requiérasele para que en el plazo de TR ES DÍAS H Á BILES, 
siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositarios, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
materia! de la finca.
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S EXTO . Se iiene al prom ovéis t-cr tono domicilio para oír y
recibir citas, notificaciones en 'a calle Mac.u.pany número 2S-A del 
fraccionamiento Plaza Villahermosa en Villahermosa, Tabasco y autorizando para 
‘ales electos a los Licenciados MANUEL JES U S  SÁN CH EZ ROM ERO, BEATRIZ  
M O TA AZAMAR, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LE'rJA, LILIANA PÉREZ  
NAPES y a los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁN CH EZ LEY JA Y SUSANA  
SUÁREZ PÉREZ.

SÉPTIM O. En cuanto a ias pruebas que ofrece el actor, estas se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su memento procesa) oportuno.

Guárdese en la caia de seguridad de este Juzgado un poder certificado.
N O TIFÍQ UESE PER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana iicencíadá Guadalupe López 
Madrigal, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada Janet Rodríguez 
López, con quien iegalmente actúa, certifica y da fe.

Por io que. por mandato judicial y para su publicación en ei en el Periódico Oficial 
del Estado y otro periódico de ios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad, anúnciese el presente EDICTO  por TR ES V EC ES , DE TR ES EN TR ES  
OÍAS, dado a los V EIN TITR ÉS  días del mes de M ARZO del año DOS MIL 
DIECIOCHO. en esta Ciudad de Villahermosa* Capital del Estado de Tabasco, 
República Mexicana,

Secretaria Judicial

Licda. Isabel Correa López

No.- 9375

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD

epiciQ
••-rfcRJOl1- " ___  »

AL INTERESADO: ALEJANDRO PRIEGO PEREZ.
En el expediente número 603/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 

DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, promovido por MARIA ANTONIA 

CORNELIO VETTES, en contra de AJEJANDRO PRIEGO PEREZ, con fechas seis de 

abril de dos mil dieciocho, treinta de mayo del dos mil diecisiete, nueve y veinte de mayo 

del año dos mil trece, se dictaron cuatro resoluciones, mismas que copiadas a la etra 

dicen:

A C U E R D O  D E  F E C H A  06  D E  A B R IL  D E L  2 0 1 8 . .

SE ORDENA NOTIFICAR 
POR EDICTOS

J U Z G A D O  S E G U N D O  F A M IL IA R  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R IM E R  D I S T R I T O  J U D IC IA L  DE 

C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . S E IS  D E  A B R IL  DE O O S  M I L  D I E C I O C H O

Visco lo de cuenta se acuerda:

P R IM E R O . Se tiene por presente do a la ciudadana MARÍA A N T O N IA  C C R N E U O  V E T E S , parte 

actora en ei presente juicio, mediante el cual solicite se elaboren y  actualicen los edictos ordenados en fecha 

treinta de m ayo de dos mil diecisiete, a lo anterior y  como lo solicita, toda vez que se desconoce el domicilio del 

demandado ALEJAN D R O  PRIEGO PEREZ, tal y  como se desprende de los diversos informes que obran en autos de 

las instituciones a donde se requirió informes del mismo, en observancia a los numerales 131 fracción Eli, y 139 

det código de procedimientos civiles vigente en el Estado, se ordena notificar v empiazar al demandado 

A L E J A N D R O  P R IE G O  P E R E Z , en términos de! auto de inicio de fecha nueve de m ayo deí dos mil trece, cor 

medio de e d ic to s  que deberán publicarse tre s  ve c e s  d e  tres e n  tre s  d ías en el periódico oficial del Estado de . 

Tabasco; y  en uno de  los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, hadándole saber a dicho demandado 

que tiene un término de t re in ta  d ía s, para que comparezca a este juzgado a recoger las copos simples de ia 

demanda y docum entos anexos en el que'se le dará por legalmente emplazado a ju ido , término que empezara a 

contar a partir del día siguiente la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá dar 

contestación a O demanda instaurada en su contra, señalar domidlio para oír y -ecibir dtas y notificadcr-.-, y 

ofrecer pruebas, en un término de n u e v e  d ía s hábiles , término empezara a c m e r  al día siguiente que sea 

legalmente notificado, apercibido que en caso de no nacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y 

se le declarará rebelde, y  las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del 

juzgado, aún ias de carácter personal, acorde a lo eStaoieddo por ei artículo 136 del Código Procesal Civil en tita.

S E G U N D O . Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de ía Consunción 

Política de ios Estados Unidos Mexicanos, y 3 fraedón V il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón 

Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho ja ra  oponerse a ia publicación 

J e  ¿us datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoludones públicas o a las 

pruebas y demas constancias que obren en el expediente respectivo, así com o para ejercer ios derechos de 

acceso, rectificación y de canceladón de los datos personales que les conoem an en este expediente o en el 

sistema adoptado; además de que, aún en ei caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

-úbiica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 'a 

inform adón considerada legalmente reservada o confidendal. Además, que e* derecho hum ano de acceso a la 

información com prende solicitar, Investigar, difundir, buscar y  recibir información, conforme a lo previsto por el 

articulo 4 de ia otada Ley de Transparencia y Acceso a la Inform adón Pública del Estado de Tabasco.

N O T IF Í Q U E S E  P O R  L I S T A  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y  firma la licenciada en Derecho C R I S T I N A  A M É Z Q U I7 A  P E R E Z , 

j  juzn segundo familiar de Primera Instanda del prim er Distrito Judidal de centro, Tabasco, México; ante la 

51 v:-etana de Acuerdos Ucendada A L E X A N D R A  A Q U I N O  JE S U S , que autoriza, certifica y  da fe.

A C U E R D O  D E  F E C H A  30  D E  M A Y O  D E L  2 0 17 .

SE  ORDENA NOTIFICAR 
POR EDICTOS

J U Z G A D O  S E G U N D O  F A M IL IA R  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R IM E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  

C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O ; A  T R E I N T A  D E  M A Y O  D E L  D O S  M I L  O I E d S I E T E .

Visto lo de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . Se tiene por redbido el escrito de cuente, signado por el licenciado FERM IN 

CONTRERAS SÁNCHEZ, abogado patrono de la parte ad ora  en el presente ju id o , y  com o lo solicite, toda vez que 

se desconoce el domidlio del demandado ALEJANDRO PRIEGO PÉREZ, tal y  com o se desprende de los diversos 

Informes que obran en autos de las instttudones a donde se requirió Informes del mismo, en observancia a los 

numerales 131 fracción I II ,  y  139 del código de procedimientos dviies vigente en el Estado, se ordena notificar •/ 

emplazar al demandado A L E J A N D R O  P R IE G O  PÉ R E Z, en términos del auto de inicio de fecha nueve de mayo 

deí oos mii trece, oor medio de e d ic to s  que deberán publicarse tre s  ve c e s  d e  tre s  e n  t re s  d ía s  en el periódico 

ofidal del Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor drculadón en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a 

dicho demandado que tiene un término de t re in ta  días, para que comparezca a este juzgado a recoger las 

copias simples de la demanda y  documentos anexos en el que se le dará por iegaimente emplazado a juicio, 

término que empezará a contar a partir del día siguiente la última publicación; asim ismo, se le hace de u 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domidlio para oír y 

recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de n u e v e  d ía s  h á b ile s , térm ino empezará a cerrar 

al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestenti > 

en sentido negativo, y  se le declarará rebelde, y  las notificaciones ¡e surtirá sus efectos per lista fijada en los 

tableros de avisos dei juzgado, aún las de o ra c te r  personal, acorde a lo establecido por el artículo 136 dei Código 

Procesa) G vil en cita,

S E G U N D O . Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de ia Constitución 

P.v¡tica de los Estados Unidos Mexicanos, y  3 fraedón V II de la Ley de Transparenda y  Acceso a la Inform ación 

Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a ias partes que les asiste el derecho para aponerse a la publicación 

de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoludones públicas o  a 'as 

priesas y demás constandas que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de 

3CC5SO, rectificación y de canceladón de los datos personales que les conciernan en este expediente o en ei 

sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en ia versión 

pública correspondiente que se reatice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así com o la 

informadón considerada legalmente reservada a confidendal. Además, que el derecho hum ano de acceso a la 

icformaaon comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y redbir información, conform e a lo previsto por el 

articulo 4 de la otada Ley de Transparenoa y  Acceso a la Inform adón Pública del Estado de Tabasco.

N O T IF Í Q U E S E  P O R  L I S T A  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y  firma la Ucendada C R I S T I N A  A M É Z Q U IT A  P É R E Z , Jueza Segundo Familiar 

de Primera Instanda de! Primer Distrito Judidal del Centro, Ta b a s «», México; ante la secretaria judicial de 

acuerdos licenciada A L E X A N O R A  A Q U I N O  JE S U S , que autoriza y  da fe.



9 DE JUNIO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 43

A C U E R D O  D E  F E C H A  09 D E  M A Y O  D E L  2 0 13 .

A U T O  D E  I N I C I O  D E  R E C O N O C IM IE N T O  D E  P A T E R N ID A D

J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  L O  F A M I L IA R  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R IM E R  D I S T R I T O  J U D IC IA L  

D E L  C E N TR O , T A B A S C O , M É X IC O . N U E V E  D E  M A Y O  D E  D O S  M I L  T R E C E .

Visto lo de cuenta, se acuerda.

P R IM E R O .- Por presentada la ciudadana M A R IA  A N T O N IA  C O R N E L X O  V E T T E S , con su escntc de 

cuenta y  documentos consistentes en dos actas certificadas de nadmienco número 2082 y 2318, una receba 

medica original, una constancia medica copia simple, dos fotografías originales, una póliza de seguro original, un 

comprobante original, un certificado original, y copias simples que acompaña con los que viene a promover el 

ju ic o  O R D IN A R IO  C I V I L  D E  R E C O N O C IM IE N T O  D E  P A T E R N ID A D , en contra del ciudadano A JE JA N D R O  

P R IE G O  P E R E Z , quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicfllo particular ubicado en Ca lle  

C ic lis m o  N u m e r o  113, F ra c c io n a m ie n to  D e p o rtiv a , d e  «sata C iu d a d  y f o  e n  su c e n tro  d e  tra b a jo  

B o u ie v a rd  A d o lfo  R u iz  C o rt ín e z  N u m e ro  8 1 5 , P r im e r  Piso, C o lo n ia  C e n tro , V illa h e rm o s a , T a b a s c o , y 

ol o fic ia l n u m e r o  0 1  d e l r e g is tro  d v i l  d e  e sta  d u d a d  con dcmidiio ampliamente conocido en P ro io n g a d ó n  

Paseo  T a b a s c o , N u m e r o  1401, T a b a s c o  2000, d e  esta C iu d a d , de quien redam a las prestaciones 

contenidas en los incisos A ), B ), Q  y E ) de su escnto ¡nidal de demanda.

T E R C E R O .-  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 320, 321, 347, 353 fracción VI, 371 

'ra m ó n  D I, IV  y V , 375 y demás aplicables del Código O vil, en concordancia con los artículos 203, 204, 205, 206, 

2 H ,  212, 213, 214, 487, 488, 489, 490, 491, 511, S12, 514 y  demás relativos del Código de Procedimientos 

Oviles, Vigentes dei Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en ei libro de gobierno bajo ei número correspondiente y  dése aviso de su Inido al Tribunal Superior de 

Jusbda y  la intervendón que en derecho le compete al Agente dei Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al 

Representante dei Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

C U A R T O . -  Conform e a lo dispuesto por ei numeral 213 y  214 dei Código de Procedimientos 

Oviles en vigor dei Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y  selladas, ratifiqúese, 

córrase traslado y emplácese a ju id o  a la parte demandada en el domidlio que señala la parte actora, hadándole 

de su conodrruento que deberá dar oontestaoón a la demanda y señalar domidlio para oír y recibir otas y 

notificaciones, en un térm ino de N U E V E  D I A S  H A B T i  p s  a s im is m o  d e b e rá  p ro p o rc io n a r  te lé fo n o  fijo  y / o  

te lé fo n o  c e lu la r  y / o  c o rre o  e le c tró n ic o  p a ra  su  lo c a liza c ió n , dicho término empezará a correr al día 

siguiente que sean legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo se le tendrá por contestando en sentido 

negativo, y  se le dedarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de 

avisos dei juzgado, aún las de carácter personal.

Q U I N T O .  En cuanto a las pruebas ofreddas par la actora M A R IA  A N T O N IA  C O R N E U O  

V E IT E 5 ,  se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno.

S E X T O . -  Visto ¡o proveído en tí punto que antecede y  advirtíéndose que el menor JO S E  A N G EL' 

P E R E Z  LO P E Z , a la fedw  cuenta con ía edad de doce años, esta autoridad le dedara el estado de minoridad y  se le 

designa com o tutor especial para que la represente en el presente ju id o  a la dudadana llcendada M A N U E L A  

H E R N A N D E Z  M A R I N , debiendo hacerte saber tal designación en las Ofidnas del 0 IF -T A 8 A S C 0 , con domidlio en 

el interior del edificio de los juzgados civiles y  familiares, pare que en caso de aceptar comparezca a protestar el 

cargo conferido dentro del térm ino de C I N C O  D ÍA S  contados a partir del día siguiente ai en que sea legaimente 

notificado del presente proveído, p re v ia  a t a  e n  La s e c re ta ría  y  s ie m p re  q u e  a sí lo  p e rm íta n  las la b o re s  de 

e ste  ju z g a d o , debiendo exhibir identificación, lo anterior de conformidad con el artículo 736 del Código oe 

Procedimientos O viles en Vigor.

S E P T I M O . -  Tom ando en consideración las facultades conferidas a este juzgador, mediante el 

numeral 3 Fracción U I  de la Ley Adjetiva G vil en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de sus 

intereses en cualquier mom ento del proceso, se les hac¿ una atenta invitación a las partes de este juicio, pare 

comparecer cualquier día y  hora hábil a este Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia O vil y 

Familiar (Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número de esta Gudad, frente 

ai recreativo de  (a cotonía Atesta de esta G u dad, para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor

solución posóle  a su caso en particular, para evitar pasar p o r un proceso largo, tea ¡ero  y  desgastante, 

comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un experto en solución d e  conflictos, el cual (os escucharé 

atentamente y  tom ará en cuenta sus puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia 

voluntad, que se verá materializado con un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de 

ambas partes, conservando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y  confidencialidad.'

O C T A V O .-  Téngasele por hecha la designación de abogado patrono que hace ¡a actore a favor 

de los licenciadas S T A U N  L O P E Z  R U IZ , E F R A IN  L O P E Z  L O P E Z , G L A D I Y S  Z E R IT A  G A R C IA  y  L E T I C I A .  

C E R V A N T E S  G O M E Z  quienes en su primera actuación deberán acreditar tener cádufa profesional de licenciado 

en derecho, debidamente Inscrita en el libro de registros que pare tal ñn se lleva en este juzgado o en el Tribunal 

Superior de Justicia, tal y  com o lo establece el numeral 85 del Código Procesal G vil en vigor.

N O V E N O .-  La parte promovente señala como domidlio para oír y  recibir atas y  notificacones en el 

Descacho Jurídico ubicado en la Calle Juan de la Barrera Numero 149, de la Colonia Centro de esta ciudad ce 

Viiiahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los Ucendados S T A L IN  L O P E Z  R U IZ , E F R A IN  L O P E Z  

tO P E Z , G L A D IY S  Z E R T T A  G A R C IA , L E T I C I A  C E R V A N T E S  G O M E Z  Y  E D I T H  A R R O Y O  C L A V E L  y  a loe 

pesantes en derecho L E Y D I  C R IS T E L L  F R IA S  F E L IX  y  S E R G IO  M O R A L E S  H E R N A N D E Z , acorde a los 

artículos 136 y 12S dei Código de Procedimientos Gviles.

Asi’ lo proveyó, manda y  firma la maestre en derecho N O R M A  A L I C I A  C R U Z  O L A N , jueza segundo 

familiar de primera instancia del primer distrito judidal del Centro, Tabasco, México, ante ía secretoria de 

acuerdos llcendada E L E N A  J A C Q U E L IN E  P É R E Z  G A L L E G O S , que autoriza, certifica y da fe.

A C U E R D O  D E  F E C H A  2 0  D E  M A Y O  D E L  2 0 13 .

c u e n t a  S E C R E T A R IA N  En veinte de m ayo de dos mil trece, la Secretaria Judidal da cuenta a la Gudadana 

Jueza con el estado procesal que se guardan en los presentes a u to s.............. Conste.

J U Z G A D O  S E G U N D O  F A M I L IA R  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R IM E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  

C E N T R O , T A B A S C O , p É X X C O . V E IN T E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  T R E C E .

Visto lo de cuenta se acuerda:

Ú N I C O . De la revisión de los presentes autos se puede observar que en punto sexto dei auto 

de inicio de fecha nueve de m ayo de dos mil trece por un error involuntario se tuvo com o nombre del m enor a 

JO S E  A N G E L  P E R E Z  L O P E Z  siendo el nombre correcto del menor D A N IE L  A L E X I S  C O R N E U O  V E T T E S , 

aclaración que se tiene para todos los efectos legales a que haya lugar.

N O T IF Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y ,C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y  firma la dudadana Maestre en Oerecho N O R M A A L IG T A  C R U Z  O L A N , 

Jueza segundo familiar de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la 

Secretaria de Acuerdos Licendada E L E N A  J A C Q U E L IN E  P E R E Z  G A L L E G O S , que autoriza, certifica y  da fe.

e x p id o  e l  p r e s e n t e  e d i c t o , e l  n u e v e  d e  m a y o  d e l  d o s  m il  

DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBE PUBLICARSE T R E S  

V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  P I A S  E N  EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO; Y EN ( J N O  D E  L O S  D E  M A Y O R  C I R C U L A C I Ó N  EN ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA.
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No.- 9360

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 

H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL E D IC TO :

QUE EN EL EXPEDIENTE 533/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CESAR NOVELO 
OSORIO. EL SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO QUE LA 
LETRA DICE: .

AL PÚBUCO EN GENERAL

AUTO DE INICIO
JUZGAD O  DE PAZ DEL S EXTO  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. 
CÁRDENAS, A  SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

V ISTO S. La cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadana CESAR NOVELO  

OSORIO. con su escrito de cuenta y anexos promoviendo P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , para 
acreditar la posesión que dice tener sobre el predio rústico marcado como lote 
número doce (12). U8ICADO EN LA MANZANA 25, DE LA CALLE AQUILES  
CALDERON^M ARCHENA, DE LA COLONIA EDUARDO S O TO  INNES, (COLONIA  
PETR O LER A), DE ES TA  CIUDAD DE CÁRDENAS, TA BASCO . C O N S TA N TE  DE 
UNA SUPERFICIE DE (360.00. M2) (TR ES C IEN TO  SES EN TA  M ETROS  
CUADRADOS, Q U E SE LOCALIZAN: AL N O R O ES TE: En (12.00 m) doce metros, 
con calle AQ UILES CALDERON MARCHENA, AL SUR ESTE: (30.00) treinta metros, 
con lote 13, (PROPIEDAD DE MARGARITA VALENZUELA PÉREZ) AL SUROESTE: 
(12.00 m), doce metros con lote numero 17 propiedad de MIRNA LÓPEZ RAMIREZ, 
y AL N O R O ES TE: (30.00 m), treinta metros, con lote 11. propiedad-de EUFEMIA  
LÓPEZ GARCIA, exhibiendo las siguientes documentales que a continuación se 
detallan:

A ) .- Original del contrato privado de compraventa, pasado ante la del 
Notario Público número dos de Cárdenas, Tabasco. licenciado ENRIQUE PRIEGO  
OROPEZA, celebrado entre BELENA OLIVIA O R U ETA  CO R DO VA Y CESAR  
NOVELO OSORIO.

B) .- Copia de Plano a nombre de CESAR NOVELO OSORIO, de fecha 
cinco de marzo del presente año.

C ) .- Original de Recibo de pago numero AA002601, a nombre de 
NOVELO OSORIO CESAR, de fecha nueve de febrero del presente año.

D ) .- Original de Volante numero 85168, a nombre de NOVELO  
O SORIO CESAR, expedido por el C. MARCO ANTONIO HERNANDEZ DE LA O, 
COORDINADOR DE CA TA STR O .

E ) .- Original de certificado de Predio a nombre de persona alguna, 
expedido por el LiC. CARLOS ELIAS AVALOS, REGISTRADOR PÚBLICO.
F).- Copia simple de escrito dirigido al Director General del registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, de fecha doce de marzo dei presente año.

SEGUNDO . Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción VIH. 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 533/2018, y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al agente 
del ministerio público adscrito.

TER C ER O . Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, al 
instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante 
esia Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y de igual forma, hágaseles saber 
q t -  deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir tola 
dase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 
noiiiicaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUAR TO . Publiquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial de! Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por 
tres veces de tres en tres dias consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos

de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber ai público en general, que si alguna 
persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en 

> un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se 
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos FIDEL TO R R ES  
LOREDO, JESUS OCAÑA BOCANEGRA Y  FREDY GARDUZA AGUILAR.

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a 
este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal 
de ese H. Ayuntamiento.

SEX TO .- Toda vez que de la revisión a la presente demanda se aprecia 
que no Exhibe ei plano actualizado dei predio motivo de este procedimiento ni los 
domicilios y los nombres de los colindantes, por lo tanto se le requiere a! promoverle 
para que proporcione el piano actualizado nombre y domicilio correcto de lo 
colindantes, para lo cual se le concede un término de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, haciéndosele 
saber que hasta entonces se ordenará la notificación a los colindantes.

SEPTIMO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y 
penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

O CTAV O .- Se le hace saber al promovente, que mediante decreto 235 
publicado en el periódico Oficial del Estado el 15 de diciembre de 2015, entró en 
vigencia la nueva ley de Transparencia y Acceso a la información Pública def Estado 
de Tabasco. la cual acorde a la ley General de Transparencia establece los 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar ei efectivo acceso de 
toda persona a la información en posesión de cualquier autoridad, órgano y 
organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y judicial, por lo que se le requiere 
para que manifieste por escrito su conformidad para que sus datos personales sean 
publicados, apercibido que de no hacerlo se entenderá que no está conforme.

NOVENO. Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la CALLE V IC EN TE G UER R ER O  
NUMERO 303 DE LA COLONIA C EN TR O  DE ES TA  CIUDAD DE CARDENAS. 
TABASCO. AUTORIZANDO A LOS CIUDADANOS M ARCELA LOPE LOPEZ, para 
que en mi nombre y representación reciba toda clase de citas y notificaciones, tome 
apuntes dei expediente cuantas veces sea necesario y recoja toda ciase de 
documento, de igual forma designo a los licenciados EDGAR HERNÁNDEZ VIGIL Y 
JUAN JO S E  GUZMAN NA H UATT, como abogado Patrono, en termino de los 
artículos 84 y 35, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
en consecuencia téngasete por hecha la autorización y señalamiento de domicilio 
para todos los efectos legales a que haya lugar,

NO TIFÍQ UESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE  
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ER N E S TO  
ZETINA GOVEA. JUEZ DE PAZ DEL S EXTO  DISTR ITO  JUDICIAL DE H.
c á r d e n a s , t a b a s c o , p o r  y  a n t e  l a  s e c r e t a r i a  j u d i c i a l  l i c e n c i a d a
ROSA MARÍA ISIDRO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALM ENTE A C TÚ A , Q U E  
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y 
FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADQJDE PAZ DEL SEXTO OISTRITO JUDICIAL. 
A LOS TRES DIAS DE MAYO DEL DOS M I^C C IO C H O .

A T E N T  E:

LCDA. ROSAMARÍA ISIDRO LÓPEZ 
,• ' SEGRETÀRIA JUDICIAL
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No.- 9357

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
JUICIO DE USUCAPIÓN

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO:

ARTURO RAMIREZ HERNÁNDEZ:
DE DOMICILIO IGNANORADO.

En el expediente número 451/2017, relativo al juicio en la via ORDINARIA CIVIL 
JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por LUIS FELIPE VIDAL MPNTEJO. por propio 
derecho, en contra de ARTURO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, con fechas cinco de julio de 
dos mil diecisiete y catorce de marzo de dos mü dieciocho, se dictaron los siguientes 
autos, que en lo conducente dicen lo siguiente:

Inserción del auto de eche de meras de 2017

V JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, 

TABASCO. CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto; la cuenta secretiaríal, se acuerda. /  \

PRIMERO. Se tiene por presentadla al licenciado JOSÉ ROOULFO ESTRADA 

HERNÁNDEZ- en su carácter de abogado batrodo de la partejactora- con su escrito de 

cuenta, exhibiendo acuse de recibo con bellas de recibo ppr diversas dependencias 

mismos que se agregan a los presentes autos para que obren como legalmente 

corresponda. \  I / i
SEGUNDO. Como lo solicita el o cursante por los motivos que expone, en razón que 

de los informes rendidos por diversas deperuencias oñpiaes, así como de las constancias 

actuariaies que obran en autos, se advierte que no ha sido posible emplazar ai demandado 

ARTURO RAMÍREZ HERNÁNDEZ por las razones expuestas en las mismas, con fundamento 

en los preceptos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 

vigente, se ordena realizar el emplazamiento del enjuiciado, por medio de EDICTOS por 

ser de domicilio ignorado, que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, 

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de ¡nido y el presente 

proveído, haciéndole saber que la prestación principal que se redama es la siguiente:

- A) QUE POR SENTENCIA SEA DECLARADO QUE EL SUSCRITO LUIS FELIPE 

VIDAL MONTEJO. HA ADQUIRIDO LA PROPIEDAD QUE MAS ADELANTE SEÑALE 

POR USUCAPION. ” y demás prestaciones señaladas en los Incisos B) y C), del 

escrito de demanda, mismas que por economía procesal no se transcriben pero se tienen 

por reproduddas como si a la letra se insertaren...'

Lo anterior, respecto al Predio Urbano ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo 1a. 

Sección del Municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 600 M2, que 

se localizan: AL NORTE 15.00 M. con la carretera; AL SUR, 15.00 M. con propiedades de 

Esteban Díaz Romero y Ma. Alicia R. de Díaz; AL ESTE 40.00 M. con la calle de acceso y 

AL O ES TE  40.00 M. con propiedad de Esteban Díaz Romero y María Alicia Rodríguez de

D.

Se hace saber al demandado ARTURO RAMÍREZ MONTEJO, que deberá 

presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia 
Alasta de Sena de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia. Atasta. 

exactamente frente a la unidad deportiva, en un término de CUARENTA DÍAS HÁBILES 

miamos que empezarán a correr a partir del día siguiente de la última publicación, con la 

debida anticipación a recibir el trasíado y anexos correspondientes.

Asimismo se ¡e concede el plazo de NUEVE DIAS HÁBILES para que conteste la 

demanda, oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo 

comparecer ante este juzgado con identificación oficial que contenga firma y fotografía 

fehaciente, apercibido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, será declarado 

rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje 
de contestar.

TERCERO. De igual forma, se le requiere para que dentro del mismo plazo señale 

domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las de 

carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, 

acorde a le dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Queda a cargo del demandante la erogación de la publicación precitada.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y fuma la licenciada SILVIA VtLLALPANDQ GARCÍA, Jueza 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante 

el licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, quien 

certifica y da fe...a

AUTO DE INICIO

'...JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. CINCO DE JU U O  DE DOS MIL 

DIECISÉIS. •

Visto; lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a LUIS FEUPE VIDAL M ONTEJO, con su 

escrito de cuenta, por derecho propio, con su escrito de demanda y documentos anexos 

consistentes en: dos escrituras en copias certificadas números (10180) de fecha doce de 

febrero de mil novecientos ochenta y  ocho y  (3,019) de fecha siete de enero de dos mü 

once; y, un traslado; con ei que promueve en ía VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE 

USUCAPIÓN, en contra de ARTURO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, con domicilio para ser 

emplazado a juicio ei ubicado en la Ranchería (,Poblado Gregorio Méndez del Municipio 

de Cunduacán. Tabasco): a quien reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 

señaladas en los incisos del A) al C), del capítulo respectivo dei escrito de demanda, 

mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este auto.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 203, 204, 205, 206, 

209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, asi como los numerales 877, 

879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código Civil, ambos vigente en 

el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo ei número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO. En consecuencia, con tas copias ampies exhibidas de la demanda y 

'libelo de cuenta, con sus respectivos documentos anexos, cotejados y sellados, córrasele 

traslado y emplácese a la parte demandada, en su respectivo domicilio, para que dentro

NOVENO. Se invita a las partes, para que a través de los medios altemos de 

resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos 

rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 

experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal.

Notifiques« personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la 

licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS, Secretaría Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe...'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES VECES DE TR ES  EN -  
TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS 
NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.



46 P E R IO D IC O  O F IC IA L 9 DE JUNIO DE 2918

No.-9358

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

E D IC TO

En el expediente civil número 216/2017, relativo al PROCEDIM IENTO  
JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORM ACIÓN DE DOM INIO, 

promovido por el ciudadano SERGIO CONTRERAS PÉREZ, con esta fecha se dictó un 
auto que copiado a la letra dice:

"...AUTO  DE IN ia O  
INFORM ACIÓN DE D O M IN IO

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO Q U IN TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE JALAPA, 

TABASCO. A D IEC IS IETE  DE NOVIEMBRE DE DOS M IL D IECISIETE.

V IS TO . El contenido de la razón secretaria! que antecede, se acuerda:

1.- Se tiene por presentado al ciudadano Sergio Contreras Pérez, con su 

escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:

• Original y copia de! Acta de Nacimiento a nombre de Sergio Contrera Pérez.

• Original y copia simple del piano dei predio ubicado en la ranchería chipilinar 

segunda sección de este municipio de Jalapa, Tabasco, a hombre de Contreras 

Pérez Sergio.

• Original y copia de recibo de pago de impuesto predial dei año dos mil diecisiete, a 

nombre de Sergio Contreras Pérez.

• Original y copia de certificado negativo de no propiedad, a nombre de Sergio 

Contreras Pérez.

• Original y copia del oficio subq/sa/251/2017, signado por la licenciada Gloria 

Esmeralda Jiménez Hernández, Subdirectora de Catastro Municipal, a nombre de 

Sergio Contreras Pérez.

• Original y copia de carta de residencia, emitida por Miguel Angel Pérez Torres, 

Delegado Municipal de (a Ranchería Chipilinar Cuarta Sección de jalapa, Tabasco, a 

nombre de Sergio Contreras Pérez.

Con tos cuales viene a promover PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  NO  

CO N TENCIO SO  DE DILIGENCIAS DE INFORM ACION DE DOM INIO, respecto a la 

demasía ubicada en: la Ranchería Chipilinar Segunda Sección de Jalapa, Tabasco, 

constante de una superficie de 01-21-85-60 has; el cual se encuentra localizado dentro de 

las siguientes medidas y coiindandas:

AL NORTE: 121.50 metros con Carmen Contreras Aguijar.

AL SUR: 120.20 metros con Clemente Pérez Hidalgo.

AL ESTE: 102,20 metros con Celedonio Contreras v Luciano de la Cruz Galleaos.

AL OESTE; 102.20 metros con Dfonido Bocaneora Priego.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879/890, 891, 903, 

906 fracción I, 969 y demás relativos dei Código Civil; en concordancia con los numerales 

710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se 

da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 

bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio ai H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en 

derecho le corresponda..

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de 

EDICTO S que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 

periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de TR EIN TA  DÍAS, 

contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos

respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como 

también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta dudad, 

como son los tableros de avisos de/ Juzgado Mixto, Instituto  Registra! del estado 

con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad 

Pública, Centro de procuración de Justicia con sede en Jaiapa, Tabasco, 

Mercado Público, en el lugar de la ubicación del predio de referencia y  en la 

puerta de acceso a este juzgado, todos de este M unidpio de Jalapa, Tabasco; 

por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; debiendo la Actuaría 

Judidal adsalta al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre /a fijación de ios 

avisos y se hará saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 

DIAS HABILES contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien 

se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 

ofído al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, así 

como ai director del catastro, para que informe a este juzgado sí el predio motivo de las 

presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Munidpio, 

adjuntando copia de la solicitud inidal y anexos.

Q U IN TO .- Como lo establees el artículo 1318 del Código Ovil en vigor en el 

Estado, désete la intervención legal que te compete al Agente del Ministerio Público 

Adscrito.

SEXTO. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese 

Instituto Registra! de esta Jurisdicción, así como a los colindantes del lado, NQRI5/ 

CARMEN CONTRERAS AGUILAR; con domidiio en la Ranchería Chipilinar Segunda 

Secdón de Jalapa, Tabasco; SUB, CLEMENTE PÉREZ HIDALGO; con domidiio en la 

Ranchería Chipilinar Cuarta Secaón; ESTE. CELEDONIO CONTRERAS Y  LUCIANO DE 

LA CRUZ GALLEGOS; con domidiio en la Ranchería Chipilinar Primera Secdón, Jalapa, 

Tabasco; OESTE, D IO N IC IO  BOCANEGRA PRIEGO, con domidiio en el Poblado 

Aquiles Serdán Primera Secdón, Jalapa, Tabasco; así para que de conformidad con la 

fraedón m  del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 

CINCO DÍAS HÁBILES manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se 

te previene para que señale domidiio para los efectos de oír, redbir citas y notificaciones 

en esta cabecera muniapal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 

las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad 

con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 

del Código Civil vigente en e! Estado.

OCTAVO.- Téngase a la parte actora, señalando como domidiio para redbir citas y 

notificaciones el ubicado en la Calle Guadalupe Victoria 511 altos de ésta dudad de Jaiapa, 

Tabasco, autorizando para tales efectos designado como abogado patrono al licenciado 

Jorge Luís Morales Meléndez, mismo que se te tiene como designado, en términos del 

numeral 84 y 85 del Código Procesal Ovil en vigor. Asimismo autoriza para que tomen 

apuntes, revisen el expediente y reciban toda dase de documentos en mi nombre y 

representaaón tanta veces sea necesario, el llcendado Luís Ángel Morales Pineda.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
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Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Francisca Magaña O rusta. 

Juez de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco, por y ante la 

licenciada María de ios Ángeles Hernández Gallegos, Secretaria Judicial con quien 

actúa, certifica y da fe.

P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L , Y  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  EN  E L P E R IO D IC O  
O F IC IA L  D E L E S TA D O  Y  EN U N O  DE LO S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  
Q U E  S E E D IT A N  EN LA C IU D A D  C A P IT A L  D E L E S T A D O  DE T A B A S C O , POR TR ES  
V ECES C O N S E C U T IV A S  DE TR E S  EN T R E S  D IA S , E X P ID O  E L P R ESEN TE 
" E D IC T O "  EL D ÍA  D IE C IS IE T E  DE N O V IE M B R E  D E D O S  M IL  D IE C IS IE T E , EN LA 
C IU D A D  D E JA LA P A , TA B A S C O , H A C IE N D O L E  S A B ER  A LA S  PER SO N A S QUE SE

No.- 9359

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE AVISO DE 
TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

R a m ó n  G a rc ía  A v e n d a ñ o ,
a través de quien legalmente la represente

En el expediente número 21/2018, relativo al Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Aviso de Terminación de Contrato de Arrendamiento, 

promovido por la ciudadana Rosana Sol Ferrer, por su propio derecho, para que 

se notifique al ciudadano Rodrigo García Avendaño; con fechas nueve de enero 

de dos mil dieciocho y dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se dictaron 

dos autos que copiados a la letra establecen lo siguiente:

JU ZG A D O  SEG U N D O  CIVIL D E PRIM ERA INSTANCIA  

D EL PRIM ER D IS TR ITO  JUDICIAL D E C E N TR O , TA BASCO , 

M ÉXICO . A  D IECIO CH O  DE M AYO DE D O S MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de «lenta, se acuerda.

Ú n i c o / yrE5~entada la abogaba patrono de la parte actora 

licenciada Karen Estefany López Herrera, con el escrito de 

lenta, y  como lo solicita, tomando ert consideración que Ramón 

^¿sarcia^Avendaño, es de domicilio pignorado, según se advierte 

de constancia actuarial que obra en -lutos de fecha quince de 

enero de dos mil dieciséis, de conformidad con el artículo 139 

fraccioh II del Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordena 

la notificación por edictos, los que deberán publicarse en el 

Periódico Oficial y en uno de los diarios de m ayor circulación, 

por tres veces de tres en tres días, y hágaseles de su 

conocimiento a Ramón García Avendaño, que es voluntad de la 

ciudadana R O S A N A  S O L FERR ER , dar por terminado el contrato 

de arrendamiento celebrado entre ambos el treinta de agosto del 

dos mii cinco, con fecha de vencimiento uno de septiembre de 

cWSS tni! diez, respecto ai inmueble ubicado en Calle Paseo de las 

Flores, numero 283 de la colonia Bosques de Villahermosa, tal y 

como quedo asentado en el contrato de arrendamiento que se 

exhibe, aclarando que el domicilio correcto del bien inmueble

arrendado es el ubicado en ¡a Calle Paseo de las Flores, número 

283, del Fraccionamiento Granjas Jardines de Villahermosa, de la 

colonia José María Pino Suárez de esta Ciudad. Con base en los 

artículos 2740 y 2741 del Código Civil para el Estado de Tabasco, 

se le concede un plazo de cuarenta días naturales, contados a 

partir del día siguiente a la última publicación, para que 

comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado y vencido 

ese plazo empezará a correr ei término de nueve días, para 

contestar la demanda, tai y como se encuentra ordenado en el 

auto de inicio de fecha nueve de enero de dos mil dieciocho y 

el presente proveído, debiendo realizar la publicación de acuerdo 

a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones 

deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra 

publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente 

publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. "Época: 

Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta Tomo XXVII,' Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis:

la./J. 19/2008 Página: 220 N O TIFICACIÓ N  P O R  E D IC T O S .

E N TR E  CA DA  PUBLICACIÓN D EB EN M EDIAR D O S  DÍAS  

HÁBILES, C O N FO R M E AL A R TÍC U LO  122, F R A C C IÓ N  I!, D EL  

CÓ D IGO  DE PR O CED IM IEN TO S CIVILES PARA EL  D I S T R L ^ ^ ^  

FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose*.‘5é
A'-Át  '.vw'.V

personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede ->/.*,

la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por. trés'M- y -■ 

veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódiqp ’ ' 

local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres 

días'1 debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las
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publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente 

publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es asi, 

porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 

mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 

partir del mandato consistente en que la publicación deberá 

realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben 

mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, 

en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, 

si la intención del legislador hubiese sido que entre las

publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, én el que sí

menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las

publicaciones. Contradicción de tesis 136/2G07-PS. Entre las

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos: Ausente: Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 

19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

Notiffquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma 

Rosa Peña Murillo, Jueza Segundo Civii de Primera instancia del 

Primer Distrito Judicial/ée Centro, por y ante el Secretario Judicial 

Licenciado Jorge Torres Frías, que autoriza'y da fe.

Auto de inicio M U EVE DE E N E R O  D E D O S  MIL D IECIO CH O

ÉK
 ■'JZGADO S E G U N D O  CIVIL D E  PRIM ERA IN S TA N CIA  D EL  

RIMER D ÍS TR ITO  JU D IC IA L  D E C E N TR O , TA B A S C O , 

ÉX IC O . N U E V E  DE EN ER O  DE D O S MUI D IECIO CH O .

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se 

. ^ f t o v e e :  (

Primero. Por presente la ciudadana R O S A N A  S O L  FERRER, 

por su propio derecho, con el escrito y anexos que exhibe, a través 

de los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 

de A viso de Terminación de Contrato de Arrendamiento, que 

se le haga al ciudadano R O D R IG O  G A R C IA  A VEN D AÑ O , quien 

tiene su domicilio para ser notificado en el inmueble ubicado en 

Privada Golondrinas, número 102-1 y/o en la Calle Paseo de las 

Flores, número 283 del Fraccionamiento Granjas Jardines de 

Villahermosa, ambos de la colonia José María Pino Suárez de esta 

Ciudad.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 10, 16, 55,

57, 61, 70, 130, 131, 132, 710, 712 y demás relativos del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en relación con ios 

numerales 2738, 2739, y demás relativos del Código Civil en vigor 

en la entidad, se da entrada a la promoción en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad.

Tercero. En c.opsecuencia de lo anterior, loüfiquese al 

ciudadano R O D R IG O 0 G A R C IA  A VEN D AÑ O , en el domicilio 

ubicado en Privada Golondrinas, número 102-1 y/o en la Calle 

Paseo de las Flores, número 283 del Fraccionamiento Granjas

Jardines de Villahermosa, ambos de la colonia José Mana Pino 

Suárez de esta Ciudad, que es voluntad de la ciudadana R O SAN A  

SO L FERRER, dar por terminado el contrato de arrendamiento 

Celebrado entre ambos, el treinta de agosto del dos mil cinco, 

con fecha de vencimiento uno de septiembre de dos mil diez, 

respecto al inmueble ubicado en Calle Paseo de las Flores, nürñero 

283 de la colonia Bosques de Villahermosa, tal y como quedo 

asentado en el contrato de arrendamiento que se exhibe, 

aclarando que el domicilio correcto del bien inmueble arrendado es 

el ubicado en la Calle Paseo de las Flores, número 283, del 

Fraccionamiento Granjas Jardines de VUlahermosa, de la colonia: 

José María Pino Suárez de esta Ciudad.

Cuarto. Con base en los artículos 2740 y 2741 del Código 

Civil para el Estado de Tabásco, sé le concede un plazo dé 

S E S E N TA  DIAS N A TUR A LES, a partir del día siguiente al que 

surta efectds la notificación del presente ocurso, para desocupar.ejfc 

inmueble dado en arrendamiento

Quinto. Guárdese en la caja de seguridad de este recintófel 

contrato de arrendamiento que exhibe la parte adora anexo ák’ 

escrito de demanda inicial, para su resguardo.

Sexto. Seríala la ocursante como domiálio para oír y recibir, 

toda clase de citas, notificadones y documentos, el ubicado en 

calle Niños Héroes, número 125, colonia Atasta de Serra de esta 

Ciudad y autoriza para tales efectos a los licenciados C A R LO S  

A L B E R TO  FLO R ES  H ERN AN DEZ, E S T E F A N Y  L O P E Z  

H ERR ER A y  a la estudiante de derecho L A N D Y  DIAZ M ETELIN , 

autorización que se tiene por hecha para los efedos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

Séptimo. Designa la ocursante como su abogada patrono a la 

licenciada E S TE F A N Y  L O P EZ  HERR ER A, designación que se le 

tiene por hecha en razón que dicha profesionista tiene

debidamente registrada su cédula profesional en el libro de registro 

que para tal efedo se lleva en este juzgado, lo anterior de 

conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos 

Civiles.

Octavo. En su oportunidad expídase a la promovente, copias 

certificadas de todo lo actuado en el expediente que se forme, 

previa identificación, constancia y firma de recibido.

Noveno. Desde este momento procesal se hace del 

conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de medios 

eledrónicos, tales como cámaras fdográficas, celulares o a través 

de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las 

aduaciones que integran el expediente, en aras de una impartición 

de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 

constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de 

dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos 

documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa, pues je n  caso contrario será responsabilidad de 

quien tuvo indebidamente la reproducción.

Por otra partí

¡.IflJ^viam ente del 

t&eresada en

no se autorizara para el caso de que 

mediar una notificación personal a la parte 

>tener la reproducción, pues solo hasta que se¡p/iY / /
JJ f í^ B n g a  por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción.

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo 

..rubro y datos de localización son los siguientes:

R EP R O D U CC IÓ N  E L EC TR Ó N IC A  DE A C T U A C IO N E S  JU D IC IA L  
ES. LA S  P A R TES  PUED EN  RECIBIR  A U TO R IZ A C IÓ N  A U N Q U E
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NO EX IS TÁ  R E G U LA C IÓ N  E X P R ES A  EN LA L E Y  D E AM PARO  
NI EN SU L E Y  S U P LETO R IA . Época: Novena Época Registro: 
167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2347. Tesis Aislaba 1 
R EPR O D UCC IÓ N  D IG ITAL DE C O N S TA N C IA S  D EL  

EXP ED IEN TE DE A M PAR O . LAS P A R TE S  Y  SUS  

A U TO R IZ A D O S  NO R EQ U IER EN  A U TO R IZAC IÓ N  EXP R ES A  

D EL Ó R G A N O  JU R IS D IC C IO N A L PA R A  O B TE N E R L A S , AL  

TR A TA R S E  DE UNA A C TIV ID A D  CO M PRENDIDA D EN TR O  D EL  

C O N C E P TO  DE "IM PO N ER S E DE A U TO S " (LEG IS LA C IÓ N  

V IG EN TE  A  PARTIR  D EL 3 DE A BR IL DE 2013). Época: Décima 

Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo H. 

Materia(s): Común. Tesis: l.1o.A.22 K (10a.). Página: 18312

Décimo. CO N S EN TIM IEN TO  DE D A TO S  PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 

pleno del Consejó de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 

se hace del conocimiento de las partes que:

' i petición de las partes de que se les autorice tí uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos ae ¡a 
□encía y  la técnica para copiar o reprodudr tí acuerdo o resoludones dictados por ios tribunales, encuentra funaamer: - en 
ios derechos constitudonaies de petición y de ¡nformodón; no obstante, la Ley de Amparo no condene reguiecc < al 
rto e c to , i*u tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Oviles, que sólo previene en su articjto V  >a 
excedidón de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicaaón erigía* *n ei 
Cuino Ofidal de la Federación, ei veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe a r jo i - - '  a la 
analogía con una norma vigente en acatamiento ai articulo 14 constitucional. Así, et Código de Comercio en su r.umera: 
1067, y el Código de Procedimientos Oviles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y  331, actualmente aum n-.n  la 
recroducdón en copia simple o itotostática de las documentos o  resoluciones que obren en autos a petición vvbai de Vs 
?>r?e interesada, sin que se requiera decreto Judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en 
los autos, tín precisar el medio tecnológico permitido para su obtsnaón; lo cual representa un gran cambio respecto le  sus 
textos origínales, ski embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio Interesado de los medios 
tecnológico«; de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tacnofcSqkas las que permiten a las partes el acceso a fas constancias que 
obran en tí expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanncr, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio e le c tró n » para cop i*  constancias o reprodudr ei contenido de las resoluciones que obran en é  expediente, lo que 
ha susdtado que sokdten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos 
en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situadón, debe 
integrarse con una dispasfdón vigente que regule una perecida en armonía con ei prinápio general de derecho consistente 
t r  que quien puede lo más puede lo menos, y sí de conformidad con la legislación procesal avk las partes y  sus autorizados 
Cenen acceso ai expediente y  tienen derecho a que se les eqwdan las copias simples que sokdten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su-recepción, aunque no se precise que las partes directamente c.eJe.-; 
obtener tales copias Ampies por ei medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las Innovadores teoioióoi.as que 
?erm;:sn la reproducdón de las constancias que obran en et expediente de una manera más ¿ v i roeuisnte ei uso del 
scz.-ver, de la cámara fop y á f t a ,  de lectores láser u otro medio eleuróntai de reproducción portátil, no hay obstáculo legal 
•;*e impida su utilización y  debe ser permitida en aras de una Impartitión de justicia pronta y  expedita, en términos del 
n x u lo  17 constitucional, sólo debe aátiane qué esas herramientas sean utittzadas con lealtad procesal y que no se 
rt croouzcan documentos o textos cuya cSftsión esté reservada por deposición legal expresa o si previamente debe mediar 
u "  notificación personal a la parte interesada en obtener ia reproducdón; de modo que per regia general, ti procede 
ai .onzar la utilización de los avances de la denüa, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la tituadón actual científica y tecnológica y  que en un futuro ei legKUrinr federal pudiera regular 
inc uso con mayor alcance. Luego, besara la solicitud verbal de la p * te  interesada, no se requerirá que recaiga proveído ai 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretaria de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducdón o edición que hagan L s  
interesados y, sólo para ia hipótesis de que se sollate copiar sólo parte de un documento que obra en ei expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal- convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA O V IL  DEL PRIMER ORCUITO.

' A Tavés del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán ajnsultar los autos mediares 
su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar ei Consejo de la Judicatura Federal. Es decir ios 
quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versen digital y no 
ixir.te un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducdón a través de dispositivos 
electrónicos. Para q i  efecto, no es necesario que sokdten por escrito la autorización para acceder al expediente y dlgltalLar 
las constancias de s í  interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro de) concepto de imponerse 
de autos", por lo que son aplicables las mismas, regias que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
verificados físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Las resoluciones judiciales que se dicten en ei presente 

asunto estarán a disposición del público para su consulta, erando? 

así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 

información, asimismo, les asiste el derecho para oponerse' a-la ; * 

publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. . -

Deberán manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o ia ley General 
de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 

facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación 

surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de ¡as resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por este órgano.

N O TtFÍQ U ES E P ER S O N A LM E N TE  Y  CÚ M P LA S E.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alm a  

Rosa Paña Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante ei Secretario Judicial 

Licenciado Ángel Ántonio Peraza Correa, que autoriza y da fe.

Por maptiado judicial y para su publicación en un periódico oficial del Estado ] 

en un periódico/circulación amplia y de cobertura nacional y  en un periódi^ 

local del Estadó,_publíquese el presente edicto por tres veces de tres e >s

días; se expide el presente edicto con fecha veinticuatro del mes de mg e

dos mil dieciocho, en la ciudad de Vüiahermosa, capital del Estado d e ’

judicial, 
órres Frías
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No.- 9361

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 252/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
MARILÚ MARTINEZ MARTINEZ, CON FECHA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, SE DICTÓ UN A UTO  QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA D EL NOVENO DISTRITO  
JUDICIAL DE M ACUSPANA, TA B A S C O ; A  C U A TR O  DE M AYO D EL DOS MIL 

DIECIOCHO.
VISTA; la razón con que da cuenta la secretarla, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano MARILl) MARTINEZ  
MARTINEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original dol contrato de identificación de un bien inmueble y de los derechcs de 
posesión a cargo de MARILÚ MARTINEZ M ARTÍNEZ de fecha och-i de 
octubre de dos mil cuatro.

2. Original de Plano Topográfico resiente a nombre de la Sra. MARILÚ 
M ARTINEZ MARTINEZ, elaborado por el ingeniero VICTOR MANUEL 
M O NTEJO  A CO STA.

3. Original de una constancia de residencia de fecha seis de junio de dos mil 
diecisiete, expedida por el delegado de la ranchería Miguel Hidalgo Segunda 
Sección de Macuspana, Tabasco, a favor de MARILU M ARTINEZ MARTINEZ.

4. Original de la constancia del predio, de recha veintisiete de abril de dos mil 
dieciocho, signado por el Licenciado ISIDORO . ESPINOSA HERNÁNDEZ, 
Subdirector de Catastro Municipal de Macuspana. Tabasco, en el que se hizo 
constar que realizada la búsqueda en los Archivos de esa Subdirección si 
existe dicho predio rústico ubicado en la carretera de Ciudad Pemex, a Jonuta, 
del municipio de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 1,538.30 metros 
cuadrados.

5. Original del volante 48243 de fecha diecinueve de abril de dos mil diecisiete, 
expedido el Licenciado ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ, Registrador Público de 
Jalapa, Tabasco, con el cual informa que después de haber realizado una 
búsqueda en los archivos de esa dependencia si existe dichc predio rústico 
ubicado en la carretera de Ciudad Pemex, a Jonuta, del municipio de 
Macuspana, Tabasco, con una superficie de 1,538.30 metros cuadradas a 
nombre de MARILU M ARTINEZ MARTINEZ.

6. Seis recibos originales expedidos por la Tesorería Municipal de Macuspana, 
Tr-.basco.

7 Y  cuatro traslados más del escrito inicial de demanda.

Con los cuales vienen a promover PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO  
C O N TEN C IO SO  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio rústico ubicado 
en la ranchería Miguel Hidalga Segunda Sección de Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 1,538.30 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al 
NO R TE. Tres medidas 25.30 metros, 10.50 metros y 24.10 metros, con MARINO 
MARTINEZ M ARTINEZ actualmente ISMAEL VAZQUEZ MORALES, al SUR: tres 
medidas 25.75 metros, 12.50 metros, y 30.50 metros con LUCERO MARTINE i 
MARTINEZ, al E S TE : 15.46 metros con RlO CHiLAPILLA ADENTRO; y al O ESTE: 
24.18 metros con carretsra Ciudad Pemex a Jonuta.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 390. 900 901, 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente 
en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
de gobierna bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agenle del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco.

TER CER O . Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial dei Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de ios que editan en fa capital dei Estado, por tres veces, de tres en lies 
Jlas consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en ios lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al 
publico en general, que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábilas, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se 
realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean tos periódicos, y a petición 
del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
cargo de RGM ULO JU Á R EZ  M ARTINEZ, LIMBERT, B ETA N C O U R T SÁN CH EZ E 
ISIDRA JU Á R EZ  MARTINEZ.

CUAR TO . Hágasele saber al Registrador Público dal Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco. quien tiene su domicilio en la calle Tiburcio 
Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio da Jalapa. Tabasco, la 
m Jlcación de la presente diligencia a fin da que exprese lo que a su derecho 
c .responda si tos tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de 
TR ES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveído seríale domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y 
noíificadones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la Bsta fijada en los tableros de 
a- ¡so de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código da 
Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado da Tabasco, tiene 
intervención en esta dillgenda, y que tiene su domicilio ubicado en la calle TibLrcto 
Torres número 229, Fracdonamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por tos artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos’ 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de asta Juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 
antes mencionado.

SEXTO . Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y  264 del Código 
da Procedimienlos Civiles, en vigor, girase atento oficio a la Subdirecctón de 
Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este juzgado, si el Predio rustica ubicado en la ranchería Migual Hidalgo 
Segunda Sección de Macuspana, Tabasco, con una superficie da 1,536.30 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al NO R TE. Tres médldas 25.30 
metras, 10.50 metros y 24.10 metros, con MARINO M ARTINEZ M ARTINEZ  
actualmente ISMAEL VAZQUEZ MORALES, al SUR: tres medidas 25.75 metros, 
12.50 metros, y 30.50 metros con LUCERO MARTINEZ MARTINEZ, al E S TE : 15.46 
metros con RÍO CHILAPILLA ADENTRO; y ai O ESTE: 24.18 metros con-carretera 
Ciudad Pemex a Jonuta. Tomando en cuenta que la promovente dijo que el predio en 
litis colinda con el RÍO CHILAPILLA AOENTRO; on consecuencia eate Juzgador se 
encuentra facultado para la investigación de la verdad, aunque no lo ofrezcan las 
partes, podrá ordenar cualquier prueba, procurando que no sa lesionen derechos a 
terceros, tal y como lo establece el articulo 714 del Código de Procedimientos civiles 
en vigor en el Estado, esta Juzgadora llene a bien ordenar an términos del articulo 
242 en relación con los numerales 263, 264 y 265 de la Legislación Adjetiva Civil en 
Vigor en al Estado, en razón qué las autoridades están obligadas en todo tiempo a 
prestar auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, 
en tal razón se ordena girar oficio a la Comisión Nacional del Agua (C O N AG UA ), 
con domicilio conocido en Paseo Tabasco numaro 907, Colonia Jesús García de la 
Ciudad de Vlllahermosa Tabasco, a efectos de que informe si el predio antes descrito 
colinda con algún cuerpo considerado como bien de propiedad de la Nación. Dese ai 
A ’ ente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado an el 
Sctiievard Carlos A. Madrazo sin número de asta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de! promovente dar al trámite correspondiente a tos 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes 
para que sean glosados al expediente para tos efectos legales correspondientes, 
excepto el de este juzgada que lo fijará el actuario judicial da esta adscripción.

O CTAVO . Notifiquese a los Colindantes MARINO M AR TIN EZ M ARTINEZ, 
actualmente ISMAEL VAZQUEZ M ORALES y LUCER O  M AR TIN EZ M AR TINEZ en 
cu misma ranchería Miguel Hidalgo Segunda Sección de Macuspana, Tabasco. en 
co ¡secuencia, túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se 
trzsladc y constituya al domicilio tos colindantes en mención, haciéndole saber la 
radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TR E S  DÍAS H Á B ILES , contados a 
p ulir del dia siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveí,'C, 
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y sefialen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas de no hacerlo se les tendrá 
por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer Iz3 subsecuentes notificaciones aún las de carácter persona! 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones en la casa ubicada en la casa mancada con el numero 93 de la calle 
Antiguo Campo de Aviación de la Colonia Florida de Macuspana, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a tos Licenciados PEDRO G ER Ó N IM O  M O N TER O  y 
ANATOLIO CALDERON JIMENEZ, autorizando al Ingeniero P ED R O  CALDERON
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JIM ENEZ, para checar el expediente civil; en consecuencia se acuenia favorable la 
designación, lo anterior de conformidad con lo establecido en les diversos numerales 
136 y 133 del Código de Proceder en la Materia.

DÉCIM O. Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional está 
obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 
conformidad con ei articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a eiio, ese mismo 
numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de 
las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta causa, es decir, a la par*a 
adora para que al momento de su notificación o dentro del plazo do tres dh»s 
contados a partir del día siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga sa:. -t  
s¡ esté da acuerdo en la publicación de sus datos en les listas de acuerdo de es. 3  

Tribuna!; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a su 
publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes 
participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listos 
respectivas.

NOT1FÍQUESE PER SO NALM ENTE Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO ACO R DÓ , MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO  

SÁN CH EZ RAMIREZ, JUEZA  DE PAZ DE ES TA  CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECR ETA R IA  JUDICIAL DE A CUER DO S LICENCIADA ODILIA CH A BLE ANTONIO, 
CON GUIEN CER TIFICA Y DA FE....'.

PCR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO  Y  EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
OUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO  
DE TAS ASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS OEL MES DE 
MA/O DE DOS MIL DIECIOCHO.

▼

Ño.- 9371

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

ED.ISTPS

A QUIEN CORRESPONDA:

Se te comunica que en el expediente 235/2018, relativo ai juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por Jeté Francisco 
Rodríguez de la O con techa nueve de mayo de dos mil dieciocho, la suscrita jueza dictó un auto de 
inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNOEZ, TABASCO. A 
NUEVE (09) DE MAYO DEL ANO DOS MIL DSCIOCHO (2018).

VISTOS: La razón secretarial, se acuanta:
PRIMERO. Sa daña por presentado al ciudadano Joaé Francisco Rodríguez da la O, por su 

propio derecho, con su escrito da cuenta y anexos que acotnpaAa la presente demanda; y traslados; con el 
que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso do información de dominio, respecto del predio
Rústico ubicado en la Ranchada Rivera Ada de éste municipio de Jaipa da Méndez, Tabasco, consunto de 
una superficie de 1,630.05 (mi seiscientos treinta punto coro cinco metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y coéndancias: al Norte: 26.03 metras con Joaé Francisco Rodrigues de la O; al 
Sur 28.54 metros con Lourdes Peregrino Ovando; ai Esta: 59.74 metros con Juan Pabla Rodríguez 
de la O, y al Oseta: 50.75 metros con José Francisco Rodríguez de la O.

SEGUNDO. De conformidad con tos artículos 336. 377, 889. 890, 900, 901.902. 936. 938, 939, 
940. 94i; 949, 1318, 1320, y demás raWivos del Código Civil, en relación con tos numerales 16. 28 
fracción III, 457 fracción VI. 710, 711, 712, 713, 714 y demás apBcables del Códgo de ProcexSmrentos 
Civiles, en relación con d precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de le Ley Orgánica dd Poder Judtoial 
Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, registre» 
en el «xo de gobierno bajo d número que le corresponda, y dé » aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Hágasele saber las pretensiones dd promover» de cuenta, al Agente del MMsIerio 
Púbiico adscrito a éste Juzgado, ai Titular dd Instituto Registra! de Tabasco, con sede en esta Ciudad de 
Jaipa de Méndez, Tabasco, y a los colindantes José Francisco Rodríguez de te O, con dotricKo en 
Prolongación de Constitución, número 120, Barrio de la Guadalupe: Lourdes Peregrino Ovando, cotí 
domicilie en la Calle Pino Susvez. número 13, Barrio de San Luis; y Juan Pablo Rodríguez de le O, con 
domicilio en Calle Constitución, número 120. Ranchería Rivera Alta, todos pertenecientes a éste municipio 
de Jaipa de Méndez; para que dentro del término de cinco dias hábil» contados a partir del dia siguiente 
al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de cir y recibir toda d e »  de sitas 
y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán electos por Usía fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con ei articulo 136 dei Código de Procedimienfos CMbs en 
vigor.

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de I »  escrituras 
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le » a  desuella la 
original.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,

publique» el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor droutadón estatal, tatos como sugerencia: -Avance" ‘Tabasco Hoy', -Presante' o -Novedad» de 
Tabasco*. o 'Tabasco al Día’ a etoedón dat promover», por tro* veces de tres en trn  dt», y lijan» 

' as en tos lugares púbficos más concurridos da costumbre de este Ciudad, como son: el mercado 
too. central camionera. Dirección de Seguridad Púbica. Delegación de Tránsito. Agente daf MMstorio 

J k ,  Juzgad» (1ro. y 2do. Civil), y »P a z . Recaptoria »  Rentes, Instituto Regfstral dat Este» con 
dpt|> esta dudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar don» » localiza ekven motivo »  éste 

haciénde» saber al púbteo en general que sí alguna persona tiene interés en el presente 
VíSDceafatiento. comparezca ante este Juzga» a lacertos valer dentro dai término »  quine* dias- hábitos 
• contados a partir del siguiente » la última pubicadón que »  ñafies, debien» la aduana adscrito a asta 

Juzga» »P a z , hacer consten» sobra fot avisos fijados.
QUINTO.- Asimismo, w  liana al promover» señalan» como domteSo para tos atados »  oto y 

recibir crias y notificaciones, el ubica» en la casa número I, Cab Nicolás Bravo,»  ésta dudad »  Jaipa 
»  Méndez, Tabasco; y autorizan» para totes electos, aún pata recibir documentos al Ucanda» 
Francisco lóp* 2  Madrigal, a quien nombra como abogado patrono, y en razón de que el profesionista 
tiene inscrito su cédula profesional en el Ibro que pata tal fin » lleva en éste Juzga». »  le tiene por 
hecha tal designación, conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del Código Procesal Crvfi vigente 
en el este».

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALUNA, 

JUEZA DE PAZ D &  TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE JALPA DE MÉNOEZ TABASCO. 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ 
PEREGRINO. CON QUIEN ACTUA. CERTIFICAN Y DA FÉ

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN IA CIUOAO DE VILLAHEFMOSA. TABASCO. POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS 
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL OIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENOEZ. TABASCO. 
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON OERECHO EN ESTE JUICIO. QUE 
DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERbfiNO DE 
QUINCE OÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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No.- 9356

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTOS

En el expediente número 173/2015, relativo ai juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MENDEZ, Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas del IN S TITU TO  DEL PONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ÁNGEL 
AUGUSTO IZQUIERDO RODRÍGUEZ; se dictó un proveído que 
copiado a la letra dice:

ACUERDO: 30/ABR1L/2018

'TERCERO. Como lo solicita el licenciado JOSE ANTELMO  
ALEJANDRO MENDEZ, apoderado de la parte actora, y  de 
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 y  
577 y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles 
Vigente en el Estado, saqúese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor el bien Inmueble que a 
continuación se describe:

A ) . -  PREDIO URBANO, ubicado en Departamento 
201, Edificio B - l ,  del Conjunto Habitado nal denominado 
Condominio Villas Gardenias lote B, ubicado en el Segundo piso de 
la Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, con una superficie 
privada de 54.97 m2, (cincuenta y  cuatro metros noventa y siete 
centímetros- cuadrados), y una superficie construida de 54.97 M2 
(cincuenta y cuatro metros noventa y siete centímetros 
cuadrados), con área privativa de estacionamiento con superficie 
de 11.00 M2 (once metros cuadrados) con medidas, linderos y 
colindancias siguientes: Al noreste, en (0 .98  m ts) noventa y ocho 
centímetros, con vestíbulo de acceso área com ún; Al noroeste, en 
(1 .75 m ts) un metro setenta y cinco centímetros, con vestíbulo de 
acceso, área común, Ai noreste, (4 .65 m ts) cuatro metros sesenta 
y cinco centímetros, con vado jardín, Al sureste, (1.05 M) un 
metro cinco centímetros, con vacío jardín, Al surester- (7.45 M), 
siete metros cuarenta y  cinco centímetros con vacío andador, Al 
suroeste, (3 .30  M), tres metros treinta centímetros, con vacío 
jardín, Al noroeste, (1 .00 M), un metro, con vacío jardín, Al 
suroeste, (4 .48 M) cuatro metros cuarenta y ocho centímetros, con 
vacío jardín, Al noroeste, (5.75 M), cinco metros setenta y cinco 
centímetros con departamento B l-2 0 2 ; abajo con departamento 
B i - 1 0 1 ,  arriba, con departamento B l-3 0 1 . Le corresponde un áre,i 
privada de estacionamiento con superficie de 11.00 M2 (once 
netros cuadrados), con las medidas y  colindancias siguientes: Al  
noreste, (5 .00 M) cinco metros, con cajón de estacionamiento B l -  
2 0 2 ;  A1 sureste, (2 .20 M) dos metros veinte centímetros, con 
vialidad, área común; Al Suroeste, (5.00 M) cinco metros, con

cajón de estacionamiento B l-0 0 1 ; Al noroeste, (2 .20  M) dos 
metros veinte centímetros, con andador, área común. 
Correspondiente un área de indiviso de 2 .4 3 4 % ; inscrito ante el 
Registrador Público de la Propiedad y  del Comercio (hoy llamado 
Instituto Registral del Estado de Tabasco) en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco a 21 de febrero del 2002. Bajo el número 
1516 del libro general de entradas, a folios del 10367 ai 10376 dei 
libro de duplicados, volumen 126, quedando afectado por dicho 
acto y  contrato al .departamento 201-B1 del edificio 102 del libró 
de condominio volumen 84.*, al cual se le fijo un valor comercial 
de $305,700X0 (TR ESCIEN TO S CINCO MIL SETEC IEN TO S PESOS 
00/100 M. N .), misma que servirá de base para el remate y  es 
postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores qué deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los 
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 
juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una 
cantidad equivalente al DIEZ POR C IEN TO  de la cantidad que sirve 
de base para el remate.

Q U IN TO .- Como en este asunto se rematara un bien 
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE  
EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno 
de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, 
fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y  
ejemplares correspondientes, convocando postores en la 
Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado  
a las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE JU N IO  DEL 
PRESENTE A Ñ O .'

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de M ayor Circulación 
que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos 
Veces de Siete en Siete Días, con anticipación a la fecha señalada, dade 
a los Veintiún días del mes de m avo de Dos Mil Dieciocho, en esta 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.- 9355

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL.
EDICTO;

En el espediente número 496/2011, relativo al juicio 
ESPECIAL H IPO TECA RIO , promovido por JO S É  A N TELM O  
A LEJA N D R O  M ÉNDEZ, apoderado general para pleitos y cobranzas 
del IN S TITU TO  DEL FO N D O  NACIONAL DE LÁ VIVIENDA PARA LOS  
TR A B A JA D O R ES , en contra de CLAUDIA ISELA LEÓ N  HERNÁNDEZ  
y RAÚL B EN ITO  M OR EN O  R OJAS; con fecha veintisiete de abril de 
dos mil dieciocho, se dictó la siguiente actuación judicial:

“...JU ZG A D O  S E X TO  DE LO CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA DEL  

PRIMER D IS TR ITO  JUDICIAL DEL E S TA D O , VILLAHERM OSA, 

C E N TR O , TA B A S C O . VEINTISIETE DE ABRIL D E DOS MIL 

D IECIO CH O.

Vista; la razón secretarial se acuerda:

PRIMERO. Presente el licenciado JO S É  A N TELM O  

A LEJA N D R O  M ÉNDEZ -apoderado legal de la parte actora-, con su 

escrito de cuenta, y como lo solicita, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 433, 434, 437 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en 

TERCERA ALMONEDA, sin sujeción o tino, v  al m ejor postor, el 

inmueble hipotecado propiedad de los demandados CLAUDIA ISELA  

LEÓ N  H ER N ÁN D EZ y RAÚL BEN ITO  M ORENO R O JA S, consistente 

en:

Lote número 1, Manzana 35, Zona 1, dei Ejido José María 

Pino Suárez del Municipio de Centro, Tafease», constante de una 

superficie de 179.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL N O R TE: 14.00 metros, con calle Inocente Vázquez, 

lugar de su ubicación; AL SUR: 13.75 metros con Lote número 2; AL  

E S TE: 13.00 metros con Segunda Cerrada de Inocente Vázquez, y AL  

O E S TE : 13.20 metros con Lote 8, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Viilahermosa, Tabasco, con fecha nueve 

de octubre de dos mil dos, bajo el número 9390 del libro general de 

entradas, a folios del 58323 al 58330 del libro de duplicados volumen ' 

126, quedando afectado el predio número 77,545, a folio 95 del Libro 

Mayor volumen 301.

Inmueble al que se le lijó un valor comercial de 

$646,100.00 (seiscientos cuarenta y seis mil cien pesos 00/100 M.N), 

según avalúo actualizado que obra en autos de la foja 319 a 323,

m enos la rebaja del diez p o r c ien to  a que se refiere el articu lo  436 de la Ley 

A djetiva C iv il vigente, es decir, la cantidad de 9581,490.00 (quinientos 

ochenta y un mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), siendo 

postura legal para el remate la que cubra cuando menos las cuatro 

quintas partes del monto de esta última cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lidtadores que 

deseen intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en 

el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial 

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el diez 

por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente 

subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 

Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expfdanse 

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 

inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 

DOCE HORAS EN PUNTO DEL VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, y no habrá prórroga de espera.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA  

VILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado R O B E R TO  

LARA M O N TEJO , Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 

fe...“

POR M ANDATO  JUD ICIAL Y  PARA SU  P U B LICA CIÓ N  EN EL  

PERIÓDICO OFICIAL DEL ES TA D O , POR D O S V E C E S  D E  S IE TE  EN  

S IE TE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL E S TA D O , A S I C O M O  

EN U N O  D E LOS DIARIOS D E MAYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  

ED ITEN  EN E S T A  CIUDAD, EXPIDO EL P R ES E N TE  EN  D IE C IS IE TE  

DE M A YO  DE D O S MIL DIECIOCH O, EN LA  C IU D A D  D E  

VILLAHERM OSA, CAP ITAL DEL E S TA D O  DE TA B A S C O .
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No.- 9354

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE:

EDICTO:

Que en ei expediente número 418/2015, relativo al Juicio 
ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado MOISÉS GOMEZ 
ASCENCIO, endosatario en procuración de JU LIO  HECTOR 
BENÍTEZ OCHOA y GERMÁN SUÁREZ GUTIÉRREZ, en contra de 
CARLOS ALBERTO PAZ JIM ÉNEZ, se dictó un auto que copiado 
integramente a la letra, dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, 

TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda.
Primero. Se tiene por presentado al Licenciado MOISÉS GÓMEZ 

ASCENCIO, endosatario en procuración de Julio Héctor Benitez Ochoa y 
Germán Suárez Gutiérrez, y como lo solicita con fundamento en los artículos 
1410,1411 del Código del Comercio reformado, sáquese a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y ai mejor postor, el predio que a continuación se 

describe:
A). PREDIO URBANO, ubicado en la calle Niños Héroes esquina 

Allende de la Colonia Lázaro Cárdenas de Tenosique, Tabasco, constante de 
una superficie de 200 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes 
medidas y colíndancias: AL NORTE 10.00 metros con ALONSO QUE 
MORALES; AL SUR 10.00 metros con calle sin nombre; AL ESTE 20.00 
metros con ALONSO QUE MORALES; y, AL OESTE 20.00 metros con 
ALONSO QUE MORALES; inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, a nombre del demandado 
CARLOS ALBERTO PAZ JIMÉNEZ, el dieciséis de enero de 1981, predio 
8,527, folio 214, vol. 37, folio real 42948; mismo que se encuentra amparado 
cen la escritura pública número 8,768; y en virtud de que se declaró por 
'.'onforme ai demandado con el avalúo emitido por el perito designado por la 
parte actora, se toma como valor comercial de dicho inmueble la cantidad de 
S870,000.00 (OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); se les 
ha:e saber a las partes, así como a los postores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que la cantidad antes mencionada servirá de base para el 
remate del inmueble motivo de la presente ejecución.

Segundo. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada en este Juzgado Civil de 

J r, nera Instancia del Décimo Primer Distrito de Tenosique de Pino Suárez, 
Tabasco, situado en la Calle Guadalupe Victoria esquina con Vicente Guerrero 
s. n de la colonia Lázaro Cárdenas del Río, cuando menos el 107. (diez por 
ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisita no 
serán admitidos, de conformidad con el artículo 1412 del Código de Comercio 

en vigor.

Tercero. Como lo previene el numeral 1411 del Código de 

Comercio reformado, anuncíese la venta por dos veces dentro de nueve dias 
en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en la capital del Estado, fijándose además avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: 

Juzgado Civil de Primera Instancia, Juzgado dé Paz, Receptoría de Rentas, 

Dirección de Seguridad Pública Municipal, Fiscalía del Ministerio PútJico 

'nvestigador, Mercado Público Municipal, H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tenosique, Tabasco, Registro Civil, todos con domicilio conocido en esta 

ciudad y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, quedando a cargo 
de! ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, para que sean fijados 
en 'os lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores; en el 
entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del 
citado plazo y el segundo, el noveno día. En el entendido que entre la última 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco 
días.

Cuarto. Se hace saber a las parles, asi como a postores o 
licitadores, que ia subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS DEL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, y 

nc habrá prórroga de espera, fecha que se fija para dar margen a que las 
publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y tomándose en cuenta 

además, los diás en que este Tribunal no habrá de laborar con motivo de la 
semana santa.

Quinto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial cel 
Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 

arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado para 

que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice 
un ese dia.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Civil de Primera Instancia de Tenosique de Pino 
Suárez, Tabasco, México; ante ei Secretaria de Acuerdos Licenciado OSCAR 

GUADALUPE CHAN CHABLÉ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JU D IC IA L  Y PARA SU PUBLICACIÓN EN 

EL PERIÓDICO O FICIA L DEL ESTADO, A S Í COMO EN UNO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POR DOS VECES, 

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE ED ICTO  A 

LOS CATORCE DÍAS OE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCH O.

E% SECRETARIO JU D IC ÍA L.

LIC. ÓSCAR GUADALUPE pHAN CHABLÉ

... - î  i
y  1
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Nò.- 9344

NOTARIA Pública
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

VICTOR MANUEL CERVANTES HERRERA
U w ¿ a *

JOSE MIGUEL CERVANTES CALCANEO
’3%cláe*¿to

AVISO NOTARIAL
Por Instrumento Público Número 20.460 del Volumen C.XXXIX de 

Protocolo Abierto, otorgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha once 
de mayo de dos mil dieciocho, y firmado el mismo día, mes y año de su 
otorgamiento, la señora MIRIAM PÉREZ JIMÉNEZ, inició el trámite de la 
Testamentaría a bienes de quien en vida llevó el nombre de. MYRIAM 
JIMENEZ PEREZ, también conocida com o MIRIAM JIMENEZ PEREZ y/o MIRIAM 
JIMENEZ DE PEREZ, quien falleció en esta Ciudad, el veintisiete de febrero del 
año en curso.

La autora de dicho trámite, otorgó Testamento Público Abierto, 
mediante Escritura Pública 19,743 del Volumen CXV de Protocolo Abierto, 
de fecha siete de octubre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Suscrito.

En el Testamento de referencia, la señora MIRIAM PÉREZ JIMÉNEZ, fue 
designada como Única y Universal Heredera, quien en el instrumento que se 
señala en el primer párrafo de este aviso, aceptó la herencia, se 
reconocieron sus derechos hereditarios y aceptó el cargo de Albacea, 
manifestando que procederá a listar y protocolizar los inventarios y avalúos 
de los bienes que forman la masa hereditaria.

Se emite este aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.
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